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ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 164-2021 

Guatemala, 9 de agosto de 2021 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Polítiqa de .la República de Guatemala garantiza el derecho human9 
fundamental a la. salud, siendo obligacÍóri de todas las personas e instituciones velar por 51..1 
conservación y restablecimiento; contemplántjose además la obligación del Estado de d_esarrollar 
a través de_ sus instituciones, aquellas acciones de prevención, promoción, reéuperacjón, 
rehábilitacíón, coordinapión y las complementarias pertinentes, a fin .de procurarle. a todos .. los 
habitantes el más completo bienestar físico, mental y social. Asimismo, dispone que el Estado; 
las municipalidades y los habitantes del. territorio nacional están obligados . a propiciar . el 
desarrollo social, económico y tecnológico_ que prevenga la contaminación del ambiente y 
mantenga el equilibrio ecológico, dictando todas las normas necesarias para garantizar que la 
utilización y el aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen 
racionalmente, evitando su. deprec;l_ación. 

CONSIDERANDO 
. ' l.. . 

Que de conformidad con el Decreto Número 68-86 del Congreso de la· República de Guatemala, 
Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, se establece la obligación de· emitir los 
instrumentos regulatorios respecto a la prevención y control de las causas· o fuentes de 
contaminación hídrica y con relación a la descarga de cualquier tipo de substancias que puedan 
alterar la calidad física, química o mineralógica del suelo o del subsuelo, que le sean nocivas a la 
salud o a la vida humana, la flora, fauna y a los recursos o bienes. Por su parte, el Decreto 
Nt'.lmero 90-97 del Congreso de la República de Guatemala, Código de Salud, establece que la 
prestación de los servicios mµnicipales relacionados con la gestión 1ntegral de los residuos y 
desechos sólidos debe realizarse en cumplimiento de las normas sanitarias aplicables, 
designando al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social como responsable de la emisión de 
los reglamentos respectivos para la correc~a aplicación del referido cuerpo no1mativo. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las funciones que le cqnfiere el Artículo 183 literal e) de la Constitución Política de 
la República de •Guatemala y con fun~amento en los Artículos 93, ~4, 95 y 97 de dicha norm~ 
suprema; 27 literal j) del Decreto Número. 114797, Ley del Organismo Ejecutivo; 1, 1 O, 12, 15 y 31 
del Decreto Número 68-86, Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente; y, 9 literal a), 
17 literal k) y 102 del Decreto Número 90-97, Código de Salud, todos del Congreso de la 
República de Guatemala. 

ACUERDA 

Emitir el siguiente: 

REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS COMUNES 

CAPÍTULO!. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas sanitarias y 
ambientales que deben aplicarse _ para la gestión integral de los residuos y desechos sólidos 
comunes, en función de asegurar la protección de la salud humana y evitar la contaminación del 
ambiente. El cual será aplicable a los entes sujetos al presente Reglamento. 
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. . . 

Artículq 2. Competencia. Velar por. e) cumplimiento del presente Reglamento compete, de , 
manera ·conjunta y en coordinación :con· l_ás municipalidades del país, al Ministerio de Ambiente.y. 
Recursos.Naturales -MARN-y al Mihisterio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS·, den.tro. 
del ámbito ·de sus competencié)s. · 

Artículo· 3. Definiciones. Para efectos de ia aplicación e interpretación del presente Regl~me~to 
se aplicarán las definiciones sigulentes: · 

a) Almacenamiento temporal: Acumulación ordenada de residuos y desechos sólidos 
comunes, durante un tiempo determinado previo a su recolección. . . 

b) Capacidad volumétrica nominal: Volumen teórico definido o asignado a los espacios 
destinados a utilizarse para la gestión integral de los residuos y desechos sólidos. 

c) Desecho: Material producido por. actividades h\Jmanas, descartado por el ente que .lo 
genera, que no posee valor intrínseco o extrínseco, cuyo destino-debe ser la disposición 
final. . . . , 

d) Oisposición final: Aislamiento o eliminación definitiva de desechos sólidos comunes o de 
productos generados durante su tratamiento, _por medio del uso. de tecnologías que 
garanticen la ausencia o el estricto control del riesgo sanitario y ambiental. 

e) Economía circular: Sistemas de producción y consumo que promuevan la eficiencia en el 
uso de materiales, teniendo en cuenta la sostenibilidad y capacidad de recuperación de los 
ecosistemas, el uso .. circular _de los flujos de materiales y la extensión de la vida útil a través 
de la implementación de la innovación tecnológica, alianzas y colaboracione.s entr~ actores 
y sectores públicos y privados, asi como el impulso de modelos de negocio que respooden a 
los. fundamentos del desarrollo sustentable. . . . 

f) l;nte: Toda persona individual o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, que preste 
los servicios de ·recolección, almacenamiento, reciclaje y/o reutilización, tratamiento de 
desechos y residuos splidos ~omunes hasta su disposición final; sujeta a las disposiciones 
del presente Reglamento, en virtud de su participación en cualquiera de las etapas de la 
gestión integral de los residuos y desechos sólidos comunes. . . 

g) Estación de transferencia: Conjunto de obras de infraestructura que, en conjunto con. el 
personal y los vehlculos apropiados, es utilizado para efectuar la transferencia de residuos y 
desechos sólidos comunes. 

h) Éstudio de caracterización de los residuos y desechos sólidos: Estudio técnico por 
medio del cual se obtiene una estimación de la cantidad generada, la composición y la 
densidad de los residuos y desechos sólidos que son generados dentro de una jurisdicción 
territorial. . 

i) Incineración: Tecnología usada para el tratamiento mediante la combustión bajo 
condiciones controladas, lo que permite la reducción de materiales a cenizas. 

j) Lixiviados: Líquidos generados como resultado de la interacción de sustancias en fase 
líquidfi! que logran tener contacto, por percolación o no, con los. residuos y desechos sólidos 
córnunes, los productos de su tratamiento, o las sustancias generadas por su 
descomposición; suponiendo un riesgo sanitario debido a su alta .concentración de 
compuestos nocivos a la salud humana y capacidad de infiltración hacía el subsuelo Y 
cuerpos de agua subterráneos. , . 

· k) Plan municipal para la gestión integral de residuos y desechos solidos: Instrumento de 
planificación que establece los objetivos propuestos a m~diano y largo plazo, junto _co~ las 
estrategias generales propuestas para alcanzarlos, involucrando aspectos tecnicos, 
económicos administrativos, sociales, educativos y legales; asimismo, podrá incluir las 
políticas bá~icas para el establecimiento, la ampliación o la optimi~ación de la.prestaci?~ de 
los servicios municipales relativos a la gestión integral de los residuos y desechos solidos 
comunes. Se basa en uno o más estudios de caracterización de los residuos y desechos 
sólidos en concordancia c-0n -~el :código municipal y las . especificaciones técnicas del 
Ministerio de Ambiente 'y Recursos Naturales. . . . 

1) Reciclaje: Procesamiento de materiales recuperados a _Partir'd~ residuos ~ólidos_ c~~unes, 
que permite, por medio de la aplicación de transformaciones físicas, químicas, b1olog1ca.s o 
una combinación de estas, la modificación de sus propiedades, de manera que sea factible 
su reutilización. 

m). Recolección: Recogida o acopio sistemático de residuos y desechos s~lidos comunes, a 
partir de los sitios utilizados para su almacenamiento temporal y con el obJeto de proceder a 

.. su transporte. 
n) Recuperación: Procedimiento manual o mecanizado que permite la separación física 

se)~~tiya de materiales aptos para su reutilización o reciclaje. . . . , . . 
o) Rell~no sanitario: Conjunto de obras de ingeniería que permiten la disposición .final de 

d.~secho.s sólidos, sistemática, por medio de su acomodo, .compactación y recubrimiento 
- sanitario con materiales inertes, así como el control permanente de las emisio_nes gener_adas 

por el sist~ma. , 
p) R~sic:luq: · Material producido por actividades humanas, descartadc;,. por. el que lg genera, 

pero .. que .. sl posee. valor intrínseco . o extrínseco, por lo que su destino debe ser el 
aprovecharriie(ÍtQ .. · . . . - , . . 

q) Residuos ·y desechos sólidos. comunes: Aquellos cuya naturaleza no representa, en si 
· misma, un riesgo. especial ª. la salud. humana o al ambiente; por lo que no p_o~een 
características ,tóxi9!:ls, corrosivas, reactivas, explosivas, . patológicas, infeé:ci.o.sas, 
punzocortantes, radiactivas u otras 1e similar riesgo. · · · 

r) Separación: Segregación metódicf de los residuos y desechos sólidos comúnes,'' al 
momento dé su generación, en catégorías establecidas en el presente Reglamento de 
acuerdo 90n sus característica$ físicas y químicas. · 

. s) Tipificaci'~n iconográfica¡ disefid' gráfico, retícula, colores y tipografía estipulada para. la 
rotulación e identificación para los residuos y desechos sólidos comunes, según · su 
clasificación, separación y almacenamiento temporal. 

t) . Transferencia: Conmutación y consolidación sistemática de los residuos y desechos 
: sólidos comunes, hacia vehículos de transferencia con gran capacidad volumétrica, 

especialmente habilitados para el efecto; seguida de su traslado hacia el sitio donde se 
. re¡i!jzará la recuperación de residuos o donde los desechos serán sometidos a tratamiento o 

disposición final. · 
u). Transporte: Traslado de los residuos y desechos sólidos comunes hacia el .sitio donde 

ser$n sometidos a transferencia, tratc1miento o disposición final; utilizando para el efecto, lcis 
\J¡¡¡hlculos y el personal necesario. · 

. v) Tratamiento: Procesamiento de los desechos sólidos comunes, a través del. empleo de 
sistemas mecánicos, químicos, térmicos o una combinación de esfos; orientados a ia 
·minimización 6 eliminación de su riesgo sanitario y ambiental, o á la reducción de su·famaño 
o volumen; facilitando la recuperación Y. el reciclaje de materiales, o la degradación y 
disposición final de los productos obtenidos del proceso. 

Artículo 4. Planes municipales para la gestión integral de residuos y desechos sólidos. 
El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales coord_inará con las Municipalidades, la 
elaboración de los planes relativos a la gestión integral de residuos y desechos sólidos y así 
evitar el deterioro ambiental, con el fin de prevenir o mitigar impactos relacionados a los sistemas 
ambientales hídríco, edáfico, biótíco, atmosférico y visual; regulados en la ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio Ambiente. -

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales elaborará las gulas que sean necesarias y 
pertinentes para desarrollar dichos planes municipales relacionados a la gestión integral de los 
residuos y desechós sólidos, en concordancia con las políticas generales del Estado y cori la 
·Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desec,hos Sólidos. Además, 
promoverá su uso y aplicación por las municipalidades y verificará que, en el caso de las 
actividades sujetas a autorización sanitaria o ambiental que se incluyan en los Planes 
Municipales, se cumpla con las regulaciones, normas y especificaciones técnicas aplicables. 

CAPÍTULO 11 
CONDICIONES DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

Artículo. 5 .. Disposiciones para vehículo.s utilizados en la gestión integral de los residuos y 
desechos sólidos. Todo ente que utilice vehículos para las diferentes etapas de la gestión integral 
de los residuos y desechos sólidos deberá cumplir como mínimo con (o siguiente: 

a) Los vehículos utilizados deben .estar equipados con uno o más extintores para fuego. tipo 
ABC que deben estar ubicados en sitios accesibles para el personal. 

b) Los vehículos utilizados deben mantenerse permanentemente en excelente estado de 
fi:mcionamiehtó: · · 

e) Los vehículos no deben ser utilizados para realizar actividades diferentes a las relacionadas . 
con la gestión de residuos y desechos sólidos. 

Artí~Úlo .. s: Disposiciones para la operación y mantenimiento de entes en la gestión integral 
de los residuos y c;lesech9$ sólidos. Todo ente que forme parte de las etapas de la gestión . 

. integral de los rési9uos. y desechos sólidos deberá ser responsable de diseñar los planes de . 
mante'f1imiento. preventivo y correctivo de toda obra de infraestructura, instalaciones, vehículos, 

. maqu/riaria, equipos -y · accésorio's que se utilicen para' la gestión integral de los residuos y 
desechos. sólidos. Los pl.anes de. mantenimiento referidos deben ejecutarse de forma estricta y .· 
permanente, de manera que se garanfüie· el ·funcionamiento correcto de aquellos elementos, en .. 
todo momento, de acuerdo. con las guías técnicas que emífa el Ministerio de Ambiente y Recursos··• 
Naturales. · ·· 
Articulo 7. Alcances en materia éle salud y seguridad ocupacional. Las disposiciones 
específicas que se incluyen en este .capitulo no condicionan, limitan o restringen de ninguna 
manera el alcance de ló preceptuado en la normativa vigente en materia de salud y seguridad C 
ocupacional, así como cualquier otra .normativa relacionada. · · 

Artículo 8. Inmunización. El personal de todo ente sujeto al presente Reglamento, que• sea parte. 
de la operación•de los sistemas regulados, debe estar inmunizado contra la hepatiti's B, él tétá'nos 
y la rabía; considerándose inmunizada a aquella persona que haya recibido vacunación, en los 
últimos cinco años conforme el esquema siguiente: 

a) · Al menos un ciclo·completo de vacunacíón-contra la hepatitis B; 
b) •· -Al menos una dosis de la vacuna contra el tétanos; y, 
e) ' ·· -- Al menos un ciclo complefo d_e _vacunación contra la rabia. 

Artículo 9. Normas mínimas en instalaciones; Toda· obra de infraestrüctur-a e instalación que se 
utilice para la gestión de los residuos y desechos sólidos deberá diseñarse y opérarse de forma tal . 
que se cumpla como mfnimo·con las slgúientés normas: 

a) Debe instalarse de forma accesible y mantenerse claramente identificados, y en excelente 
·estado de funcionamiento, todos los dispositivos necesarios para la ducha y el lavado de 
ojos por situaciones de emergencia, así como la cantidad necesaria de extintores para'fuego · 
tipo ABC, de acuerdo ccin fa extensión y distribución de espacios: · 

b) Las áreas donde estén Instalados equipos mec¡:mizados peligrosos para el personal, en 
especial aquellos que tienen partes móviles expuestas, deben mantenerse aisladas durante ·· 
la operación de tales equ,ipos; 

e) Debe mantenerse una concentracíón de oxigeno en el aire de, al menos, dieciocho por -
ciento; mientras que la concentración de. metano no debe exceder, en ningún momento, de. 
cinco por ciento. Aquellas áreas que representen riesgo por acumulación de gases 
derivados de la descomposición de los residuos y desechos sólidos comunes , deben · 

· mantenerse ventiladas artificialmente, de manera permanente; 
d) D.eben disponerse áreas de vestidores, duchas y descanso. para el personal, flsicamente 

separada·s de aquellas destinadas al procesamiento de los residuos y .desechos sólidos. 

Artículo 10. Tarjeta de salud. El personal de todo ente sujeto a· este Reglamento debe contar 
con Tarjeta de Salud vigente, extendida por la autoridad de salud competente. 

Artículo 11. Control de plagas. La aplicación de medidas para la erradicación y la contención de 
plagas y vectores en la estación de transferencia, la planta de tratamiento y/o en el lugar de 
disposicíón-final solo podrá ser ejecutada a través de personas o entidades que cuenten con_la 
autorización .sanitaria respectiva, extendida por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
y autori:z~ció.n ambiental emitida por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. 

CAP[TULO 111 
NO~MAS SANITARIAS Y AMBIENTALES 

. . $ecció_n 1 . 
ClasJfk:ación,sej:iaración y almacenamiento 

Artículo ú: Clás.ifÍcación. Todas aquellas personas, individuales o jurídicas, públicas o. 
privadas, nacionales o extranjeras que, como resultado de sus actividades produzcan residuos o . 
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. desechos sólidos comunes, deberán separarlos al momento de su generación, de acuerdo eón la 
· clasificación siguiente: 

· a) Clasificación primaria: 
a.1) Orgánico 
a.2) inorgánico 

b) Clasificación secundaria: 
· b.1) papel y cartón 
b.2) vidrio 
b.3)° plástico 
b.4) métal. 
b.5) mUlticapa 

. b.6)_ otros 

Ó~~ante los prim~ros dos años de vige~ciá del 'presente Reglamento la separación se realizará de 
acuerdo con la clasificación primaria, como mínimo. Aquellas municipalidades que .. así lo 
dispongan, de acue_rdo con sus políticas y plane~. para la ge~tión de lo~ re~iduos y ~esec~os 
sólidos,· podrán .utilizar inmediatamente la clasificac1on secundaria, cuya aplicación es obhgatona a 
partir de la conclusión del periodo de dos años referido. 

Las. municipalidad~s podrán establecer una clasificación secundaria ?xtendida en . la.·. ~-ué i3e 
incluyar] otro!:¡ materiale.s, siempre y cuando esté sustentada por. ~I estudio de cara~)enzac1on que . 
están. obligadas a ejecutar para poder desa.rrollar el Plan Municipal Pª:ª la Gest1on lnte~:al d~ 
Residuo? y· Desechos Sólidos correspondiente. En todo caso, pnonzac la recuper~c1on de · 
materia[és. · · · · 

Actuando en coordinación, los Ministerios de Ambiente y Recursos Naturales y de Salud Pú,blica y 
Asistencia Social podrán establecer una clasificación terciaria, en función de las necesidades 
sanitarias y ambientales. · 

Artículo 13. Tipificación iconográfica. La tipificación iconográfica se desarrollará a través de 
acuerdo ministerial emitido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. · · 

Artículo 14. Normas para los espacios o sitios destinados al al_macenan:i!ento ten:iporal. Se 
establecen como normas mínimas, aplicables a los espacios ? _s1t1os destinados al 
almacenamiento temporal de residuos y desechos sólidos comunes, las s1gU1entes: 

a) Deben estar separados conforme a la clasificación aplicable, y aisla_d?s por medios físic~s 
de las áreas de habitación, proceso, comercio o cualquier otra act1v1dad de concurrencia 
humana frecuente; excepto aquellos ubicados en áreas públicas; . . · 

b) Las condiciones físicas y ambientales deben ser apropiadas para minimizar la probabilidad . 
de interacción de vectores con íos residuos y desechos sólidos comunes almacenados; 

e) No deben ser utilizados para realizar actividades diferentes al almacenamiento temporal; 
d) Deben ser de fácil acceso, en función de las rutas y horarios establecidos para la 

recolección· evitando la obstrucción peatonal y vehicular; y, 
e) su ubicació~ y localización no deberá representar un riesgo de contaminación de las fuentes 

de abastecimiento de agua, ni la superficie del suelo. 

Artículo 15. Normas para las obras de infraestructura destinadas al al~acenamiento 
temporal. Se establecen como normas mf~imas, aplicables ~ _las obras de infr~es'.ructur~ 
dastinadas .al alll]qcenarniento ,tempqral de" residuos y dese9hos sohdos coi:i:iunes, l_~s ~1gu1e;ntes. 

' . . ' .. '• .... 

. . a) Üebe;pro¡:iorcliln~~-s~~qi~nté cap~cidad volumétrica para el almacen_arni~tjto té~pfr~I;_ 
.: b) ,Su diseñp Y. ubicácJó'n debe permitir su ventilación n~tural abundante, per~ min1m1~ar. la 

· . probabiliciad de la interacción. de vectores con los residuos y desechos só_lldos fomunes 
· contenidos en su interior; . . . 

,e} Deberán diseñarse de acuerdo con las éaracteristicas del equipo de recolección Y tran~porte 
que- utilice; · · . · · 

d) Óeben ser sólidas y estables; tanto en su diseño estructural, como en los materiales usados 
para su construcción; 

e) Sus acabados deben estar elaborados con materiales resistentes a la corrosión; 
f) Deben contar con pendientes, canales y otras características de diseño que sean 

necesarias para asegurar la captación de los materiales líquidos generados; 
g) Deben conectarse a drenajes sanitarios que permitan efectuar la captación y conducéión de 

materiales líql:Íidos generados en su interior; inclusive aquellos derivados de las actividades 
periódicas de mantenimiento de· las obras, hacia obras de tratamiento y disposi.ción 
adecuada, en virtud de la normativa aplicable en la materia; -

·· h) Deben estar claramente identificados, incluyendo ayudas gráficas; e, 
i) No deben ser utilizados para realizar.actividades diferentes al almacenamiento temporal., 

Es permitido el uso de obras de infraestructura con el objeto de crear barreras físicas contra los. 
vectores, siempre y cuando no se vean comprometidas la_s condiciones de ventilación natural:• 
requeridas, 

Artículo 16. Normas para los recipientes o contenedores destinados al almacenamiento 
temporal. Se establecen como normas mínimas aplicables a los recipientes o contenedores_. .· 
destinados al almacenamiento temporal de residuos y desechos sólidos comunes, las siguientes: 

a) 
b) 

e) 
.d) 

e) 

f) 

Deben proporcionar suficiente c;apacidad vol,umétrica para el almacenamiento_tempofal. 
Deben tener características congruentes con el equipo de recolección y transporte que se 
utilice·; 

Deben estar construidos con materiales sólidos, resistentes a la corrosión; 
Su diseño debe evitar el ingreso de agua de lluvia a su interior, ~xcepto en el caso ,que se 
cuente con obras de infraestructura o se instalen otros medios físicos, capaces de brindar 
protección suficiente para el efecto; 
Su dis.eño y ubicación no debe representar riesgo de contaminación del suelo o de tas 
fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano; · 
Su ubicación debe permitir una recolección expedita de los residuos y desechos sólidos 
comunes almacenados temporalmente en su interior, evitando generar contani_inaqión en la 

· via pública; · · · 

g) Su diseño debe facilitar su üso y mantenimiento; especialmente, las tareas de limpieza y 
lavado periódicos: 

h) Deben instala_rse recipientes .o compartimentos separados para cada categoría de 
separación establecida para los resitjuos y desechos sólidos comunes generados en las 
áreas públicas o privadas, según sea el caso; · ' 

i) Deben esiar claramente identificados, incluyendo ayudas . gráficas, de- acuerdo con la 
iconografía que se establece_rá; y, 

j) No deben ser utilizados para realizar actividades diferentes al almacenamiento temporal. 

Además, deberán cumplir con los lineamientos establecidos por la municipalidad,. -an . 
concordancia con lo establecido en el presente artículo, 

Sección 11 
Recolección y Transporte 

Artículo 17. Normas para los vehículos destinados a la recolección y transporte. Se 
esiablecen como normas mínimas, aplicables a los vehículos destinados a la recolección y 
transporte de residuos y desechos sólidos comunes, las siguientes: 

. a) ·Deben ser dedicados, exclusivamente, para las activid~des de recolección y transporte de 
residuos y desechos sólidos comunes; 

b) Su carrocería.de.be estar construida con materiales sólidos, resistentes a la corrosión; 
c) · La estructura de su carrocería debe garantizar hermeticidad; de manera que no existan 

derrames de.lixiviados, hacia el exterior, durante el transporte de los residuos y desechos . 
sólidos cón:iúnes y que, además, puedan recolectarse para su posterior tratamiento; 

d) Deben· estar pl$harriente identificados, por medio de rotulación visible que indique la 
naturaleza de la actividad desarrollada; y, 

e) Su capacidad volumétrica nominal debe exceder la cantidad prevista de residuos y desechos 
sólidos comunes a recolectar en un mfnimo de veinticinco por ciento, según la frecuencia de 
recolección establecida. 

Artículo 18. Normas sobre el procedimiento de recolección y transporte. Se establecen 
como normas mínimas aplicables al procedimiento para la recolección y transporte de residuos y 
desechos sólidos comunes, las siguientes:· · · · 

a) La recolección de fos residuos y desechos sólidos comunes generados en las áreas públicas 
y privadas; debe efectuarse como máximo cada setenta y dos horas; 

· b) únicamente el personal indispen°sable requerido para llevar a cabo las tareas de preparación 
para la recuperación de materiali:ls durante el transporte debe permanecer físicamente dentro 
del área destinada. para el transporte dé los residuos y desechos sólidos comunes; y, ' 

e) Garantizar· el 'transporte físicamente ·separado de las diferentes categorías de segregación 
establecidas; ya sea por medio de espacios divididos en cámaras en los vehículos, 
recolección separativa por día u otra provisión logística según su manejo integral. 

Artículo 19. Responsabilidades generales de los entes recolectores. Los entes que se dedican 
a la recolección de residuos y desechos· sólidos son responsables por el cumplimiento de las 
normas estat:ilecid°iis en los artículos 17 y 18; asimismo, deben dar cumplimiento a las 
responsabilidades siguientes: · 

a). Garantizar que los espacios físicos· donde se realiza la· limpieza diaria de vehículos y 
equipos cuenten con amplia ventilación,· medidas para el control de vectores, y un sistema 

· · de drenajes que permita la captación y conducción de todas las aguas residuales generadas 
como consecuencia de tal actividad hacia un sistema de tratamiento de aguas residuales o 
de alcantarillado municipal¡ 

b) Garantizar que los espacios físicos donde se resguardan los vehículos cuenten con amplia 
ventilación y medidas para el control de vectores; y, 

e) Garantizar que los lixiviados recolectados durante et proceso de transporte sean captados y 
conducidos hacia un sistema de tratamiento. 

Sección 111 
Transferencia 

Artículo 20. Normas para la construcción e instalación de estaciones de transferencia. Toda 
estación de transferencia de residuos y desechos sólidos comunes debe ser construida e instalada 
de acuerdo con las normas mínimas que se establecen a continuación: 

a) El terreno a ser ocupado por la estación de transferencia debe ser estructuralmente estable 
y no debe estar afecto a ini.mdacionesodeslaves; . 

b) El terreno a ser ocupado por la estación de transferencia debe contar con acceso vehicular 
apropiado, de acuerdo con el tipo y el tamaño de los !Jehículos recolectores a ser atendidos 
y los vehículos de transferencia a ser utilizados;. . 

e) Deben instalarse medios físicos que permitan el control ·permanente sobre el acceso 
peatonal y vehicular a la estación de transferencia; . 

d) Deben construirse caminos hacia las áreas de carga y descarga de los residuos y desechos 
· sólidos que permitan el acceso y la salida de los vehículos recolectores y de transfer~ncia. 
Para ello ·deben emplearse medidas y materiales tales que la generación de polvos denvada 
del paso de los vehículos sea mínima; 

e) 'Debe disponerse un espacio mínimo de ci7n_ metros lineales, e~tre las áreas destina~as_ a 
las actividades de transferencia de los residuos y desechos sólidos comunes y.el ed1fic10, 
vivienda o inmue.ble má!:¡cercar19; . . . . 

f) Debe· disponer~e u:n espitcío.rnHiimCÍ de cincuenta metros lineales entre las áreJ3s deistinaga~ 
a las actividades de transferer,cia de los residuos y desecho_s, só~idos c9:nunes, X el cuerpo 
natural de agua más cercano, ·si este estuviere ubicado aguas amba; _o b1e~, ~e_ ?len_ metr9~ 
lineales,'si estu'vieré Úbicaddaguas abajo; . · _ .. , .. : , ., :·: 

g) Debe instala'rse una barrera física perimetral, de una altura mínima _de i.Jri 'r,n¡:¡tr_o con 
cincuenta centímetros; gue permita aislar el polígono de terreno que ocupe la estación de 
transferencia, de los alrededores; 

h) Deben disporierse barreras naturales que permitan minimizar la dispersión de olores 
generados en la estación de transferencia hacia los alrededores; 
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i) El, diseño de la estación de transferencia debe per.mitif la ventilación natural abundante, en 
todas. las áreas circundantes ·al espacio donde se ejecutan las actividades de carga y 
descarga de los residuos y desechos .sólidos comunes; 

j) Se debe instalar toda la.maquinaria )¡-los equipos necesarios para garantizar una operación 
totalmente :mecanizada y automatizada durante la carga y descarga de los residuos y 
desechos sólidos .comunes; de manera ·que se minimice el riesgo por intervención humana; 

. k) Deben instalarse todos los equipos y accesorios necesarios para la remoción de los olores 
generados en .la estac.ión de transferencia. Los métodos aceptados. para la remoción de 
olores son la .absorción, la neutralizac_ión, la oxidación y el lavado de gases; 

1) Deben disponerse . los medios "necesarios para garantizar el aislamiento de los,-.ruidos 
generados en las• áreas de carga y, descarga de los residuos y desechos sólidos comunes; 

m) Deben instalarse todos los equipos y accesorios necesarios para la remoción de los polvos 
· generados· durante las-actividades de·carga y descarga de los residuos y desechos sólidos 
·comunes. Para el efecto: deberán instalarse equipos cuya eficiencia de remoción .nominal 
sea .de, al menos, noventa por ciento. Los métodos aceptados son los colectores 
electrostáticos, centrifugas o filtrantes; 

n) Deben· instalarse todos los equipos y accesorios necesarios para la ventilación .artificial,' en 
aquellas áreas- ·que representen riesgo por acumulación de gases derivados · de;. la 
descomposición de los residuos y desechos sólidos comunes a sertransferldos; 

. o) La instalación de Íos equipos generadores de vibración debe efectuarse "·empleando 
estructuras equipadas con todos los medios de amortiguamiento necesarios; 

p) las -obras de infraestructura deben 'garantizar suficiente solidez y ~stabilídad; tanto en' su . 
diseño estructural, como en los materiales usados para su construcción; · 

q) Deben instalarse accesorios para el control y la contención de plagas y vectores; y, 
r) Los acabados de las obras de infraestructura en las áreas destinadas a las actividades de 

carga y descarga de residuos y desechos sólidos comunes, deben ser construidos utilizand_o 
materiales que· provean resistencia a la corrosión, sean fácilmente lavables y evite la . 
acumulación de residuos y desechos sólidos en las orillas, 

Artículo 21, Normas para .la transferencia. Los entes que se dedican a la transferencfa de 
residuos y desechos· sólidos son responsables del' cumplimiento de las normas mínimas para la 
transferencia que se establecen a continuación: 

a) Debe existir un sistema ·permanente de control sobre el ingreso peatonal y vehicular- a ·1a 
estación de transferencia, de ml,!nera que se garantice la ausencia de personal y vehículos 
no autorizados; . 

b) Los. caminos vehiculares internos que se usan para la entrada· y salida a la estación de 
transferencia deben mantenerse en condiciones ffsicas tales que la generación de polvos . 
derivada del paso de vehlculos sea mlnima. En caso que tales caminos sean de terracería, · 
deben. implementar1le medidas de prevención y mitigación por medio de riego o aspersión .. 
de agua; 

c) Todos los· residuos y desechos sólidos comunes deben ser transferidos antes de las · 
veinticuatro horas de su recepción en la estación de transferencia; 

d) Las áreas destinadas a la carga y descarga de los residuos y desechos sólidos comunes, 
donde están instalados equipos mecanizados peligrosos para el personal deben mantenerse . 
aisladas durante la operación de estos equipos; 

e) Los vehículos utilizados para la transferencia de los residuos y desechos sólidos comunes 
. deben ser dedicados, exclusivamente, para tal actividad; 

f) La carrocería de los vehículos· utilizados para la transferencia debe estar construida con 
materiales sólidos, resistentes a la corrosión; asl como garantizar hermeticidad, de manera 

· que rio ·existan·· déi'rrames de· l1xiitiados::durante la transferencia de los residúos y desechos 
sólidoi¡ c~munes;_· · . · · · · · · 

g). Los. vehículos de transferencia . deben estar plenamente identificados, por medio de 
rotulación visible.que indique la na.turaleza de la actividad desarrollada; 

h) La cabina de los vehículos· de transferencia debe ser utilizada exclusivamente por el 
personal a cargo, y estar aisladl\l :físicamente del área desfürada para los _residuos y 
désechos sólidos comunes transferidos; · · .. 

i) Los veh.fculos de transferencia utilizados deben ser sometidos a una limpieza completa del 
área destinada para los residuos y desechos sólidos comunes, con uria frecuencia diaria. 
Esta limpieza consistirá como mínimo de una etapa de lavado con una solución acuosa de 
. desinfectante o bactericida y otra·etapa de enjuag_ue abundante, con agua ·corriente; y, : 

j) Previo al egreso de cualquier vehículo, ya sea recolector o de transferencia, debe·ser lavado 
exteriormente, en el área de la estación de transferenci'a destinada para el efecto .. 

S~cciónN 
. RecuJ)eración y recic_laje .. 

Artículo 22.' Recuperación. de material.es •. La recuperación <:le materiales a partir ele residücis 
sólidos comunes sólci es permitida' si se efectúa con el óbjefo de que éstos sean somE;Jtidos a . 
reciclaje.· Sin embargo; las áctividáéles dé" recóperáéióri pueden realizi,frse en 'instalaciones· 

. independientes a las'empleadas para el recíclaje·éJe los materiales. 

Artículo: 23. · Correspondencia del tratamiento. tas tecnologías pará el · trata'rniento de •los · 
residuos Mliaos comúnes deberán seleccionarse en función de la naturaleza de' lbs mismos y lcis · .. 
objetivos de gestión establecidos. No es obligatorio que quien realiza la recuperación efectúe el 
tratamiento, si esto es lo más apropiado conforme a la correspondencia anterior. 

Artículo 24. · Normas para la construcción e instalación de plantas de· recuperación de 
materiales. para .la construcción e .instalación de plantas de recuperación de materiales, _deben 
cumplirse las normas· mínimas siguientes: · .. , .. 

a) El terreno a s~r ocupado por la planta de recuperación de materi~l~s debe ser 
estructuralmente estable y no debe estar afecto a inundaciones o deslaves; , ., ... 

b) El ·terreno. a .ser -ocupado por la planta de recuperación de ·materiales debe ·contar. con 
. acceso vehicular apropiado, de acuerdo con el tipo y el tamaño de los vehículos atendidos y 
los vehlculos a utilizar para el transporte de los materiales; · . . · ·· : 

e) Deben ·instalarse medios flsicos que permitan el control permanente sobre el acceso 
peatonal y vehic;:ular-.a la planta de recuperación de materiales; 

d) Deben construirse caminos que permitan el acceso de los vehículos hasta las ·áreas de 
descarga·de los· residuos y·desechos sólidos comunes a ser procesados. Para.ello deben· 
emplearse medidas y materiales tales que la generación de polvos derivada del paso de los • 
vehículos sea mínima; 

e) Debe disponerse un espacio mínimo de diez metros lineales, entre las áreas destinadas a 
las actividades de recuperación de materiales y el edificio, vivienda o inmueble más 
cercano; 

n Debe disponerse un espacio mlnimo • de cincuenta metros lineales entre las áreas 
destinadas a las actividades de recuperación de materiales, y el cuerpo natural de agua más .· 
cercano, si este estuviere ubicado aguas ,arriba; o bien, de cien metros lineales, si estuviere 
ubicado aguas abajo; 

g) Debe instalarse una barrera física perimetral, de una altura mlnima de un metro con • 
cincuenta:centfmetros; que permita aislar el polígono de terreno que ocupe la planta de .. 
recuperación de materiales, de los alrededores; 

h) Deben disponerse barreras naturales que permitan minimizar la dispersión de olores 
generados en la planta de recuperación de materiales hacia los alrededores; 

i) El diseño. de la planta de recuperación de materiales debe permitir la ventilación natural 
abundante, en todas las áreas circundantes al espacio donde se ejecutan las actividades de 
carga y descarga de los residuos y desechos sólidos comunes· a ser procesados, los 
materiales recuperados y las porciones no recuperadas de desechos sólidos comunes; 

j) Deben instalarse-todos los .. -equipos y accesorios necesarios para la. remoción.,de lo~-olores 
generados en las áreas donde exista acumulación de residuos sólidos cuando.corresppn,da; .. 

k) Deben disponerse los· ·medios necesarios para ·garantizar .el aislamiento de los ruidos . 
generados por los equipos instalados para la recuperación de materiales; . . . · , • • 

1) Deben instalarse todos los equipos y accesorios necesarios para :la remoción <:le los polvos 
generados en la planta de recuperación de materiales. Para el efecto, deberán instalarse 
equipos cuya eficiencia de remoción nominal sea de, al menos, noventa por ciento; siendo · 
aceptados solamente colectores electrostáticos, centrífugos o filtrantes; . , 

m) La instalación de los equipos generadores de vibración debe efectuarse empleando 
estructuras equipadas con todos los medios de amortiguamiento necesarios; 

n) Deben instalarse accesorios para el control y la contención de plagas y vectores; 
o) Los acabados de las obras de infraestructura deben ser consfruidos útilízahdo materiales 

que pr-ovean resistencia a la corrosión y sean fácilmente lavables; 
p) Las obras de infraestructura deben garantizar suficiente solidez y estabilidad; tanto en su 

diseño estructurál, como en los materiales usados para su construcción; 
q) Debe instalarse un área dedicada al lavado exterior de vehículos, previo ·a su salida de la 

planta de recuperación de materiales. Esta área debe contar con amplia ventilación natural· 
y acceso a drenaje sanitario·, con conexión a un sistema de trataniiehto de aguas residuales; 
y, 

t) Deben disp'ónerse vestidores para el personal qué labore eri ·fa planta de recuperación de 
materiales. Éstos deben estar físicamente separados de las áreas destinadas· a las 
actividades de recuperación. 

Articulo 25. N0rmas para la recuperación de materiales. Independientemente de la naturaleza 
de los materiales a ser recuperados;· los entes que se dediquen a la recuperación de materiales 
son responsables del cumplimiento de las normas mínimas que se establecen a continuación: · 

a) Debe existir ün sistema permanente de control sobre el ingreso peatonal y vehicular a la 
planta de recuperación de materiales, de manera que se garantice la ausencia de personal-y 

· vehlculos no autorizados; · 

b) Los· caminos de acceso Y· salida -a la planta de recuperación de materiales. deben 
mantenerse .. en condiciones físicas tales ·que la generación de polvos derivada del paso de .· 
vehículos sea mínima. En caso que tales caminos sean de terracerla, deben implementarse .. 
· medidas de prevención y mitigación por medio de riego o aspersión de agua; 

· e) Todos los materiales deben ser recuperados dentro-de las primeras veinticuatro horas, a 
partir de su recepción; · 

d). Las porciones-de desechos sólidos no recuperados del:¡en ser transportadas por un ente 
autorizado hasta la planta de tratamiento o el sitio autorizado correspondiente para • 

. tratamiento o disposición final; . 
e) Para el transporte de las porciones no recuperadas de desechos sólidos comunes deben 

utilizarse vehículos dedicados, exclusivamente, para tal actividad; 
fj La carrocería de los vehlculos utilizados para transportar las porciones no recuperadas· de 

deseclios sólidos comunes debe estar construida con materiales sólidos, resistentes .a la 
corrosión; así como garantizar hermeticidad, de manera que no existan derrames de 
lixiviados durante la operación; 

g) El transporte de las porciones no recuperadas de desechos sólidos comunes ·debe 
efectuarse en vehículos plenamente identificados, por medio de rotulación visible, que 
indique la naturaleza de la actividad desarrollada; . · 

h) La cabina de los vehículos en que se transporten las porciones no recuperadas de desechos • 
sólidos comunes debe ser utilizada exclusivamente por el personal a cargo, y estar aislada •· 

· físicamente del área destinada para la carga; 
i) Los vehículos utilizados para el transporte de las porciones no recuperadas de desechos • 

sólidos comune$ deben ser sometidos a una limpieza completa del área destinada para la · 
carga, con una frecuencia diaria; y, 

j) Previo al egreso de cualquier vehículo, éste debe ser lavado exteriormente, en el área de la 
planta de recuperación de materiales destinada para el efecto; 

Artículo 26. Normas para la construcción e instalación de plantas de reciclaje de materiales 
recuperados. Para la construcción e instalación de plantas de reciclaje de materiales 
recuperados, deben·cumplir:se las normas mínimas sigui~ntes: ··· · .... 

a) Instalarse medios físicos que permitan el control permanente sobre el acceso peaton·a1 :y 
liehiculaní la planta denet:Liperación de materiales; . . 

b) Disponerse un espacio mínimo de veinticinco metros lineales, entre las áreas.destinadas a 
las actividades de reciclaje de materiales recuperados y el edificio, vivienda o inmueble más . 
cercano; y, 
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e) Disponerse un espacio mínimo de veinticinco metros lineales entre las áreas destinadas a 
las- actividades de reciclaje de materiales recuperados, y el cuerpo natural de agua 
superficial más cercano, si éste estuviere ubicado aguas arriba; o bien, de cincuerita metros 
lineales, si estuviere ubicado aguas abajo. · · 

Artículo 27. Prácticas de recuperación y reciclaje a nivel domiciliar. A nivel domiciliar, es 
permitida la recuperación de materiales orgánicos a partir de residuos sólidos comunes cuando el 
fin es. la práctica del .compostaje p.ar.a uso propio; sin embargo, el .producto obtenido no podrá ser 
utilizado con fines comeicíales, ·sin las autorizaciones previas que legalmente corresponpe_n. 

Sección V 
Tréltamiento de los desechos sólidos comunes 

Artículo 28. Correspondenciá del tratamiento. Las tecnologías a emplearse para el tratamiento 
de los desechos sólidos comunes deberán seleccionarse en función de la naturaleza de los 
desechos a ser dispuestos y los objetivos de gestión establecidos. No es obligatorio realizar un 
tratamiento previo·a ia disposición final, si esto es lo más apropiado conforme a la correspondencia 
anterior. 

Artículo 29. Sistemas de Tratamiento. El tratamiento de los desechos sólidos comunes podrá 
realizarse por medio de incineración, reducción mecánica del volumen o reducción mecánica del 
tamaño. La reducción mecánica del tamaño podrá realizarse por medio de fragmentación, 
molienda, trituración o cualquier otro sistema que utilice compresión, impacto, corte, frotación o 
cizalla. 

Artículo 30. Normas .. para la construcción e instalación de plantas de tratamiento. Para la 
construcción e instalación de .plantas de tratamiento de desechos sólidos comunes, deben 
cumplirse"las normas·mrnimas siguientes: 

a) El terreno a ser ocupado· por la planta de tratamiehto debe ser-estructuralmente estable· y no 
debe estar afecto a inundaciones o deslaves; 

b) _El terreno a ser ocupado por la planta de tratamiento debe contar con acceso vehicular 
apropiado, de acuerdo con el tipo y el tamaño de los vehículos atendidos y los vehículos . 
utilizados para el transporte de los productos del tratamiento de los desechos sólidos 
comunes; 

e) El diseño de la planta de tratamiento debe permitir la ventilación natural abundante, en todas 
las áreas circundantes al espacio donde se ejecutan las actividades de carga y descarga de 
los desechos sólidos comunes y los productos de su tratamiento; 

d) Instalar ni·edios físicos que permitan el control permanente sobre el acceso peatonal y 
vehicular a la planta de tratamiento; 

e) Construir caminos que -permitan el acceso de los vehfculos recolectores o de transferencia 
hasta las áreas de descarga de los desechos sólidos comunes a ser tratados y la salida de · 
los vehículos conteniendo los producto"s del tratamiento, hacia el sitio de disposición final. 
En caso que tales caminos sean de terracerfa, deben implementarse medidas de prevención 
y mitigación para evitar la generación de polvo; 

f) Disponer de un espacio mínimo de cien metros lineales, entre las áreas destinadas a las 
actividades de tratamiento de los desechos sólidos comunes y el edificio, vivienda o 
inmueble más cercano; 

g) Disponer de un espacio mínimo de cincuenta metros lineales entre las áreas destinada~ a 
las actividades de tratamiento de los desechos sólidos comunes, y el cuerpo natural de agua 
mtis cercano' si éstef'estiJviere ubicado· agu~s arriba; o bien, de· cien metros lineales, si 

• .1 • • • • .: • : • ; ·-·. : •• ·: : • ' .-

estuviere ubicado aguas abajo; . · 
h) Instalar ·una barrera· física perimetral, de Unfl altura mínima 'da _un m,etro con cincuenta 

centímetros; que permita a'islar'el ¡:ioliQcino déiterrerió que ocupe la planta de tratamiento, de 
los alrededdres; · · · · ·· · · 

i) Di~poner de barreras ·naturales que permítan minimizar la dispersión de olores generadós en 
la planta de tratamiento hacia los alrededores; ·· - · . · · . · ·. · 

j) El diseño de la plantá de tratamiento debe permitir la ventilación natural abundante, en todas 
las áreas circundantes al espacio donde se ejecutan las actividades de carga y descarga de 
los desechos sólidos comunes y los productos de su tratamiento; 

k) lmítalar la· maquinaria y los equipos necesarios para garantizar una operación totalmente 
mecanizada y automatizada durante la carga y descarga de los desechos sólidos comunes y 
los pr.oductos de su tratamiento, de manera que se minimice el riesgo. por ,intervención 
humana; 

1) Las áreas destinadas a la carga y descarga ·de los desechos sóHdos y los productos de su 
tratamiento, donde se instalen· equipos mecar:iizados peligrosos, deben. est;:ir diseñadas de 

. manera que se puedan mantener selladas durante.la operación de, tales equipos; · 
· m) Instalar.equipos y accesorios necesarios. para la remoción de los olores-generados en las 

áreas· donde exista acumulación <;la desechos sólidos comunes, Los métodos aceptados 
para la remoción de olores son la absorción, la neutralización, la oxidación y el lavado de 
gases; . 

n) La instalación de. los equipos generadores de vibración debe efectuarse empleando 
estructuras equipadas con los medios de amortiguamiento necesarios; 

o) Disponer de.los-medios necesarios para garantizar el aislamiento·de los ruidos generados 
por los equipos instalados para el tratamiento de los desechos sólidos comunes; 

p) Instalar los equipos y accesorios necesarios para la remoción de los polvos generados en la 
planta de tratamiento. Para el .efecto, debe instalarse equipos cuya eficiencia de remoción 
nominal sea de, al menos, noventa por ciento; siendo aceptados solamente colectores 
electrostáticos; centrífugos o filtrantes; 

q) Emplear.estructuras equipadas con los medios de amortiguamiento necesarios si se instalan 
equipos generadores de vibración; 

. r) Instalar accesorios para el control y la contención de plagas y vectores; 
s) Las. obras de infraestructura deben garantizar suficiente solidez y estabilidad; tanto en su 

diseño estructural, como en los materiales utilizados para su construcción; · 
t) Los acabados de las obras de infraestructura dében ser construidos utilizando materiales 

que provean resistencia a la corrosión y sean fácilmente lavables; y, 
u) Instalar un área dedicada al lavado exterior de vehlculos, previo a su salida de la planta de 

: tratamiento. Esta área debe contar con amplia ventilación natural- y accesci a· drenaje 
. sanitario, con conexión a un sistema de tratamiento de aguas residuales. · · · 

Artículo 31. Normas para la construcción e instalación de plantas de tratamiento por 
incineración. Para la construcción e instalación de plantas de tratamiento de los desechos sólidos 
comunes por medio de incineración; además de las normas establecidas en el articulo 30 deben 
cumplirse las siguientes: 

a) Instalar un sistema de alimenta~íón automático de los desechos sólidos comunes; de tipo 
continuo, o semicontinuo; · . · 

b) Instalar los equipos y accesorios necesarios para la verificación continua de las condiciones 
de operación establecidas en el artículo 33; y, · 

e) Instalar · una chimen·ea con una altura efectiva mínima de veinticinco metros, 
independientemente de su configuración, a menos que el diseño requiera mayor altura 
conforme los edificios circundantes. Son aceptables las chimeneas de acero, acero 
recubierto y concreto. 

Artículo 32. Normas para la construcción e instalación de plantas de .tratamiento por 
reducción mecánica del volumen o tamaño. Además_ de las normas establecidas en el artículo 
30, para la construcción e instalación de plantas d_e tratamiento d~ desech~s ~ólido~ comunes por 
medio de reducción mecánica del volumen o tamano, deben cumplirse las siguientes. 

¡;3) Instalar. equipos que garanticen una operación totalmente mecanizada Y a(!toma~~~ada 
du.rante el proceso de recjucción mecánica _del volumen o ta~año de los desech~s .solidos 
comunes; . . 

b) lh~talar equipos para la reducción mecánica del volumen. o tama~? ?e los desechos sólidos 
comunes que cuenten con un sistema propio de remoción de lrx1v1ados y conectado a un 

· · . · sistema de tratamiento de estos; y, 
· e) Instalar los equipos y accesorios necesarios para la verificación continua de las condiciones 

de operación establecidas en este Reglamento. , · : · · · 

Artículó .33. Normas .para el ·tratamiento. Independientemente de los sistemas de tratamiento de 
desechos sólidos comunes que utilicen, los entes que se dediquen· al tratamiento ·de desechos 
sólidos comunes, deben cumplir las normas mínimas que se establecen a continuación: 

a) pisp·or:ier ,de un sistema permanente de "COntrol sobre el ingreso peatonal y vehicular a la 
planta de tratamiento, ·de.manera que se garantice la ausencia de personal y vehículos no 
autorizados; 

· b) Los caminos de acceso y salida a la planta· de tratamiento deben mantenersé en 
condiciones físicas tales que la generación de polvos derivada del paso de vehículos sea . 
mínima. En caso que tales caminos sean de terracerfa, deben implemeritarse .medidas de 
prevención y mitigación por medio de riego o-aspersión de agua; 

e) Todos los desechos sólidos comunes deben recibir tratamiento dentro. de las primeras 
veinticuatro horas, a partir ·de su récepción en la planta; · · 

d) Garantizar que los productos resultantes del tratamiento de los desechos sólidos comunes 
se trasladen hasta ·el sitio autorizado para su disposición final, utilizando para su transporte 
vehículos dedicados exclusivamente para tal actividad; 

e) Garantizar que la carrocería de los· vehículos utilizados para transportar los productos del 
tratamiento de los desechos sólidos comunes esté construida con materiales sólidos,.· 
resistentes a la corrosión; así tomó garantizar hermeticidad, de manera que no .existan 

· derrames de lixiviados durante la operación; 
f) · El transporte de los productos del tratamiento de los desechos sólidos comunes debe 

efectuarse en vehículos plenamente identificados, por medio de rotulación visible, que· 
indique la naturaleza de la actividad desarrollada; 

g) La cabina 'de los vehículos en· que se transporten los productos del tratamiento .de 'los 
desechos sólidos comunes debe ·ser utilizada exclusivamente por el personal a cargo, y 
estar aislada físicamente ·ctel área destinada para la carga; 

h) Los vehículos ulilfzados para el transporte de los productos del tratamiento de los desechos 
sólidos comunes deben ser sometidos a una limpieza completa del área destinada pata la • 
carga, con una frecuencia diaria. Esta limpieza debe constar de una etapa de lavado con 
una solución .acuosa de desinfectante o bactericida y otra etapa de enjuague abundante, ·· 
con.agua corriente; e, 

i) Previo al egreso de cualquier vehículo; ya sea recolector, de transferencia· o para· el 
transporte de productos del tratamiento; éste .debe ser lavado exteriormenté, en el área de la 
planta de tratamiento ·destinada para el efecto. 

Artículo 34. Normas para el tratamiento por medio de incineración. Además de las· normas 
sanitarias establecidas en el artículo 33, los entes que se dedican al tratamiento de desechos 
sólidos comunes que utilicen incineración como sistema de tratamiento, son responsables del 
cumplimiento de las normas sanitarias mínimas, que se_ establecen ·a continuación: 

a) La temperatura dentro ·de la cámara. principal de incinéración debe mantenerse, durante 
todo el período de operación, por arriba de novecientos grados Celsius; 

b) El período de retención de los gases de combustió~ en la cámara principal de incineración 
debe ser de, al menos, dos segundos; . 

e) Las cenizas producidas en las cámaras de incineración deben ser removidas y enfriadas de 
manera continua; · 

d) El suministro _de aire pre-calentado para todos aquellos incineradores con sistema de 
encendido total debe mantenerse en exceso. En caso de contar con paredes cerámicas; el . 
exceso debe ser de, al. menos, cien por ciento; mientras que de contar con paredes de agua ·-.: 
debe.ser de-, al menos; cif)cuenta por ciento; . . 

e) En el caso de incineradores con sistema de lecho fluidizado, los desechos sólidos cm;nu_nes 
deben ser tratados previamente, por medio de trituración; · 

O Para· incineradores con sistema _de lechoJl,uidizado, debe emplearse como medio .fluidizado, 
la arena de ct:1arzo; 

g) En las áreas de·operación del:personal, la concentración de gases contaminantes en el aire, 
deben mantenerse por debajo de los -!imites siguientes: 
g.1) Dióxido de nitrógeno, N02; cuarenta microgramos por metro cúbico; 
g.2) Dióxido de azufre, 802; cincuenta microgramos por metro cúbico; y, 
g.3) Dióxido de carbono, C02; cinco mil microgramos por metro cúbico. 
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h) l.a concentración de contaminantes en los gases de combustión, a la salida tje la chimenea 
toc;Ios ellos, corregidos a una proporción de oxígeno de siete por ciento, bajQ c0ndlcione5.de 
una- atmosfera de presión y veinticinco grados centígrados de temperatura y expresados con 
r'ªlaciqn a volumen seco estándar, no deben exceder los límites siguientes: 
h.1) Acido clorhídrico, HCI; veinticinco miligramos por metro cúbico; 
h.2) Dióxido de azufre, SO,; treinta- miligramos por metro cúbico; 
h.3) Pioxinas, quince nanogramos por metro cúbico; 
hA) Metales pesados; arsénico·, más cadmio, más mercurio, más plomo; quinientos 
rriicrogramos por metro cúbico; · 
h.5) Óxidos de nitrógeno, NO~; quinientos miligramos por metro cúbico; y, 
h.6) partículas en suspensión, fracción MP10, veinticinco miligramos pór metro cúbico. 

i) El tratamiento de los gases de combustión generados debe efectuarse de acuerdo con los 
procesos sig_uientes': · .. .· . · . · · 
.i. 1) °F'ára la remÓCÍón dé dioxinas y" furanos debe aplicarse incineración secundaria, a una 
temperatura mínima de un mil trescientos grados Celsius, con período de retención. mínimo 
de dos segundos; · · · · 
i.2) p·ára la remcicióri de partículas en suspensión debe aplicarse precipitación electrostática, 
precipitacion centrifuga por medio de ciclón único o múltiple, filtración a través de medios 
con porosidad · máxima· dei un micrómetro; o una combinacion de dos o· ·más de· ·tales 
p·rocesos; · 
i.3) ·Para la remoción de ácido clorhldrico, metales pesados y óxidos de azufre debe 
aplicarse depuración en torres húmedas por aspersión de medios líquidos absorbentes o 
adscirbentes, "filtración reactiva a baja temperatura con hidróxido de calcio impregnado al 
filtro o aplicado por aspersión, filtración reactiva con hidróxido de sodio aplicado por 
aspersión;·o una combinación dos o más de tales procesos; e, 
1.4) Para la remoción de óxidos de nitrógeno deba aplicarse desnitrificación no catalítica con 
amonio o urea; o desnitrificación catalítica a baja temperatura con amonio, catallzado con 

· '-óxido·de titanio, precedida de tratamiento ·por medio de filtración reactiva de acido clorhídrico 
y ó'xidos de azufre a baja temperatura. · 

j}" ·1;1 enfriamiento de los gases de combustión debe efectm1rse por medió" del uso de eé¡Lilpos 
intércambiadores de calor tipo· caldera. No deben utilizarse equipos rociadores de agua; 

k) Todas las aguas residuales .de naturaleza inorgánica generadas e.n la planta de tratamiento; 
Incluyendo las provenientes de los sistemas de tratamiento de los gases de combustión•y dE;> 
enfriamiento de las cenizas, deben recibir tratamiento por medio de un ·sistema• 
Independiente; y, . 

1) Las concentraciones de contaminantes a la salida "del sistema de tratamiento de las aguas 
f.ésiduales inorgánicas no ·deben exceder los límites siguientes: 
1.1) Demanda quimiéa de oxígeno: cien miligramos por litro; 
1.2) Metales pesados;" arsénico, más cadmio, más mercurio, más plomo; seiscientos diez 
microgramos por litro; 
1.3) Potencial de hidrógeno, entre seis y nueve unidades de pH; 
1.4) Sólidos suspendidos totales, cien miligramos por litro; y, 
1.5) Temperatura, cuarenta grados Celslus; 

Artículo 35. Normas para el tratamiento por medio de sistemas para la reducción mecánica 
del volumen o tamaño. Además de las normas sanitarias establecidas en el articulo 33, todo 
ente que se dedican al tratamiento de desechos sólidos comunes que utifíce reducción mecánica 
del volumen o tamaño como sistema de tratamiento, debe cumplir las normas mínimas 
siguientes: 

á) .Solo podrán procesarse aquello~ desechos sóli$:los comwnes. que pe~itan la -obtención ,de 
una-relación de reducción de volumen de, al menos, dos .a uno;. · 

b) En-el caso del uso de equipos de compactación por pistón, la presión aplicada sobre la cara 
del pistón no _debe exceder de cien li!:>ras por pulgada cuadrada; 

e) La- recolección de los lixiviados generados. durante la reducción mecánica del volumen .o 
tamaño·debe ser inmediata; debiendo ser conducidos hacia un sistema de tratamiento apto; 

d) En el caso de los equipos que tengan un ciclo d_e operación de tipo semicontinuo, todas las 
pa'rtes móviles expuestas a impacto deben ser·sometidas a inspecció'n física al final.de cada 
ciclo de operációri°;" debiendo ·ser reparadas o reemplazadas de Inmediato, en cáso de 
presentar deiterioro·fúhciónal; ·, 

e) Los. equipos que tengan un ciclo de operación <:fe tipo semicontinuo deben ser sometidos a 
un proceso de límpieza · cada vez que se ínter~umpa la operación por un período mayor a 
ve¡11t191.,1atro horas; y, . · · · · · 

f). -Debe ejecuta,_r~e estricta.mente el pl,m permanente de mantenimiento prelfentivo . y 
c_orreictivo, diseíjado ·para las fundiciones .sobre· lás cuales se encuentran instalados' los 

· equipos para la,(e9LJbéi9n mepár'i_icá· del"vol~men o tamaño. 

Sección VI 
Disposición finai de· desechos sólidos comunes 

Articulo 36. Sistema de disposición final de desechos sólidos comunes. La disposición final 
de los desechos sólidos comunes y los productos de su tratamiento debe realizarse por medio del 
sistema de relleno sanitario. 

Articulo 37. Normas para sitios para la disposición final. El uso de wn sitio para la disposición 
final de desechos sólidos comwnes y los productos de su tratamiento, está sujeto al cumplimiento 
de las normas mínimas siguientes: 

a) El· terreno a .ser ocupado como sitio para la. disposición final debe ser ,geológica y 
estructuralmente estable. No debe estar ubicado a una distancia menor que un kilómetro 
con respecto a fallas geológicas; 

b) El terreno a ser ocupado como sitio para la disposición final no debe· estar afecto a 
Inundaciones o. deslaves. La pendiente del mismo no debe exceder del treinta por ciento, y 
la razón entre el área de la micro-cuenca afectada y el área a ser ocupada por el relleno 
sanitario no debe ser mayor que cinco; 

c) El área de llenado prevista debe corresponder a· la dirección a favor I de los· vientos 
prevalen.tes en el sitio para la disposición final; · · 

d) La vida útil prevista del terreno a ser ocupado como sitio para la disposición final de 
acuerdo con el volumen máximo de llenado del mismo, y lá cantidad esperada de 
materiales a ser dispuestos; debe ser de por lo menos, quince años; " 

e) El- terreno a ser ocupado como sitio para la disposición final ·debe contar con acceso 
vehicular apropiado, de acuerdo con el tipo y el tamaño de los vehículos atendidos; 

f) Deben lns.tsilarse medios físicos que permitan el control permanente sobre el acceso 
peatonal y vehicular al sitio para la disposición final; 

g) Deben construirse caminos que permitan el acceso de los vehículos recolectores, de 
transferencia o transporte de productos del tratamiento de desechos sólidos comunes, 
hacia y desde las áreas de descarga de los materiales a ser dispuestos. Para ello deben 
emplearse medidas y materiales tales que la generación de polvos derivada del paso de 
los vehículos sea mínima; 

h} Debe disponerse un espacio mlnimo. de doscientos cincuenta metros lineales, entre las 
áreas destinadas a las actividades de disposición final de los desechos sólidos comunes y 
los productos de su tratamiento; y el edificio, vivienda o inmueble más cercano; 

i} El terreno a ser ocupado como sitio para la disposición final no podrá estar ubicado aguas 
arriba de ninguna fuente de abastecimiento de agua para consumo humano, ni en ningún 
sitio donde el nivel freático esté ubicado a una profundidad menor que dos metros; 

j) Debe, disponerse un espacio- mlnimo de doscientos metros llneales entre las· áreas . 
destinadas a las _actividades de disposición final de· los -desechos· sólidos comunes.-,y los.·. 
productos de su tratamiento, y el cuerpo natural.de agua más cercano;. 

k) Debe. instalarse. una· .barrera ·física· perimetral, .,de una altura mínima· de un metro con 
cincuenta centímetros; que permita aislar el polígono de terreno a ser ocupado como sitio 
para la dispos_ición final;· ... 

1) Deben disponerse barreras naturales que permitan minimizar la dispersión de olores 
generados en el sitio para la disposición final; 

m) Deben instalarse todas las medidas necesarias para el control y la contención de plagas y 
vectores; 

n) Debe instalarse un área. dedicada al· lavado exterior de vehículos, previo a su salida del 
sitio para· la disposición final. Esta área debe contar con amplia ventilación natural y acceso 
a drenaje sanitario, con conexión a un sistema de tratamiento de aguas-residuales;, 

o) Deber: disponerse vestidores para el personal que labore en el sitio para la disposición 
final. Estos deben estar físicamente-separados de las áreas destinadas a las actividades 
de disposición final de los ·desechos sólidos comunes y los productos de su tratamiento; 

. p) Debe efectuarse la nivelación e impermeabilización completa del suelo de soporte del área 
· de· terreno a ser ocupada para .. la disposición. final. Para el efecto puede · utilizarse 
cualquiera de los sistemas siguientes, o una combinación de estos: 
·p.1) Suelo · arcilloso · éon un coeficiente de permeabilidad no mayor que quinientos 

·.· p1cómetros por segundo, compactado a un espesor mínimo ·de treinta centímetros, 
. · medidos después de 1a· compactación; . 
p.2) Membrana =si_ntética elaborada a base de cloruro de pollvinilo, caucho, P.Oliéltileno, 

· · -nylon reforzado u polímeros con características de impermeabilidad y resistencia 
·similares; u ·· 

p.3) Otros sistemas, siempre y cuando hayan demostrado, -a satisfacción de las 
autoridades sanitarias y ambientales, que son adecuadas pará el efecto; por -lo qúe 
deberá tramitarse las autorizaciones del caso. 

q) Debe instalarse una estructura de retención para el área a ser utilizada para la disposición 
final;· excepto en el caso que se prevea operar por medio del método de trinchera. La 

· estructura debe ser capaz de retener la carga prodüclda pqr los materiales a ser 
dispuestos, desde el nivel inicial · de llenado hasta la terminación de la última terraza 
prevista j:)ára el relleno sanitario; 

r) Deben cciJistr1:1irse drenajes superficiales perimetrales, con una pendiente mínima de dos 
por ciento; que permitan lá ·conducción y disposición del agua de lluvia a los alrededores 
del área destinada a la disposición final. Tales drenajes deben ser impermeabilizados por 
cualquiera ·de los métodos descritos para la impermeabilización del suelo de soporte; 

s) Debe instalarse un sistema de recolección, tratamiento y recirculación de ·lixlv_iados. La 
recolección debe efectuarse .. a través de tubería perforada dispuesta a una pendiente 
mínima de dos por ciento; misma que debe ser recubierta con una capa de grava y a·rena 
no compactada de, ·a1 menos, cincuenta centímetros de altura y un diámetro equivalente al 

· . triple del diámetro nominal de la tubería; · · 
t) En caso que el sistema de recolección de lixiviados se instale sobre el nivel del suelo de 

soporte, debe aplicarse una capa de material de soporte inicial sin compactación, de una 
altura mínima de cincuenta cent(metros; pudiendo utilizarse para ello, el mismo material a 
ser ·aplicado como cobertura para las celdas a ser formadas o las trincheras ·a ser 
excavadas; 
t.1) Debe instalarse un sistema de recolección y control de gases que puede ser 

complementado, con los accesorios necesarios para la recuperación de los mismos. 
En caso el sistema instalado cuente con chimeneas estas deben contar con soportes 
enterrados a una profundidad de, al menos, treinta centímetros por debajo del nivel 
alcanzado por el material de soporte inicial aplicado; y, 

t.2) Deben instalarse todas las medidas complementarias necesarias para la protección y 
el control de calidad del agua subterránea. Estas deben incluir la excavación de un 
mínimo de tres pozos de monitoreo del agua subterránea, situados a diez, veinte y 
cincuenta metros lineales de distancia con respecto af perímetro del área de llenado 
prevista. 

Articulo 38. Normas para la disposición final. Los entes a cargo de la disposición final son 
responsábles del cu.mplimiento ·de las -normas. para la disposición final que se ··establecen. si 
continuación: · · 

a) Debe existir un sistema •permanente de control sobre el Ingreso peatonal y vehicular al sitio 
para,la .disposición final, de manera que se garantice la ausencia _de -personal y .vehí.culos 
no áutorizados; . · , 

b) LoS' ·caminos vehlculares internos que se usan pa·ra la entrada y salida al sitio para la 
disposición, final deben mantenerse en condiciones físicas tales . que la gen_eración _de 
polvos derivada del paso de vehículos sea mínima. En caso que tales caminos sean de 
terracerla, deben implementarse medidas de prevención y mitigación por medio de riegci o 
aspersión de agua; 

e) Se· debe garantizar que todos los desechos sólidos comunes y los productos de su 
·trata"n1iento sean dispuestos er mismo día de su recepción en el sitio para la disposición 
·final; · ,.. . 

d) i,..a disposición· de los desechos sólidos comunes y los productos de su tratamiento puede 
efectuarse; · según . las condiciones topográficas e hidrogeológicas del sitio para la 
disposi.ciór:i final; por medio de los métodos de área o trinchera, para los cuales se 
e!Stablecen normas específicas en los artículos 39 y 40. El método de trinchera no podrá 
utilizarse e¡n aquellos sitios donde el manto freático se encuentre a una profundidad menor 

. ciue cúatrr;> metros·; . 
·e~ [a: operación .en el sitio .para .la disposición final puede efectuarse, según la cantidad de 

desechos sólidos coniur.ies y productos de su tratamiento· a ser dispuestos; por medios 
·rnanuáies, .semin·1ecanizadós o totalmente mecanizados. La operación manual no podrá 
'utiíi_zai:se cuando la: cantidad de materia les a <:ffsponer supere las_ 11ei_nticinco = toneladas 
métricas diarias y la operación semimecanlzada, ·no podrá utilizarse cuando supere _las 
:cuarenta toneladas métricas diarias; 

f) Debe existir recolección y tratamiento permanente de los lixiviados producidos. Los r:iive!es 
en fas unidades de tratamiento y la relación de recirculaclón empleada deben mantenerse 

· qajo control permanente; 
g) El efluente del sistema de recolección y tratamiento de lixiviados no · debe exceder lo!S 

límites siguientes:- ; 
g.1-)· Arsénico, cien mlcrogramos por litro; 
g.2) Cadmio, cien microgramos por litro; 
g.3) Cloruros, cincuenta·miligramos por litro; 
gA) Demanda bioquímica de oxígeno, cien miligramos por litro; 
g.5) Demanda química de exigen-□; doscientos miligramos por litro; 
g,6) Fósforq total, diez mlli_gramos por litro; . 

· g.7}.. Grupo cóliforme fecal, un _mil unidades formadoras de. colonias por cien mililitros; 
g.8) . Hierro, ,cinc_o miligrarii.os pi:ir.litro; Mercurio, diez microgramos· por litro; · · 
g.9). Nitrógeno total, veinte miligramos por litro; 
g,10) Plomo, cuatrocientos microgramos por lltro; . 
g.11} Potencial de hidrógeno, entre seis y nueve unidades de pH; 
g.12) Sólidos suspendidos totales, cien miligramos por litro; 
g.13) Sulfatos, S04

2·, treinta miligramos por litro, · 
g.14) Temperatura, cuarenta grados Celsius. . 

h) Deben implementarse las medidas necesarias para asegurar que los gases derivados del 
proceso de descomposición de los materíales dispuesto.s en el s_itio para .la disposición final 
sean efectivamente captados. En especial, debe asegurarse que la concentración de 
metano en tales áreas no exceda, en ningún momento, de cinco por ciento; 

i) Débe implementarse un plan -de monitoreo de la calidad del agua subterránea en el sitio 
para la disposición final. Éste debe incluir, al menos., la verificación semestral de los 
valores de arsénico, demanda bioquímica de oxígeno, demanda qulmica de oxígeno, 
hierro, oxígeno disuelto y plomo; así como la verificación semanal de la presencia del 
grupo coliforme fecal y el valor del potencial de hidrógeno; 

j). Deben procurarse todas las medidas necesarias para el control del material volante en el 
sitio para la disposición final; y, 

k) Previo al egreso de cualquier vehlculo; ya sea recolector, de transferencia o para el 
transporte de productos del tratamiento; éste debe ser lavado exteriormente, en el área del 
sitio para la disposición_ finia.1 destinada para el efecto. 

Artículo 39; Normas para· la disposición final por medio del méto'd·o de árÉl"a. El · ús;;;, ~!el 
método qe áreá para la disposición final está sujeto al cumplimiento de_ IE!S normas slguie~Jes:__ . 

a) La reli3G.lón de pendiente de la cara del área d~ trabajo de la~· celdas a ser formaiia's' no 
debe ser mayor que t_res a uno; . . . . . . . · _ 

b) Durante la formación de las ·celdas, los desechos sólidos ·comünes y ·1os prod_uctos de· su 
tratamiento deben ser dispuestos, cada vez, en capas no mayores de· ochenta centímetros 
de altura, medidos antes de lá c:ompactaclón; para luego compactarse en capas sucesivas· 
hasta alcanzar la altura prevista. de la celda, misma que no debe exceder de tres metros. En 
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caso· que la operación se ·efectúe por. medios manuales o semimecanizados, las alturas 
máximas serán de cuarenta centfmetros para las capas de materiales a ser dispuestos, y 
•cienta··veinte·centfmetros para las celdas a ser formadas; 

··e)· Tanto· ras celdas, ·como las terrazas a ser formadas deben tener una pendiente ·mínirria··de 
dd:;f por ciento, hacia adentro· del corte del terreno, de manera que se facilite la recolección 
de los lixiviados .derivados de la precipitación retenida en el área de trabajo; 

d) Debe aplicarse material de cobertura• a todas las celdas forrnadas. Esto. debe hacerse el 
misrno··dfa. que .dé inicio• la formación de la celda y. para el efecto· debe· utilizarse suelo 
aren.oso0 1imoso :con·un coeficiente de·permeabilidad no menor que•.quinientos micrómetros 
_por segundo;· · 

e) El material de cobertura diaria para las.celdas debe ser aplicado en una capa de nó menos 
que'veinte.centírrietros de espesor, medidos antE)s de la compactación; 

f) Debe aplicarse material de cobertura··intermedia a todas las terrazas formadas. Esto··debe 
hacerse tan pronto como •la terraza haya sido terrninada y para el efecto debe utilizarse 
suelo limoso0 arcilloso, con un coeficiente de permeabilidad no mayor que cinco micrómetros· 
por segundo; y,. 

g)• El material de cobertura intermedia para las terrazas debe ser aplicado en una capa ·de no' 
menos·de cincuenta centímetros de espesor, medidos antes de la compactación. 

Articulo 40. Normas para la disposición final por medio del método de trinchera. El uso del 
método de trinche·ra para la disposición final debe estar sujeto al cumplimiento de las normas 
miriimas siguientes: 

a) El ritmo de excavación dé las trincheras debe ser tal que permita asegurar que la descarga 
de los.materiales a ser dispuestos no se vea Interrumpida en ningún momento; · ·. 

b) La profundidad de·las trincheras a ser excavadas no debe exceder de tres metros, ni:llegar a 
uná distancia menor de dos metros con respecto al manto freático. En caso de que la 
operación se efectúe por medios manuales o semimecanizados, la profundidad máxima será 
de' dos metros; . ' 

e) Eri·caso de usarse trincheras que requieran la formación de· celdas 'diárias, la relaci•ón de. 
pendiente'de la cara del área de trabajo de las celdas a ser formadas no debe ser máyor. 
que tres a uno; 

d) En caso de usarse trincheras que requieran la formación de celdas diarias, los desechos . 
sólidos comunes y los productos de su tratamiento deben ser dispuestos, cada vez, en 
capas no mayores de cincuenta centímetros de altura, medidos antes de la compactación; . 
para ·1üego compactarse en capa·s sucesivas hasta alcanzar el nivel máximo de llenado de la ' 
trinchera excavada; nivel que no puede estar a ménos de treinta centlmetros. de prof1..1ndidad 
con respecto al nivel del suelo; · · · · · · · 

e). Debe aplicarse material de cobertura' a todas las trincheras excavadas, tan pmnto como se 
alcance su nivel máximo de llenado, y al final de cada dla de trabajo, aún y cuando ."el nivel 
de llenado no haya sido alcanzado. Para el efecto debe acondicionarse el suelo extraído en . 
el proceso de excavación de las trincheras, de manera que el coeficiente de permeabilidad · 
del material de cobertura no sea menor que quinientos micrómetros por segundo, y no 
mayor que cinco micrómetros por segundo; 

f) En el caso del uso de celdas, el material de cobertura debe aplicarse el mismo dla que dé 
inicio la forrnaclón de la celda. Para el efecto debe utilizarse suelo arenoso-limoso con un 
coeficiente de perrneabilldad no menor que quinientos micrómetros por segundo; y, 

g) El material de cobertura; sea éste para las celdas formadas o para las trincheras excávadas, 
debe ser aplicado en una capa de no menos que treinta centímetros de espesor, medidos 
antes de la compactación. 

. . . . . 
Articuh; 41 .. Prepara~ió'n para la· clausura. El periodo de preparación para la clausura de úrí •sitio 
para ta disposición.final de desechos sólidos comunes y los productos de su tratamiento da inicio 
una ·vez ·a·1canzado su volumen. máximo de llenado'. Su duración debe ser determinada ·de acuerdo 
con la e\/Óli:Jción en el comportamiento de las cuotas de generación de gases, Y. de las propiedades 
de· estabilitlád estructural del polígono de terreno ocupado; sin embargo, nunca podrá ser menor 
.que cinci:> .. áños. lníciado este per[,1do, l_a. disposición final de desechos· sólidos comunes y 
productds de su tratamiento debe ser cesada de inmediato. 

Articulo•42. Normas durante el período de preparación para la clausura. Durante el período 
de preparación para la clausura de -un sitio para fa disposición final; el ente a cargo .. de la 
disposición•final respectivo es responsable, sin que esto limite o restrinja el cumplimiento de las 
normas establecidas en. los artículos .38,. 39 y 40, del· cumplimiento de -las normas ·que se. 
establecen a:continuación: 

a) Debe aplicarse material de .cobertura final para el relleno sanitario terminado. Este material . 
debe ser suelo arcilloso, re.sistente ·'a·· fa erosión, con un coeficiente de permeabilidad no 
mayor que cinco nanómetros· ·por segundó', y ser aplicado en una capa de no menos de 
cincuenta centímetros de espesor; o bien, un metro de espesor, si se van a sembrar árboles 
de talla mediana ó grande; · '·•e ·· 

b) Debe nivelarse todas las depreslorfes ·causadas por asentamientos diferenciales, usando 
material de cobertura final; · ·· · · · · · 

ci) Debe manteºnerse en func.ionamiento todas las medidas instaladas para el control y la . 
contención de plagas y vectores; 

d) Debe · reallzarse mediciones de las cuotas de generación de gases con una frecuencia 
mensual; y, · 

e) Debe realizarse un estudio anual de estabilidad· de suelos para el polfgono de terreno 
ocupado por el sitio para la disposición final, que perrnitan deterrninar la evolución de la C 

· estábilidad estructural del mismo. Debe utilizarse un punto de muestreo por cada .diez mil . 
metros cuadrados de superficie, en el caso que el polígono sea menor a esta área debe 
utilizarse al menos un punto de muestreo; recogiendo sub-muestras a cada dos metros de 
profundidad, hasta alcanzar el nivel original de inicio de llenado del sitio. 

Sección VII 
Servicios complementarios 

Articulo 43. Servicios de agua y saneamiento. las obras, eqüipos y accesorios necesarios para 
la prestación de los servicios· de agua •Y saneamiento en las· instalaciones que se usen para la 
gestión de residuos y desechos sólidos, deben instalarse en concordancia con lo dispuesto en et 
Código l:le Salud y demás• reglamentación aplicable incluyendo lo siguiente: 

a) Abastecimiento de agua para consumo humano; 
b) Disp'osición de excretas; 
e) Captación, conducción, tratamiento y disposición de aguas residuales y lixiviados; 
d} Captación, conducción y disposición de agua de lluvia; y, 
e.) Recolecci'ón de resic;iuos y desechos sólldos comunes, generados en la propia planta de 

tratamiento .. 

Asimismo, debe ejecutarse estrictamente los planes permanentes de mantenimiento preventii/o y 
correctivo, dil;¡eñados para los medios, los equipos y los accesorios requeridos de acuerdo con el 
presente .artículo, de manera que se garantice el funcionamiento correcto de estos servicios en 
todo momento. 

CAPÍTULO IV 
AUTORIZACIONES SANITARIAS, AMBIENTALES Y REGISTRO DE GESTORES 

Articulo 44. Autorización sanitaria. Toda obra de infraestructura e Instalación que pretenda 
utilizarse para la gestión de residuos y desechos sólidos está sujeta a la obtención de autorización 
sanitaria, de. forma prevja a su .ejecución, de.conformidad con. las normas té.cnicas del Ministerio.de 
Salud Púbih::.é!·Y: As!.stenc;ia Social.... . . . . 

Ei Ministériq de . Salud Públlca y Aslsténcia Social diseñará y/o actualizará· las normas técnicas 
correspondientes a efecto de establecer el procedimiento respectivo. 

Artículo.45. Auforii.aéión ambiental. Para el cumplimiento de las disposiciones· contenidas en el 
presente . Reglamento; los. en~es encar!;iac;ios de· la recolección y ·transporte, tré\nsferencia,· 
recuperación y reciclaje, tratamierito ·y disposición final, que se encuentren sujetos al mismo,' 
deberán contar con la autorización ambiental, de forma previa a su ejecución, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente. 

El Ministerio de· Ambiérite · y Recursos Naturales diseñará y/o actualizará las normas técriicás 
correspondientes a efecto de establecer:el procedimiento respectivo. 

Artículo 46. Registro de Gestores· .de- Residuos y· Desechos Sólidos. Todos los entes qtie• se 
enc.qentran sujetos a las disposicion'es del presente Reglamento, con la excepción•··ae· los en'tes 
generadores, deben brindar información general sobre sus actividades al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. En un plazo no mayor de tres meses, contados a partir de la conclusión 
del plazo de adaptación que establece .ef artículo 64 de este Reglamento, estos entes .deberán· 
presentar, por medio .. de un€! herramlenta,electrónica que se habilitará para el efecto, la información 
siguiente:: 

a) Todos fos·entes sujetos, excepto entes generadores: 
a.1) Datos ger1erales de .identificación; 
a.2) Estimación de la cantidad mensual de residuos y desechos sólidos comunes a 

gestionar; y, 
a.3) Estimación de la cantidad de horas mensuales de operación; 

La ihforrriación correspondiente a aquellos entes privados que gestionan residuos y desechos 
sólidos comunes y que realizan actividades de reciclaje y valorización quedará satisfecha por medio 
de su incorporación al instrumento ambiental respectivo. A efecto de su integración al Registro, ef. .. 
Ministerio de Ambiente y Rec:ursos Naturales la remitirá. al Ministerio de Salud Pública y Asistencia. 
•Social en el plazo establecido eh este articulo y la actualizará de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 60 de.este Reglamento, Esta información será entregada bajo garantía de confidencialidad. 

b} Los entes que· se dedican a la recolección y transporte: 
b.1) Identificación o descripción del área de servicio; 
b.2) Listado ae· las estaciones de tram;;ferencia, plantas de tratamiento, planías de 

recuperaelón y sitios de disposición final hacia los cuales se efectúa el transporte;· 
b.3) Descripción de los vehículos a utilizar; y, · 
b.4) Ubicación del sitio destinado al lavado de los vehículos. 

e) Los entes que se dedican a fa transferencia: 
c.i) Procedencia y destino de los residuos y desechos sólidos transferidos; 
c.2) .. Descripción de los vehículos a utilizar. 

d) Los entes que se dedican al tratamiento: 
d.1) ·Procedencia y destino de los desechos sólidos; y, 
d.2) · Descripción de fos·sistemas de tratamiento. 

e) Los·entes que se dedic~n a la disposición final; 
e.1 ¡ identificación y ubicación del sitío de disposición final a utilizar; 
e.2) En el caso de operación manual, descripción de las herramientas y accesorios a 

utilizar para el efecto; y, 
e.3) En el caso de operación mecanizada, descripción de la maquinaria a utilizar para el 

efecto. 

CAPÍTULO V 
·FOMENTO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR 

Artícul~ 47. Ec'onomia·cfrci.tlar: El Ministerio· de Ambiente:y RecursQs Naturales, e'n conjunto· con 
los··erites sujetos' al' presente· Reglamento, siguiendo los principios de economía" clréülár, 
prÓrriciVerán·fa .. récuperáclón y reutilización de los productos y materiales fuego de su uso dentro 
del ciclo de vida correspondiente, para lo cual facilitará alianzas y colaboraciones entre actores y 
sectores públicos y privados, así .como el impulso de modelos de negocio·que responden a los·· 

· fundamentos dél desarrolfo·sustentable. 

Artículo 48. Reducción progresiva. El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, dentro de 
los primeros tres años contados a partir de la vigencia del presente Reglamento y con fa asistencia 
de los sectores ii;ivofucrados, ·¡levará a cabo. ún diagnostico técnico y establecerá las meqidas de 
reducqión progresiva q.ue sea .necesario .implementar en concordancia con la economía circular. · 

Lo.s entes sujetos .91 presente Reglamento, en un plazo .máximo de siete años, Implementará!) las. 
medlda.s que.láautoridad ambiental establezca pa~a reducir, reutilizar y reciclar.progresivamente fa. 
producción y/o .. írnj:mrtación de materiales de dificil degradación para uso nacional. La·s medÍdas ria 
aplicarán .si.se qemuestra cientfficamente que no existen sustitutos viables. 

El .dia~nósticq técnico y las medidas establecidas por la aÜtorídad ambiental serán' revisadas cadá. 
diez años. . 

CAPÍTULO VI 
INFRACCIONES Y S.ANCIONES 

Artículo 49. Infracciones. Son infracciones todas aquefias acciones u omisiones que impliquen la 
inobservancia, incumplimiento y violación de las normas establecidas en el presente Reglamento. 

Artículo 50. Obligación de denuncia. To.da persona que tenga conocimiento de algún heclio, acto. 
u omisión que contravenga las disposiciones del -presente Reglamento, está obligado a denunciar 
ante la autoridad competente para el inicio del ¡Jrocedimiento administrativo correspondiente. 

En. el caso· que los fúncionarios y emplea.dos públicos, que, en el ejerch,io de sus funcfones, 
conozcan el hecho acto "u. omisión, deberán de ponerlo de conocimiento de la autoridad competente .. 

Artículo 51. Verificación. Toda acción u omisión cometida por los entes sujetos a la presente 
normativ;;i, s~rá· sujeta de verificaclótJ. por parte de los departamentos técnicos especializados en la 
materia de cada ·1nstitl,lción, para comprobar su existencia. · 

Artículo· 52. Trámite par¡i la imposición de sanciones. Realizada la verificación, si se ·establece 
que se ha incurrido en infracción, el Ministerio ·de Ambiente y Recursos Naturales ºimpondrá las 
sam;:iones regufac;ias en la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio l;\mbiente, debiendo 
observar el 1-?.rocetjiiniento establecido en fa misma, garantiza_ndo el debido proceso. 

Si se tratare de infracciones en materia de salud, el Ministerio de Salud Públfca y Asistencia Social 
aplicará•e1 procec;iimiento administrativo sancionatorio de conformidad con lo establecido en el Libro · 
111 del Código de Salud. 

Artículo 53. Sané:ion·es. Toda infracción cometida por los entes sujetos a la presente normativa, 
será sancionada por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las 
sanciones· establecidas en la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, salvo aquellas · 
que no· sean de su competen_cia, en la forrna siguiente: 

a) · Muifa, de acuerdo a Íos parámetros establecidos a razón de salarios mínimos no agrícolas 
vigente en fa fecha de imposición de la multa, según fa gravedad de la infracción cometida, 
la cual será estimada por la autoridad competente del Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales; a excepción de fo establecido en el articulo 45 de este Reglamento, que se regira 
por lo establecido en la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente y en el 
Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental. 

b} Establecimiento de un periodo de tiempo para implementar las medidas y acciones 
correctivas que perrnitan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido. 

Lo anteri.o[ sin.perjuicio de que en caso de que .la acción u omisión cometida, sea constitutiva de un 
posiJ:ile defitg, el fur¡cloni;¡rio público está obligado a denunciar la misma. · ·' · · · 
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Artículo 54. ·Parámetro de sanciones. Se san_cionará con multa la siguiente infracción: 
• •• i •• ' • . 

Cuando como resultado de la verificación se determine el incumplimiento de los compromisos 
ainbiental~s en la i-esolucióri aprobatoria y/o ihstrumenfo ambiental, se sancionará con multa:de uno 
(1) :¡¡· __ cljarenia (40) salar_ios mínimos mensuales' por cada incumplimiento a. los compromisos 
ambientales, 1ó·s cuales se determinarán de conformidad con los parámetros establecidos por el 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. 

AÍtíi::"uio' 55. Destino de las multas. Los recurs~s qu~ se obtengan de la imposición de l<'!S 
sanciones por parte del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturaies,- contenidas E:!n· este capitulo, 
constituirán. fondos privativos de este, con destino a programas para la conservación · y 
mejora.miento del.ambiente, y calidad.de vida de los habitantes del Pi:!ÍS. · · · 

Artí~ulo. 56. Recur~os administrativos. La resolución final que se emita con relación a la 
imposición de las sanciones determinadas en el presente Reglamento, queda sujeta a los recursos 
administrativos cont!:)nidos, en el Decreto Nú_mero ,119-9.6 del Congreso de .la República, Ley de lo 
-Contencioso Administrativo. . . . · . . .. 

Artículo 57. Cobro Judicial de las sanciones. El cobro judicial de las sanciones a las que se 
refiere este capitulo. se .f:iará de conformidad con las normas contenidas en el Decreto Número 1126 
del Conweso del Cor,greso·de la República, Ley del Tribunal de Cuentas. . . 

. CAPÍTULO VII 
DISPQSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Artícul~ 58. Campafjas educativas. El Mi~isterio de Salud Pública y Asistencia· Social, a través · 
del [?epartamento de Promoción y Educación en Salud, y el Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales, a través del área encargada del manejo de residuos y desechos sólidos, en coordinación 
con _el Mínisterio de Educación y las municipalidades, debe diseñar y desarrollar las campañas 
educativas que sean necesarias, con el ·objeto de promover en la población la práctica de las normas 
sanitarias correspondientes· a su rol como entes generadores de residuos· y desechos sólidos 
c.omunes . 

... 
Artículo 59. Respónsabilldad empresarial. Se promoverá que las empresas y corporaciones, 
comci parte de sus programas de responsabilidad ambiental empresarial, coadyuven- en los 
aspec_to_s educativos en materia de residuos y desechos sólidos comunes. · 

Articulo. 60. Sistema de información. Los Ministerios de Ambiente y Recursos Naturales V de 
Salud Pública y Asistencia Social coordinarán acciones a efecto de homologar sus sistemas _de 
información, de manera que se consolide la información disponible y se .facilite la gestión de 
info~mación a_dicional que permita orientar lc1s actividades que deben reaHzar, de acuerdo con sus 
competencias. Para ello, podrán crear y sistematizar instrumentos conjuntos para recolección de 
información, asl como requerir la información necesaria a los entes sujetos a este Reglamento. 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
compartirán información generada por los registros establecidos en el presente Reglamento, 
enlazando sus sistemas. En su defecto compartirán la información en formato digital, de oficio, 
cada seis meses. 

Artículo 61. Vigilancia. Los Ministerios de Ambiente y Recursos Naturales y de Salud Pública y 
Asistencia Social coordinarán sus acciones a efecto de realizar la vigilancia sanitaria y ambiental 
que permita determinar el cumplimiento de los estándares y otras obligaciones establecidas por 
_este Reglamento. Los procedimientos de vigilancia y sanciones específicas quedarán establecidos 
por disposiciones internas de cada institución. 

Artículo 62. Actualización. El Plan Municipal para la Gestión Integral de Residuos y Desechos 
Sólidos podrá ser evaluado cada año y actualizado cada cinco años, de acuerdo con las 
necesic!t1des , y condiciones particulares y, especialmente de acuerdo . con el . gré\~.ó • ge 
implementación.de los planes de ordenamiento territorial y desarrollo integral del mµl'lii::ipjq; esto, 
con el objeto de asegurar la cobertura en todos los centros poblados de ·1a .circunscripción 
municipal. . · , . 

Artícu.lo 63. P.lazo de adaptación p~ra el Organismo Ejecutivo. Las entidades del Organismo 
Ejecl!tivo,.ol;>ligadas bajo·.las disposiciones del presente Reglamento,.tendrán un plazo de un año, 
contados a partir de la entrada en vigor para cumplir con sus obligaciones. · 

Artículo 64. Plaz<_> de adaptación para entes. Los entes sujetos a las disposiciones del presente 
Reglamento tendrán un plazo de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Reglamento_ para ajustarse a éstas y cumplir con sus obligaciones. 

Artículo 65. Transitorio. En los casos de las actividades existentes que cuentan con aprobación 
por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, que no cumplen con las normas mínimas y son 
sujetos de regulación en el presente Reglamento, deberán actualizarse en un plazo de un año 
contado a partir de la vigencia del mismo. 

-Artículo 66. Derogatoria. Se deroga el Acuerdo Gubernativo 189-2019 de fecha diecinueve de 
septiembre de.dos mil diecinueve. · -

Artículo 67. Vigencia. El presente .élcuerdo gubernativo entra en vigor el día. siguiente a su· 
publicación en el Diario de Centro América. 

COMUNÍQUESE, 

---·-- ··-·-·~ 

"~:~' 
~ '-·-----------------------=--~~ ·--....... ,"' 

ALEJANDRO EDUARDO GIAMMATTEI FALLA 
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MINISTRA DÉ SALUD PÚBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

(E-763-2021 )-l O-agosto 

MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

ACUERDO GUBERNATIVO No. 155-2021 

Guatemala, 26 de julio de 202 l 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que son bienes del 
Estado, entre otros, los de dominio público. Asimismo, la Ley del Organismo Ejecutivo 
indica qué al Ministerio de Finanzas Públicas le corresponde cumplir y hacer cumplir todo 
lo relativo.al régimen jurídico hacendario del Estado, incluyendo el registro y control de los 
bienes que constituyen el patrimonio del Estado. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección de Bienes del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas a través del 
Expediente Número 2018-89551, opinó de manera favorable respecto a la adscripción a 
favor del Ministerio de Educación, de la finca rústica-inscrita en el Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central, bajo el número 6032, folio 71 del libro 106 de Alta Verapaz, · 
propiedad de la Nación, ubicada en la Calzada Rabin Ájaw, zona 11, municipio de Cobán, 
departamento de Alta V erapaz, con destino a la Dirección General de Educación Física, 
para el funcionamiento del Centro Deportivo Helen Lossi de Laugerud~de esa jurisdicción 
municipal; en consecuencia, resulta conveniente emitir la disposición legal correspondiente, 
la cual es de estricto interés del Estado y como consecuencia la publicación deberá de 
efectuarse sin costo alguno. · 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones q~e le confiere el ar1;ículo 183 literales e) y q) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala; y con fundamento en los artículos 27 
literales i) y j); y 35 literal m) del Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo. 

ACUERDA 

ARTÍCULO l. Adscribir a favor del Ministerio de Educación, la finca rústica inscrita en el 
Registro General de la Propiedad de la Zona Central, bajo el número 6032, folio 71 del 
libro 106 de Alta Verapaz, propiedad de la Nación, ubicada en la Calzada Rabin Ajaw, 
zona 11, municipio de Cobán, departamento de Alta Verapaz, de conformidad con las 
medidas y colindancias que constan_ en ese Registro. 

ARTÍCULO 2. La adscripción relacionada en el artículo l. de este Acuerdo Gubernativo 
se otorga con destino a la Dirección General de Educación Física, para el funcionamiento 
del Centro Deportivo Helen Lossi de Laugerud del municipio de Cobán, departamento de 
Alta Verapaz, en el entendido que, con el cambio de destino o no utilizarla para el fin para 
el cual se adscribe, sin más trámite se dará por terminada la misma, quedando en plena 
disposición del Estado para que reoriente su uso. 
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ARTÍCULO 3. El Ministerio de Educación, deberá darle a la finca el correspondiente 
mantenimiento; en caso de incumplimiento, se dará por terminada 1a adscripción• 
relacionada. Para el efecto, la finca estará sujeta a supervisión sin previo aviso por parte de 
la Dirección de Bienes del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, quien · además 
formalizará la entrega de la misma· mediante el acta respectiva y hará las anotaciones 
correspondientes en su registro. 

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo Gubernativo empieza a regir un día después de su 
publicación en el Diario de Centro América. 

COMUNÍQUESE, 

AJ,~JANDRO EDUARDO GIAMMATTEI FALLA 

Ministra de Educación . / 
/ 

I 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

(E.755.202 l )-1 O-agosto 

ACUERDO MINISTERIAL No. 2116-2021 

Guatemala, 30 de julio de 2021 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que conforme la Constitución Política de la República de Guatemala, es función de los Ministros 
de Estado ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su ministerio, asi como dirigir, 
tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con el mismo. 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acuerdo Gubernativo Número 22-2004 y sus reformas, que contempla la 
generalización de la Educación Bilingüe Multicultural e lntercultural en el Sistema Educativo 
Nacional. se establece el pago del Bono Específico por Bilingüismo a docentes bilingues 
interculturales y al personal técnico y administrativo que ejecuta y coordina la Educación 
Bilingüe intercultural. Asimismo, a través del Acuerdo Ministerial 1449-2007 se generan los 
procedimientos técnicos y administrativos para la aplicación del referido bono. No obstante, es 
necesario reformar este último para actualizar y viabilizar la administración y otorgamiento del 
incentivo económico correspondiente. El presente acuerdo es de estricto interés del Estado. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 194, incisos a), f) e í) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; y con fundamento en lo establecido en el articulo 27, 
incisos a) y m) del Decreto número 114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo 
Ejecutivo. 

ACUERDA: 

EMITIR LAS SIGUIENTES REFORMAS AL ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 1449-2007 
.DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2007, PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y 

ADMINISTRATIVOS PARA LA APLICACIÓN DEL BONO ESPECÍFICO POR BILINGÜISMO 

ARTICULO 1. Se reforma el articulo 3 el cual queda de la siguiente manera: 

"ARTICULO 3. Criterios para la aplicación del bono especifico por bilingüismo. Los 
criterios para la aplicación del bono específico por bilingüismo, son los siguientes: 

a) Nivel educativo: Aplicará al personal que realiza actividades docentes bilingües en el aula en 
los idiomas Maya, Garifuna o Xinka, en el nivel preprimario, primario y en las Escuelas Normales 
de Educación Bilingüe lntercultural, en los centros educativos públicos. 

b) Habilidad lingüística: Haber aprobado la evaluación lingüística, según constancia emitida por 
. el Ministerio de Educación a través de la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural, 
conforme el idioma que corresponda de la comunidad lingüística en donde desarrolla sus 
actividades. 

c) Educación Biíingüe Multicultural e lntercultural en el aula: Desarrollo de Eduéación ·Bilingüe 
Multicultural e lntercultural en el aula en los idiomas mayas, garífuna o xinka, en ros centros 
educativos públicos, por medio de la verificación en la escuela de la ejecución de acciones 
compatibles con la metodología de la educación bilingüe multicultural e intercultural, tal como 
establezca el Ministerio de Educación, por medio del Viceministerio Bilingüe e lntercultural. Para 
el efecto, el Viceministerio Bilingüe e lntercultural desarrollará la tabla de indicadores y los 
instrumentos de observación a ser aplicados, divulgando los lineamientos generales de los 
mismos cada año. Todas las personas que desarrollan actividades docentes beneficiadas por 
el bono especifico por bilingüismo podrán ser objeto de este monitoreo a través del 
acompañamiento técnico pedagógico en cualquier momento. 

Los criterios para la aplicación del bono para el personal técnico y administrativo bilingüe, es·eI 
siguiente: · 

1) Funciones: Aplicará al personal técnico y administrativo cuyas funciones incluyan la ejecución 
y coordinación de la educación bilingüe intercultural en los idiomas Maya, Garífuna o Xinka a 
nivel central, departamental y municipal. 

11) Habilidad lingüística: Haber aprobado la evaluación lingüística según constancia emitida por 
el Ministerio de Educación a través de la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural, 
según corresponda al idioma de la comunidad lingüística en donde desarrolla sus actividades." 

Artículo 2. Se reforma-el artículo 3 Bis el cual queda de la siguiente manera: 

"ARTICULO 3 Bis. Tabla de indicadores. Se establece la tabla de indicadores para la 
verificación de acciones de la educación bilingüe multicultural e intercultural en el aula. 

Indicador 

1. Demuestra la habilidad lingüística 
de la lengua materna de los estudiantes y la aplica 
al proceso de aprendizaje en el aula. 

Objetivo de los indicadores 

Acreditar la habilidad básica de la 
competencia lingüística, su compromiso 
por mejorar dicha habilidad y su 
implementación en el aula. 

2. Desarrolla las competencias de los 
estudiantes en un segundo idioma nacional · Evaluar el trabajo que se realiza con los 
(L2), desde el contexto cultural y lingüístico, estudiantes eri un segundo idioma (L2) y el 
de acuerdo con el Currículo Nacional Base Y desarrollo de competencias comunicativas 
Currículo por Pueblos. en este segundo idioma. 

3. Utiliza el Currículo Nacional Base y Currículo . Evaluar el nivel de conocimiento, 
apropiación e implementación el Currículo por Pueblos como marco y fundamento de su 

labor educativa en el aula. Nacional Base y Currículo por pueblos al 
proceso educativo en el aula. 

4. Utiliza los materiales y recursos educativos : Evaluar el uso de los recursos y materiales 
bilingües interculturales que brinda el Ministerio · educativos que proporciona el Ministerio 

4. Utiliza los materiales y recursos educativos 
bilingües intercultura1es que brinda el Minísterio 
de Educación, otras instituciones de EBI y crea 
materiales educativos a partir de su contexto 
cultural. · 

Evaluar el uso de los recursos y materiales 
educatiyos que proporciona el Ministerio 
de Educación y bajo el contexto cultural en 
que desarrolla su labor. 

5. Desarrolla estrategias metodológicas que Evaluar las metodologías que utiliza para ! 
facilitan experiencias de aprendizaje pertinentes realízar experiencias de aprendizaje con ' 
lingüística y culturalmente. los estudiantes. · 

6. Promueve el conocimiento, aprecio. y 
valoración critica de los elementos culturales 
de los pueblos de Guatemala y de otras 
culturas. 

Evaluar elementos que posibilitan un • · 
proceso educativo con pertinencia cultural 
y enfoque de interculturalidad. 

7. Promueve experiencias de aprendizaje a Evaluar los contenidos y los elementos• 
partir de los conocimientos, las prácticas. la que posibilitan un proceso educativo con 
tecnología y los valores propios de la cultura pertinencia . cultural y enfoque de 
y el contexto, en coherencia con el Currículo_ interculturalídad. 
por Pueblos. 

Articulo 3. Se reforma el articulo 4 el cual queda de la siguiente manera: 
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"ARTICULO 4. Asignación del bono. El bono especifico por bilingüismo se asigna a la partida 
presupuestaria de los beneficiarios a los que se dirige el mismo. Para el período 2007-2008 la 
asignación del bono se realizará a favor de las personas incluidas dentro de los dictámenes, 
autorizaciones y resoluciones emitidas para su pago, por la Oficina Nacio_nal de Servicio Civil y 
la Dirección Técnica dei Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas, que incluye: a) 
docentes nombrados en el renglón presupuestario 011 con código bilingüe; b) docentes 
nombrados por los renglones presupuestarios 011 y 022 que no cuentan con código bilingüe 
pero que, habiendo tomado la evaluación en uno de los idiomas Maya, Garifuna o Xinka, 
alcanzaron el criterio de logro; c) técnicos auxiliares que desarrollan actividades docentes 
bilingües contratados por el renglón presupuestario 021 que habiendo tomado la evaluación _en 
uno de los idiomas Maya, Garifuna o Xinca alcanzaron el criterio de logro; y d) personal téc111co 
y administrativo bilingüe que incluya dentro de sus funciones la ejecución y coordinación_de la 
educación bilingüe intercultural en los idiomas Maya, Garífuna o Xinka que laboran ba¡o los 
renglones presupuestarios 011 y 022. 

Para los subsiguientes ejercicios fiscales, la Dirección General de Educación Bilingüe 
lntercultural emitirá la certificación a los docentes que le hubieran solicitado sobre el 
cumplimiento de los criterios contemplados en el articulo 3 y 3 bis del presente acuerdo, para 
que en coordinación y temporalidad que establezca la Dirección de Recursos Humanos, se 
proceda a gestionar ante las instancias correspondientes la efectiva cancelación del bono. 

El docente o personal técnico y administrativo que se traslade o permute a otro centro educativo 
o dependencia, podrá conservar el bono, siempre y cuando cumpla con lo relacionado en los 
artículos 3 y 3 bis del presente Acuerdo." 

Artículo 4. Se reforma el artículo 5 el cual queda de la siguiente manera: 

"ARTICULO 5. Vigencia y suspensión del pago del bono especifico por_ biling~is_mo. El 
derecho al bono especifico por bilingüismo a que se refiere el presente Acuerdo. tendra v1genc1a 
anual, prorrogable automáticamente. 

El pago del bono se suspenderá si el Ministerio de Educación, constata que el docente 
beneficiado no cumple con la efectiva aplicación en el aula de la educación bilingüe multicultural 
e intercultural en los niveles preprimarío, primario y Escuelas Normales de Educación Bilingüe 
lntercultural. Para el caso del personal técnico y administrativo, se suspenderá el pago del bono 
al constatar que no desarrolla el ejercicio de sus funciones conforme se requiere dentro del 
marco bilingüe multicultural e intercultural que se relaciona en el presente Acuerdo. 

Para la suspensión del bono, la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural con la 
aprobación del Viceministerio de Educación Bilingüe e lntercultural, remitirá a la Dirección de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación mensualmente, certificación de la nómina de 
docentes y personal técnico y administrativo a quienes corresponde suspender el pago del bono 
específico por bilingüismo, 

Articulo 5. Se reforma el articulo 6 el cual queda de la siguiente manera: 

"ARTICULO 6. Recuperación del bono especifico por bilingüismo. A los docentes y 
personal técnico y administrativo que se les suspenda el pago del bono, se les podrá restablecer 
el mismo a partir de la fecha en que se resuelva tal medida por la Dirección General de 
Educación Bilingüe lntercultural, si durante el tiempo de suspensión han demostrado, por medio 
del monitoreo a través del acompañamiento técnico pedagógico previsto en el articulo 3 de este 
acuerdo, haber cumplido con los criterios e indicadores de Educación Bilingüe Multicultural e 
lntercultural. Para el efecto, a más tardar del mes de noviembre de cada año, la Dirección 
General de_ Educación Bilingüe lntercultural, remitirá certificación que contenga el listado del 
personal docente y personal técnico y administrativo, con indicación expresa de la fecha de su 
restablecimiento, a la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación para las 
acciones que en derecho correspondan." · 

Artículo 6. Se reforma el artículo 7 el cual queda de la siguiente manera: 

"ARTICULO 7. La autoridad certificadora. La Dirección General de Educación Bilingüe 
lntercultural, certificará el logro de los criterios e indicadores de la Educación Bilingüe 
Multicultural e lntercultural para acceder, conservar, suspender o restablecer el pago del bono, 
por medio de un monitoreo a través del acompañamiento técnico pedagógico en el Aula, 
conforme los criterios y tabla de indicadores contemplada en el presente acuerdo e instrumentos 
desarrollada, por la referida Dirección con aprobación del Vicedespacho Bilingüe e lntercultural." 

Articulo 7. Se reforma el articulo 8 el cual queda de la siguiente manera: 

"ARTICULO 8. Presupuesto. 

El Ministerio de Educación asignará los recursos financieros para hacer efectivo el pago del 
bono especifico por bilingüismo. 

La Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural coordinará con la Dirección de 
Recursos Humanos y la Dirección de Planificación Educativa del Ministerio de Educación las 
acciones que se tengan que desarrollar para la inclusión en el Plan Operativo Anual y 
Presupuesto correspondiente, para el cumplimiento del pago del bono Especifico por 
Bilingüismo. 

ARTICULO 8 Vigencia. El presente Acuerdo empezará a regir el dia siguiente a su publicación 
en el Diario de Centro América. 
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LA VICEMINISTRA DE EDUCACION f 

(E-759-2021 )-1 O-agosto 

PUBLICACIONES VARIAS 

c#SAI 
SUP.EruHTENDEHQA DE ADMIN15lffAQON TRIBUTARIA. 

SUPERINTENDENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
NÚMERO SAT-DSl-816-2021 

EL SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

CONSIDERANDO: 

Que es función de la Superintendencia de Administración Tributaria, entre otras, administrar 
el régimen tributario, aplicar la legislación tributaria, la recaudación, co~trol y fi_scaliza<:ión de 
todos los tributos internos y todos los tributos que gravan el comercio exterior, el sistema 
aduanero de la República y facilitar el comercio exterior, así como, estable<:er l'.3s no~mas 
internas que garanticen el cumplimiento de las leyes y reglamentos en materia tr1b~t-:na de 
conformidad con el artículo 3 del Decreto Número 1-98 del Congreso de la Repubhca de 
Guatemala, Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria; 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde a la Superintendencia de Administración Tributaria declarar dí:3s in~ábiles, 
cuando no se preste servicio al público, por cualquier causa, de lo cual se llevara un riguroso 
registro, de conformidad con el artículo 8 numeral 2., del Decreto Número 6-91 del Congreso 
de la República de Guatemala, Código Tributario; 

CONSIDERANDO: 

Que·no obstante el goce del asueto del 15 de agosto de 2021, recae en día domingo, de 
conformidad con el artículo 18 del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente entre 
la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- y el Sindicato de Ti:abajadore:5 de la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-SITRASA!-, !os feriados o _d1as ~e 
asueto que de conformidad con el calendario deban gozarse el d1a sabado se gozaran el d1a 
hábil anterior y los que coincidan con día domingo se gozarán el día hábil posterior; 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud del corrimiento del asueto ya indicado, las oficinas centrales de la 
Superintendencia de Administración Tributaria estarán cerradas, y por ende, las 
dependencias normativas que administran los sistemas informáticos y la orientación y 
atención al contribuyente será irregular. resulta imperativo el corrimiento del cómputo de los 
plazos establecidos en la legislación Tributaria y Aduanera; 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo considerado y lo establecido en los artículos 8 numeral 2. del Decreto 
Número 6-91 del Congreso de la República de Guatemala, Código Tributario; 1, 3 literales 
a). b), d), e), h), j) y x), 22 literales a). b) y c), 23 literales a), f) y z) y 36 del Decreto Número 
1-98 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Superintendencia de 
Administración Tributaria; 25 numerales 1), 6) y 26), del Acuerdo de Directorio Número 007-
2007, Reglamento Interno de la Superintendencia de Administración Tributaria y, 1 y 71 del 

Acuerdo de Directorio Número 2-2008, Reglamento de Trabajo y Gestión del Recurso 
Human_o de la Superintendencia de Administración Tributaria; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar licencia con goce de salario el lunes dieciséis (16) de agosto del año dos 
mil veintiuno (2021) al personal de la Superintendencia de Administración Tributaria que 
labore en la ciudad de Guatemala o en otros lugares de la República, en los cuales el día 
quince (15) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se establece como día de la festividad de 
la localidad donde se labore. 

SEGUNDO: Se exceptúan de las disposiciones de .la presente resolución, el personal de 
seguridad y el personal de la Intendencia de Aduanas que labore en las diferentes Aduanas 
del departamento de Guatemala o en las lo<:alidades q~e el _día _q1J!nce (15) de agosto se 
considere la festividad de la localidad, quienes continuaran ng1endose por los turnos 
previamente asignados, el cual será remunerado de conformidad con la ley. 

TERCERO: Declarar día inhábil para los efectos dél cómputo de los plazos establecidos en 
la legislación tribufé!ria y aduanera, el lunes dieciséis (16) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021) .. 

CUARTO: Se instruye a la Intendencia de Recaudación para que realice los ajustes de los 
sistemas relacionados con el cómputo de plazos, intereses y sanciones, que correspondan . 

QUINTO: La presente resolución entra en vigencia de forma inmediata, y deberá ~er 
publicada en el Diario Oficial, así como, en el portal de Internet de la SAT; ademas, 
Comunicación Social Externa por los medios a su disposición, deberá hacerlo del_ 
conocimiento de los contribuyentes. 

DADA EN EL DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA,: EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

COMUNÍQUESE, - -~~---
., rRgye\ 1 
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Concejo Municipal 

MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA 

ACUERDO No. COM-38-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Concejo Municipal es el órgano colegiado superior de deliberación y de decisión de los 
asuntos municipales, responsables de ejercer la autonomía del municipio y el ejercicio del gobierno 
municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Concejo Municipal está la iniciativa, deliberación y decisión de 
los asuntos municipales, pudiendo emitir y aprobar acuerdos, reglamentos y demás ordenanzas 
municipales. 

CONSIDERANDO:· 

Que el Concejo Municipal con fecha doce de diciembre del año dos mil cinco, emitió el Acuerdo 
COM-025-05 que contiene el Reglamento para la Prestación del Servicio de Taxis en el Municipio 
de Guatemala y sus reformas, contenidas en los Acuerdos COM-012-09 de fecha uno de abril del 
año dos mil nueve y COM-07-2017 de fecha treinta de mayo del año dos mil diecisiete, siendo 
preciso emitir las reformas que permitan la automatización de los procedimientos, la eficiencia en la 
prestación de los servicios y demás disposiciones atinentes al buen funcionamiento y la agilización 
de la gestión administrativa municipal, con observancia del ordenamiento jurídico aplicable. 

POR TANTO: 

Con base en lo considerado y en el ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 253 y 
254 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 3, 5, 9, 33, 35 literales a), 1) y n), 42, 
67, 68 literal c), 161, 162, 165 literales f) y h) y 171 del Código Municipal, Decreto Número 12-2002 
del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; 47 de la Ley de Tránsito, Decreto 
Número 1-32-96 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; 186 y 189 del 
Reglamento de Tránsito, Acuerdo Gubernativo Número 273-98 y sus reformas; y, 2 del Acuerdo de 
Creación del Juzgado de Asuntos Municipales de Tránsito, emitido con fecha 23 de febrero del año 
1998 por el Concejo Municipal de la Ciudad de Guatemala y su reforma contenida en el Acuerdo 
No. COM-005-04 de fecha 25 de febrero de 2004. 

ACUERDA: 

Las siguientes reformas al: 

REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TAXIS EN EL MUNICIPIO DE 
GUATEMALA. 

Artículo 1. Se reforma la literal b) del Artículo 2, el éual queda así: 

"b) EMETRA: Entidad Metropolitana Reguladora de Transporte y Tránsito del Municipio de 
Guatemala." 

Artículo 2. Se r~forma el Artículo 18, el cual queda así: 

"ARTICULO 18. EXCUSAS PARA NO ASISTIR A REVISIÓN. Únicamente serán admisibles como 
excusas, aquellas· que se presenten dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la fecha 
indicada para la revisión por: · · 

a) Accidentes de tránsito; 
b) Desperfectos mecánicos; 
c) Encontrarse en el depósito judicial; y, 
d) Fallecimiento del titular. 

Para que las exéusas sean admitidas, el titular o familiar de éste dentro de los grados de ley, según 
el caso, deberá cumplir con la presentación de los siguientes documentos: 

a) Constancia emitida por el taller mecánico; · 
b) Fotografía que haga constar el estado físico del vehículo; 
c) Constancia del depósito judicial; y, 
d) Certificación del acta de defunción." 

Artículo 3. Se reforma el Artículo 19, el cual queda así: 

"ARTICULO 19. SUSPENSIÓN DE REGISTRO. Si por cualquier circunstancia un vehículo que 
está autorizado como taxi queda temporalmente inhabilitado para prestar el servicio, el propietario 
del vehículo o titular del registro deberá enviar a EMETRA la solicitud de suspensión temporal en 
los primeros cinco (5) días hábiles del mes, quedando el registro suspendido por un máximo de 
seis (6) meses calendario improrrogables, siempre que se encuentre solvente de las tasas, multas 
administratiV?S y/o de tránsito, adjuntando la solvencia correspondiente. El registro podrá ser 
habilitado cuando el titular de éste lo solicite por escrito ante EMETRA, con diez (10) días hábiles 
previos a la finalización del plazo establecido anteriormente, y haya cancelado el costo de la tasa 
de reactivación del registro, caso contrario, el mismo será inactivado automáticamente." 

Artículo 4. Se adiciona el Artículo 19 BIS, el cual queda así: 

"ARTICULO 19 BIS. CANCELACIÓN DE REGISTRO. En los casos que el titular de uno o más 
números de registro de taxis, no realice el pago de las tasas de revalidación mensual, la sustitución 
de los vehículos por modelo de fabricación vencidos y re<¡1ctivación del registro por suspensión 
temporal, EMETRA los dará de baja del sistema y dispondrá de los mismos. 

Para la reactivación del registro, se deberá cancelar el costo de la reactivación que establece la 
literal j) del Artículo 24 del presente Reglamento." 

Artículo 5. Se reforma el Articulo 20, el cual queda así: 

"ARTICULO 20. ASIGNACIÓN DE NÚMEROS. EMETRA podrá asignar uno o más números de 
registro de taxi a los prestadores del servicio que se encuentren· registrados y que lo soliciten, 
debiendo para el efecto, cumplir con los requisitos correspondientes que establece el presente 
Reglamento." · 

Artículo 6. Se reforma el Artículo 26, el cual queda así: 

"ARTICULO 26. IMPOSICIÓN DE SANCIONES. Corresponderá a EMETRA la imposición de las 
sanciones que se establecen en el presente Reglamento. 

Las s_anciones que se impongan se deben publicar en la página web de la Municipalidad de 
Guatemala, las que, si se cancelan dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su imposición, 
tendrán un descuento del veinticinco por ciento (25%) deducido. del monto total de la sanción. A 
partir del sexto día hábil posterior a la imposición, se deberá pagar el monto completo de esta." 

Artículo 7. Se adiciona el Artículo 26 BIS, el cual queda así: 

"ARTICULO 26 BIS. DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA. Las personas inconformes podrán 
manifestar por escrito su desacuerdo y argumentos ante los Jueces de Asuntos Municipales de 
Tránsito, por las sanciones que se les impongan con ocasión de la aplicación de las disposiciones 
del presente Reglamento, ofreciendo para el efecto prueba en contrario. 

Con el fin de garantizar que los jueces ejerzan sus funciones de manera ágil y eficiente, la atención 
y conocimiento de los. asuntos a que se refiere este artículo, se distribuye de la siguiente manera: 

a) Juzgado Primero de Asuntos Municipales de Tránsito, ubicado en la 21 calle 6-77, zona 1, 
Centro Cívico, Palacio Municipal, piso 2, conocerá de las sanciones impuestas en las 
zonas 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10 y 14; 

b) Juzgado Segundo de Asuntos Municipales de Tránsito, ubicado en la 51 calle final, Villa 
Lobos I, zona 12, ingreso a la Central de Mayoreo (CENMA), conocerá de las sanciones 
impuestas en las zonas 7, 11, 12, 13, 19 y 21; y, 

c) Juzgado Tercero de Asuntos Municipales de Tránsito, ubicado en el kilómetro 4.5 de la 
carretera al Atlántico, Centro Comercial Los Álamos, local número 6, conocerá de las 
sanciones impuestas en las zonas 5, 6, 15, 16, 17, 18, 24 y 25." 

Artículo 8. Sé reforma el Artículo.27 numeral romano! literal b), el cual queda así: 

"b) Prestar el servicio de traslado de personas de forma remunerada dentro de la jurisdicción 
del Municipio de Guatemala, con cualquier tipo de vehículos sin estar registrados y 
autorizados por EMETRA." 

Artículo 9. Se suprime la literal g) del artículo 27 numeral romano III del Acuerdo COM-025-05 que 
contiene el Reglamento para la Prestación del.Servicio de Taxis en el Municipio de Guatemala. 

g) Suprimido. 

Artículo 10. Se reforma el Articulo 27 numeral romano IV, el cual queda así: 

"IV. Multa administrativa de cien quetzale$ (Q.100.00) por: 

a) Por no efectuar él pago de la tasa de revalidación mensual del número de registro, 
durante los días hábiles del mes qué está revalidando; y, 

b) Por no renovar la tarjeta de operación de taxi. 

Las multas administrativas que se impongan por incumplimiento a las disposiciones de este 
artículo, serán cargadas al número de registro del vehículo que ha sido autorizado para la 
prestación del servicio, siendo responsabilidad del titular solventar las mismas." · 

Artículo 11. Se adiciona el Artículo 32 BIS, el cual queda así: 

"ARTÍCULO 32 BIS. EN CASO DE FALLECIMIENTO. Los números de registro de taxis 
autorizados a personas individuales, podrán cederse por parte del titular a través de la designación 
de un beneficiario dentro de los grados de ley, debiendo el titular del o los registros según el caso, 
manifestarlo mediante declaración jurada que presentará ante EMETRA. 

En caso falleciera el füular, el beneficiario tendrá un plazo improrrogable de treinta (30) días hábiles 
para hacer el.cambió de propietario o bien la sustitución correspondiente para que el registro pase 
a su favor, siempre y cuando este solvente de tasas, multas administrativas y/o de tránsito; caso 
contrario, EMETRA sin responsabilidad alguna podrá dar de baja el registro y disponer del mismo." 

Artículo 12. Se adiciona el Artículo 32 TER, el cual queda así: 

"Artículo 32 TER. MODERNIZACIÓN. EMETRA deberá modernizar las gestiones administrativas 
relacionadas con la aplicación de las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
Prestación del Servicio de Taxis en el Municipio de Guatemala, agilizando y simplificando los 
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procedimientos y requisitos, de manera que se reduzcan los tiempos y se faciliten los trámites para 
los usuarios, debiendo para ello, hacer uso de cualquier medio tecnológico que facilite la 
comunicación e interacción remota con los usuarios y EMETRA. 

Además, deberá poner a disposición de los usuarios formas de pago electrónico, por medio de 
tarjetas de crédito, débito o similar, banca virtual o pago en línea, entre otros servicios o 
modalidades de pagos electrónicos disponibles o que se establezcan a futuro. 

Para el control de los prestadores del servicio de taxi, pilotos y los vehículos registrados y 
autorizados por EMETRA para prestar el servicio de transporte de personas de forma remunerada 
::lentro del Municipio de Guatemala, se podrán utilizar las herramientas y dispositivos tecnológicos 
:¡ue permitan una adecuada fiscalización de estos. 

EMETRA elaborará los manuales correspondiente.s para la aplicación de la presente disposición." 

Artículo 13. Se reforma el Artículo 33, el cual queda así: 

"Artículo 33. CASOS NO PREVISTOS. Los casos no previstos en este Reglamento, serán 
resueltos por el Concejo Municipal." 

Artículo 14. Se deroga el Artículo 36. 

Artículo 15. Transitorio. Los prestadores del servicio y pilotos de taxis que hayan sido 
sancionados previo a la entrada en vigencia de las presentes reformas, y que aún no hayan 
realizado el pago de las mismas, por esta única vez podrán cancelar las sanciones a que se 
refieren los artículos 27, 28 y 29 del Reglamento, con un cincuenta por ciento (50%) de descuento 
del monto total de estas, hasta el 30 de septiembre dei año 2021. 

Artículo 16. Vigencia. Las presentes reformas al Reglamento son de observancia e interés 
general y entrarán en vigencia el día de su publicación en el Diario de Centro América, Órgano 
Oficial del Estado. 
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MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA 

ACUERDO COM-40-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, establece que los municipios son 
instituciones autónomas, entre otras funciones les corresponde atender los servicios públicos 
locales y el cumplimiento de sus fines propios, para los efectos emitirá las ordenanzas y 
reglamentos respectivos. 

CONSIDERANDO: 

Que según !o preceptuado por el Código Municipal, el Concejo Municipal dentro de su 
competencia, tiene la· iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales, así como el 
control y la fiscalización de los diversos asuntos del gobierno municipal de su administración. 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha veintinueve de marzo del año dos mil seis, se emitió el Acuerdo COM-016-06 por 
medio del cual se regula la prestación del servicio de transporte extraurbano en el municipio de 
Guatemala, por lo que se hace indispensable actualizar ciertas disposiciones que modifican la 
regulación de la prestación de dicho servicio para hacer más efectivo el control, fiséalización y 
regulación.de los vehículos autorizados. · 

POR TANTO: 

En uso de las facultades legales que Je =nfieren los artículos 253 y 254 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 3, 9, 33, 35 literales a) e i), 42, 67 y 68 literal c), 161, 
162, 165 literales f) y h) y 171 del Código Municipal, Decreto No. 12-2002 del Congreso de la 
República de Guatemala y sus reformas; 47 de la Ley de Tránsito, Decreto Número 132-96 del 
Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; 186 y 189 del Reglamento de Tránsito, 
Acuerdo .Gubernativo Número 273-98 y sus reformas; y, 2 del Acuerdo de Creación del Juzgado 
de Asuntos Municipales de Tránsito, emitido con fecha 23 de febrero del año 1998 pcir el 
Concejo Municipal de la Ciudad de. Guatemala y su reforma contenida en el Acuerdo No, COM-
005-04 de fecha 25 de febrero de 2004. 

ACUERDA: 

Las siguientes reformas al: 

REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
EXTRAURBANO EN EL MUNICIPIO DE GUATEMALA. 

Articulo 1. Se reforman los numerales 3, 6, 7 y 24.del Articulo 3, el cual queda así: 

3. "CENTRAL DE TRANSFERENCIA: Instalación destinada al transbordo de usuarios del 
servicio de transporte extraurbano. que ingresa al Municipio de Guatemala y que en sus 
instalaciones se transfieren usuarios al sistema integrado de transporte o viceversa, la cual 
para los efectos de este Reglamento se denominará CENTRA." 

6. "DOCUMENTO DE REGISTRO: Es la constancia que emite EMETRA a las unidades que 
prestan el servicio de transporte extraurbano, al haber cumplido con los requisitos de 
registro o actualización de datos y pagos correspondientes para su autorización." 

7. "EMETRA: Entidad Metropolitana Reguladora de Transporte .y Tránsito del Municipio de 
Guatemala." 

24. "UNIDAD: Comprende todos los tipos de vehlculos que conforman y prestan el servicio de 
transporte extraurbano en el Municipio de Guatemala. 

Por vehículo, debe entenderse cualquier medio de transporte que circula sobre el espacio 
público dentro del municipio de Guatemala. 

Para una correcta interpretación de las disposiciones contenidas en este Reglamento, las 
palabras autobús o autobuses, se sustituyen por vehículo y/o vehfculos." 

Artículo 2. Se reforma el Articulo 13, el cual queda así: 

"ARTICULO 13. OBLIGACIÓN DE PORTAR EL DOCUMENTO. DE REGISTRO EN LAS 
UNIDADES. Para poder prestar el servicio de transporte extraurbano dentro del Municlplo de 
Guatemala, las unidades deben portar en el lugar designado para el efecto, el documento de 
registro extendido por EMETRA, mismo que tendrá una Vigencia de un (1) año, por valor de 
trescientos quetzales (Q. 300.00). 

En el documento de registro se harán constar como mínimo los siguientes datos: 

a) Fecha de emisión. 

b) Fecha de vencimiento. 

c) Número correlativo de emisión. 

d) Número de registro. 

e) Nombre del propietario. 

f) Número de placa. 

g) Tipo de servicio." 

Artículo 3. Se reforma el Artículo 27, el cual queda así: · 

"ARTICULO 27. IMPOSICION DE SANCIONES. Corresponderá a EMETRA la imposición de 
las multas administrativas que se establecen en el presente Reglamento-. 

Las sanciones que se impongan se deben publicar en la página web de la Municipalidad de 
Guatemala, las que si se cancelan dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
imposición, tendrán un descuento del veinticinco por ciento (25%) deducido del monto total de la 
sanción. A partir del sexto día hábil posterior a la imposición, se deberá pagar el monto 
completo de esta." 

Artículo 4. Se adiciona .el Articulo 27 BIS, el cual queda así: 

"ARTICULO 27 BIS. DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA. Las personas inconformes podrán 
manifestar por escrito su desacuerdo y argumentos ante los Jueces de Asuntos Municipales de 
Tránsito por·las multas administrativas que se les. impongan con ocasión de la aplicación de las 
disposiciones del presente Reglamento, ofreciendo para el efecto prueba en contrario. 

Con el fin de garantizar que los Jueces ejerzan sus funciones de manera ágil y eficiente, la 
atención y conocimiento de los asuntos a que se refiere este artículo, se distribuye de la 
siguiente manera: 

a) Juzgado Primero de Asuntos Municipales de Tránsito, ubicado en la 21 calle 6-77, zona 
1, Centro Cívico, Palacio Municipal, piso 2, conocerá de las sanciones impuestas en las 
zonas 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10 y 14. 

b) Juzgado Segundo de Asuntos Municipales de Tránsito, ubicado en la 51 calle filial, Villa 
Lobos 1, zona 12, ingreso a la Central de Mayoreo (CENMA), conocerá de las sanciones 
impuestas en las zonas 7, 11, 12, 13, 19 y 21. 

c) Juzgado Tercero de Asuntos Municipales de Tránsito, ubicado en el kilómetro 4.5 de la 
carretera al Atlántico, Centro Comercial Los Álamos, local número 6, conocerá de las 
sanciones impuestas en las zonas 5, 6, 15, 16, _17, 18, 24 y 25." 

Artículo 5. Se reforma el Artículo 28, el cual queda así: 

"ARTICULO 28. SANCIONES A LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
EXTRAURBANO. Se aplicará una multa administrativa de cinco mil quetzales (Q. 5,000.00) a 
los prestadores del servicio por circular con un v~hículo que no esté registrado y autorizado por 
la Dirección General de Transportes del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda y por EMETRA para prestar el servicio de transporte extraurbano de pasajeros dentro 
del Municipio de Guatemala, de conformidad con lo establecido en los acuerdos 
correspondientes." · 

Articulo 6. Se adiciona el Artículo 37 BIS, el cual queda así: 

"ARTICULO 37 BIS. MODERNIZACIÓN. Corresponderá a EMETRA modernizar las gestiones 
administrativas relacionadas con la aplicación de las disposiciones establecidas en el 
Reglamento para la Prestación .del Servició de Transporte Extraurbano en el Municipio de 
Guatemala, agilizando y simplificando los procedimientos y requisitos, con el objeto de reducir 
los tiempos y facilitar los trámites, haciendo uso para ello de cualquier medio tecnológico que 
facilite la comunicación e interacción remota con los usuarios y EMETRA. 

Además, deberá disponer de formas de- pago electrónico, por medio de tarjetas de crédito, 
.débito o similar, banca virtual o pago en línea, entre otros servicios o modalidades de pagos 
electrónicos disponibles o que se establezcan a futuro. 
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Para el control de los prestadores del servicio de transporte extraurbano, pilotos y unidades 
registradas y autorizadas por EMETRA, se podrán utilizar las herramientas y dispositivos 
tecnológicos que permitan una adecuada fiscalización. 

EMETRA elaborará los manuales correspondientes para la aplicación de la presente 
disposición." 

Artículo 7. TASAS. ·Se establecen las siguientes tasas por la emisión de los documentos que 
EMETRA extienda con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
Reglamento para la Prestación del Servicio de Transporte Extraurbáno en el Municipio de 
Guatemala. 

a) Por la emisión de permisos temporales, ciento cincuenta quetzales (Q. 150,00); y, 

b) Por la reposición de documentos, cien quetzales (Q. 100,00). 

Artículo 8. TRANSITORIO. A los prestadores del servicio y pilotos del transporte extraurbano 
que hayan sido multados administrativamente previo a la entrada en vigencia de las presentes 
reformas, y que aún no hayan realizado .el pago de las mismas, por esta única vez podrán 
cancelar . las sanciones a que se refieren los artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 del 
Reglamento, con un cincuenta por ciento (50%) de descuento del monto total de estas, hasta el 
30 de septiembre del año 2021. 

Artículo 9. VIGENCIA. Las presentes reformas al Reglamento son de observancia e interés 
general y entrarán en vigencia el día de su publicación en el Diario de Centro América, Órgano 
Oficial del Estado. 

Dado en la Ciudad de Guatemala, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil 
veintiuno. · 

Lic.Hé 
s 
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MUNICIPALIDAD DE SAN JERÓN.IMO, 
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ 

ACTA No. 03-2,021 
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO, DEL DEPARTAMENTO 
DE BAJAVERAPAZ,-------------------------

CERTIFICA: 

Tener a la vista el libro de hojas movibles No. 51 de Actas de Sesiones del Concejo Municipal, debidamente 
autorizado por la Contraloría General de Cuentas bajo el Registro No. ~15-50267~;2020, en el que a folios 
números del 137 al 195, se encuentra asentada la que copiada en lo conducente dice:-------

ACTA No. 03-2.021.- Sesión Pública Ordinaria celebrada por el Honorable Concejo Municipal del municipio de 
San Jerónimo, del departamento de Baja Verapaz, el día miércoles trece de enero del año dos mil veintiUno, en 
el local que ocupa la Sala de Sesiones de la Municipalidad, presidida por el señor Alcalde Municipal, Gilberto 
Salomón LópezAlcántara, y con la asistencia de los Síndicos Primero y Segundo, señores: Jesús lsmalej García 
y José Rolando Mejía González, respectivamente; de los Concéjales del primero al cuarto, en su orden, señores: 
Sender Josué Reyes Reyes, Amílcar Noé de la Peña San José, José Manuel Velásquez Cruz y José Felix 
:O1mino Sumpango; y Secretario Municipal respectivo; con el propósito tratar asuntos municipales de 
'importancia, por lo que siendo las diecisiete horas, se procedió de la siguiente manera: PRIMERO: .. . 
SEGUNDO: ... TERCERO: ... CUARTO: ... QUINTO: ... SEXTO: ... SEPTIMO: ... OCTAVO: ... NOVENO: .. . 
DECIMO:... DECIMO PRIMERO: El Honorable Concejo Municipal de la Municipalidad de San Jerónimo, 
departamento de Baja Verapaz; CONSIDERANDO: Que, por mandato constitucional, los municipios de la 
República de Guatemala, son instituciones autónomas, que entre otras funciones les compete atender los 
servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de sujurisdicción y el cumplimiento de sus fines propios y 
emitir las ordenanzas y reglamentos de su municipio, cumplirlos y hacerlos cumplir. CONSIDERANDO: Que es 
obligación de la _municipalidad, velar por el estricto cumplimiento de tas leyes, reglamentos y normas para el 
desarrollo urbano y la construcción en la jurisdicción territorial de este municipio, en tal sentido le corresponde 
~denar la autorización e inspección de la construcclón de obras públicas y privadas y en · todas sus 
m'aoifestaciones y etapas, así ccimo la fijación de tasas por este concepto. CONSIDERANDO: Que por efectos 
de cambio climático y actividades socioeconómicas sin el debido control, ha incrementado la vulnerabilidad, 
riesgo y amenaza a la población del municipio, por lo que se hace necesario modificar y actualizar el Reglamento 
de Construcción y Urbanismo del Municipio, contenido en el punto Terce(o del Acta Número 38-2005, de la 
Sesión Pública Ordinaria celebrada el trece de julio del año 2005, asentada en el libro No. 30 de Actas de 

siones del Concejo Municipal, publicado en el Diario Oficial, para impulsar el ordenamiento territorial del 
mu ·cipio; con un nuevo instrumento que incorpore a la normativa vigente las características físicas y 
geog · 1cas del territorio de acuerdo con las técnicas modernas del urbanismo, arquitecturá y la ingenieria, con 

el objeto de regular el desarrollo urbano tomando en cuenta la seguridad de las personas, la protección y 
conservación del medio ambiente, que incluye zanjones, ríos y cuencas, regular el movimient◊ de tierras 
y evitar el crecimiento desordenado del municipio. POR TANTO: Con fundamento en lo considerado y 
lo que para el efecto preceptúan los artículos 60, 61, 253, 254,255 y 260 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala; los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 22, 23, 33, 35, 37, 40, 42, 68, 72, 100, 
101, 142,143,144, 145,146,147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 155,165 del Código Municipal Decreto número 
12-2002 del Congreso de la República y sus reformas; 6 de la Ley Preliminar de Urbanismo, Decreto 
Presidenci¡¡I 583; Acuerdo número 02-2014 de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de 
Origen Natural o Provocado, Normas de Reducción de Desastres números dos NRD-2 y tres NRD-3, Ley de 
Protección y Mejoramiento del medio ambiente Decreto 68-86, Decreto Ley 4-89 de Áreas Protegidas Nonnas 
Mínimas de Seguridad en Edificaciones e Instalaciones de Uso Público: ACUERDA: REFORMAR EL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y URBANISMO DEL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO, 
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ. CAPITULO l. Disposiciones Generales. Artículo 1. Ámbito de 
aplicación. El presente reglamento es de interés social y observancia general para• el Municipio de San 
Jerónimo, Departamento de Baja Verapaz y es aplicable a: 1. Autoridades, funcionarios,y personal municipal, . 
en el cumplimiento de competencias, funciones y atribuciones propias al cargo y relacionadas: con estas · 
actividades; 2. Las personas individuales y/o jurídicas, en calidad de propietario, poseedor, profesional de 
ingeniería, arquitectura, bachilleres y peritos en construcción o constructores, ma_estros de obra, albañiles que 
se dediquen a diseñar, construir y/o modificar inmuebles en cualquiera de sus manifestaciones en el Municipio. 
Artículo 2. Objeto. Este reglamento norma todas las actividades de excavación y/o movimiento de tierras, 
nivelación, ampliación, modificación, reparación, demolición, diseño y construcción de edificaciones públicas o 
privadas destinadas a Vivienda· familiar, comercio, industria, lotificaciones, urbanizaciones residenciales, 
condominios, y cualesquiera otros trabajos que modifiquen el ambiente del inmueble y/o .]as vías públicas, que 
se ejecuten dentro del ámbito territorial del Municipio de San Jerónimo Baja Verapaz. Este reglamento regula 
también lo siguiente: a) Normas de diseño y construcción de edificaciones. b) Recomendaciones mínimas para 
el desarrollo urbano. e) Condiciones de seguridad y salubridad conforme el uso de los terrenos y/o edificaciones 
públicas y privadas. Artículo 3. Principios. 1. Señalar los derechos y las obligaciones de los involucrados en 
las actividades indicadas; 2. Establecer las bases que orienten el mejoramiento del desarrollo urbano y rural del 
Municipio; 3. Establecer las bases de organización de la dependencia municipal, encargada de ,desarrollar 
acciones de planificación, administración, ejecución, inspección, vigilancia, control y evaluación relacionadas 
con la construcción; 4. Armonizar este reglamento con el de Ordenamiento Territorial, Plan de Desarrollo 
Municipal, las políticas públicas nacionales relacionadas y las municipales que se emitan¡en esta materia; 5.
Desarrollar acciones coordinadas con entes rectores: SECONRED, MARN, CIV, MEM, MSPA, MIDUCE, 
AURSA, INGUAT, la población a través del Consejo Municipal de Desarrollo (COMUDE), y cualquier otra 
encaminadas a cumplir con la seguridad de las personas y sus bienes, los bienes y servicios naturales y 
ambiente; 6. Establecer la tasa municipal por la prestación de este servicio público basado en el costo total de 
operación y administración del mismo; 7. Celebrar alianzas estratégicas con entes nacionales e internacionales 
para mejorar el ordenamiento territorial, ornato y urbanismo del Municipio y contribuir a la preservación del 
ambiente y /;lquilibrio ecológico en la región; 8. Los demás que sean necesarios para cumplir con las 
disposiciones legales que en esta materia tiene asignadas el Municipio. Artículo 4. Organización 
administrativa municipal. La dirección de las actividades establecidas en este Reglamento corresponde a la 
Municipalidad de San Jerónimo del departamento de Baja Verapaz, por lo que, asignará fondos económicos en 
la medida de sus posibilidades y buscará otras formas licitas de conseguirlos para adecuar e implementar la 
unidad o unidades administrativas, equipo y útiles en general para ejecutar el proceso de aplicación y 
cumplimiento en los diferentes aspectos contemplados en el mismo, de acuerdo con la planificación vigente; sin 
embargo, independientemente de cuál sea la organización administrativa, los responsables de la gestión son: 
1. Alcalde y Concejo Municipal en Comisiones de: Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo 
y vivienda; Salud y asistencia social; Fomento Económico, Turismo, Ambiente y Recursos Naturales y las demás 
del Concejo Municipal vinculadas al tema, para ejercer supervisión, control y evaluación de planes, programas, 
proyectos y otras acciones; 2. Dirección Municipal de Catastro, será la encargada de asistencia técnica y 
admirativa para la operación del presente reglamento. 3. Dirección Municipal de Planificación (DMP), encargada 
de la planificación y supervisión de obras. 4. Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal 
(DAFIM}, encargada de la recepción y administración de fondos que por este concepto se generen; 5. Unidad 
de Ordenamiento Territorial: Encargada de la prestación de Servicios, Infraestructura, Ordenamiento Territorial, 
Urbanismo y Vivienda. 6. Dirección de Servicios Públicos, quien, a través de la Unidad de Agua y Saneamiento, 
estará encargada de la administración, mantenimiento y operación de los sistemas de agua potable, drenaje y 
residuos sólidos urbanos, o en su defecto el encargado del mismo. 7. Unidad de Gestión Ambiental, encargada 

"'de.brindar asistencia técnica para el manejo integrado de cuenca, en coordinación con DMP, y dependencias 
relacionadas: 8. Unidad de Desarrollo Económico Local, a cargo de impulsar la productividad en el municipio; 
9. Juzgado de Asuntos Municipales a cargo de velar por elcumplimiento del reglamento y disposiciones legales 

, a nivel nacional y municipal; 10. Las que en el futuro se creen por las necesidades del servicio. Artículo 5. 
tribuciones. Las disposiciones reglamentadas en el presente reglamento serán aplicadas directamente por la 

cción Municipal de Catastro a través de sus diferentes unidades, otorgándole para su cumplimiento las 
func, es siguientes: 1. Vigilar que se cumpla con lo establecido en el presente reglamento;· Código Municipal, 
Decret No. 12-2002, Ley preliminar de Urbanismo Decreto No. 583, Ley de Parcelamientos Urbanos Decreto 
No. 1427, Ley de Vivienda y Asentamiento Humanos Decreto No. 120-96, Acuerdo No. 02-2014 de la 
Coordinadora Nacional para la Reduccion de Desastres (Conred), · normas recomendadas por la .Asociación 
Guatemalteca de Ingeniería Estructural y Sísmica (AGIES) y Ley de Protección y mejoramiento del Medio 
Ambiente Decreto 68-86, Áreas Protegidas Decreto No. 4-89, Normas Mínimas de Seguridad en Edificaciones 
e Instalaciones de Uso Púbfico, Reglamento de Derecho de Vía de los caminos públicos y su relación con los 
predios que atraviesa Acuerdo Presidencial 1942 y demás normas legales vigentes; 2. Recepcionár todas las 
solicitudes concernientes a fas actividades de excavación y/o movimiento de tierras, nivelación, ampliación, 
modificación, reparación, demolición; diseño y construcción de edificaciones públicas o privadas destinadas a 
vivienda familiar, cometcio, industria, lotificaciones, urbanizaciones residenciales, condominios, y cualesquiera 
otros trabajos que modifiquen el ambiente del inmueble y/o las vías públicas, que se ejecuten en el ámbito 

_ territorial del municipio, así corno dar acompañamiento a las comisiones municipales respectivas y. todo aquel 
\~nte que por-su naturaleza sea necesaria su opinión y la autorización en las citadas actividades .. 3. Diseñar, 

aclministrar, ·operar las actividades y procedimientos (herramientas, formatos, boletas, formularios, otros), que 
se deriven de la normativa establecida en el Reglamento, basada en la priorización de acciones, Plan de 
Ordenamiento Territorial y Planificación Operativa Anual, convenida con las dependenci~s municipales que 
intervienen en estos procesos. En el área rural, la aplicación·se hará progresivamente, de acuerdo con el 

=desarrollo y necesidades del municipio; 4. Diseñar y mantener actualizada la base de datos d.el Registro 
stral. 5. Difundir y socializar a los involucrados, las disposiciones de este reglamento, a través de 
divos, formatos, gúías, manuales y otras formas de- compartir el conocimiento, incorporando prácticas 

sociales dé gestión. y gobemanza relacionadas con el tema, así como normas de derecho consuetudinario en 

~

las comunidades del Municipio, para los efectos de aplicación y cumplimiento; 6. Establecer y mantener 
tualizado un sistema de información de acceso público, en coordinación con los entes rectores, necesario 

p ra la toma de decisiones, formulación de la planificación de obras y otros; 7. Coordinar acciones con 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, asociaciones, comités y otras existentes en el 
municipio para implementar y desarrollar planes, programas y proyectos de manejo y conservación de suelo, . 
agua y bosque, que tomen en cuenta medidas de gestión para la reducción de riesgos y de adaptación al cambio 
climático; 8. Coordinar. la aplicación del régimen de sanciones a través del Juzgado de Asuntos Municipales, a 
quienes incúrran en faltas o infracciones a este Reglamento, que se detallan en el Capítulo VI; 9. Proponer 
modificaciones a las tasas establecidas en el presente reglamento; 10. Brindar asistencia técnica·al Concejo 
Municipal y Juzgado de Asuntos Múnicipales en la·resolución de conflictos; 11. Las demás que le confieren este 
Reglamento y otras disposiciones aplicables para alcanzar el cumplimiento de los objetivos propuestos. Artículo 
6. Definiciones. Para los efectos de la perfecta aplicación e interpretación de este reglamento, se establecen 

_ las siguientes definiciones: 1) Alineación Municipal: Sobre el plano horizontal, el limite o distancia que fije la-
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municipalidad, entre los límites de uso público y la primera pared habitable de la propiedad privada. En el plano 
vertical, la alineación se extiende indefinidamente hacia arriba y hacia abajo a partir de la intersección con la 
superficie horizontal del terreno; 2) Altura Reglamentaria: Toda altura requerida por la municipalidad, conforme 
a la zona urbana en que se localice la edificación; 3) Área Construida: Parte edificada dentro de los predios 
que se ubique en las áreas urbanizadas. En una edificación de más de un nivel, corresponde a la suma de áreas 
de cada nivel incluyéndose las azoteas y áreas libres; 4) Ancho de vía: es el terreno propiedad municipal o 
estatal (departamental y Nacional) que se encuentra delimitado por las lineas de propiedad privada y su uso 
exclusivo para las vías públicas y sus servicios. Deberá coincidir con la sección transversal de la vía o gabarito; 
5) Áreas comunes en copropiedad: las porciones de la finca matriz destinada para área verde, área de 
circulación vehicular o peatonal y área de estacionamiento de vehículos, que son o pueden ser utilizadas por 
los adquirientes de las viviendas individuales quienes serán condueños de tales áreas y sobre las cuales se 
constituirán servidumbres de uso de área verde y de rodamiento vehicular (servidumbre de paso), a favor de 
las áreas susceptibles de propiedad particular; 6) Área factible de urbanización: es aquella que tiene 
caracteristicas topográficas adecuadas, potencial y vocación para el desarrollo urbano, debido a las 
posibilidades de dotación de servicios públicos y de infraestructura; 7) Arquitecto o ingeniero: es el profesional 
que ostente la calidad de colegiado activo, de acuerdo con la Ley de Colegiación Obligatoria para el Ejercicio 
de los Profesionales Universitarios. De acuerdo con el tipo de construcción los planos y documentos 
presentados, deberán ser firmados por dichos profesionales; 8) Banqueta o acera peatonal: es la sección de 
las vías públicas destinadas a la circulación de peatones, incluye el arriate y el bordillo, las cuales no podrán 
ser menores a 1.00 metro en el casco urbano y las aldeas; 9) Bordillo: es el borde de concreto, piedra y otro 
material que delimita el ancho de rodamiento con la acera, de una vía vehicular; 10) Cambio de uso: se 
entiende por cambio de uso, cuando el inmueble autorizado para un determinado fin, es destinado a otro uso 
distinto al que originalmente tiene autorizado; 11) Colindancias: Es la linea común que define el límite entre un 
lote y otro, o entre un lote y la vía pública; 12) Condominios: Dominio o propi_edad de una o más casas 
ubicadas en urbanizaciones o edificaciones con áreas comunes en copropiedad, delimitadasen su perímetro, 

. contando con servicios de infraestructura y seguridad, administrados por los propios ca-propietarios, con 
~!rada y salida, privilegiado de privacidad; 13) Constructor: La persona responsable de la ejecución de los 

trabajos que se definan en la solicitud de licencia de construcción, debiendo ostentar el grado académico de 
Ingeniero o Arquitecto colegiado activo en los casos expresamente requeridos en este reglamento, puede 
también incluirse a los constructores particulares, técnicos en construcción y maestros de obras debidamente 
calificados quedando obligados a someterse a los exámenes correspondientes y a presentar certificaciones de 

s técnicos; 14) Derecho de vía: se entenderá corno derecho de vía, la franja de terreno reservado para 
lica, sus servicios y se régirá de acuerdo a las leyes y reglamentos existentes; 15) Edificación 

Permanente: Es la edificación que ha sido planificada conforme a normas y técnicas constructivas para una -
vida útil de 20 años o más; 16) Edificación Temporal o Informal: Cuando se realiza provisionalmente o que 
po"r el sistema de construcción puede ser fácilmente desmontable; 17) Ejecutor: es el profesional Arquitecto o 
Ingeniero, según sea el caso, que esté a cargo de la ejecución de un proyecto de construcción; 18) 
Estacionamiento: Es el ·espacio público o privado, destinado al aparcamiento de uno o más vehículos 
automotores; 19) Gabarito: Es el perfil limite de una vía de circulación, compuesta por la circulación peatonal, 
banqueta o acera, la circulación vehicular y las franjas verdes, tales como arriates y camellones centrales; 20) 
Impacto Ambiental: Grado de contaminación, atmosférica, auditiva, visual o de otra indole; 21) Índice De 
Construcción: Es la relación existente entre el área construida y el área del predio incluyendo azoteas, patios 
y jardines; 22) Interés Social: Son todos aquellos proyectos que se realicen dentro del municipio de San 
Jerónimo del Departamento "de Baja Verapaz a través de organizaciones internacionales, entidades no 

. lucrativas e instituciones públicas o estatales en beneficio del municipio; 23) Inspector de Obras Municipal: 
·•.Es la persona encargada de comprobar que las obras autorizadas se ejecuten de conformidad con los planos 
aprobados, se cumpla con los requerimientos del presente reglamento y demás ordenanzas y disposiciones 
municipales; 24) Licencia de Construcción Municipal: Es la autorización por escrito, qt¡e la Municipalidad de 
San Jerónimo del departamento de Baja Verapaz, otorga a quien lo solicite, una vez completados todos los 
requisitos exigidos de conformidad con las leyes, reglamentos, ordenanzas y disposiciones municipales, para 

\realizar dentro de su jurisdicción actividades de excavación, nivelación, reparación, reconstrucción, demolición 
de edificios, construcción de soluciones habitacionales familiares y sus modificaciones; 25) Licencia de 
Urbanización: Es la autorización por escrito, que la Municipalidad de San Jerónimo Baja Verapaz, otorga a 

,-9uien lo solicite, después de haber completado todos los requisitos exigidos por las leyes del país; los 
reglamentos, acuerdos o disposiciones municipales; para realizar dentro de su jurisdicción, todos los trabajos 
de urbanización que figuren en los planos aprobados; 26) Linea de Fachada: Consiste en el limite al que una 
edificación puede llegar exteriormente hacía las áreas de vía pública, calles, avenidas, parques, plazas, 
considerándole como la proyección de un plano vertical que se extiende hacia arriba o hacia debajo de la 
intersección con la superficie; 27) Lote: es el área de uso privado destinado a una o más viviendas, a 
comercio, industria y otros usos que tengan acceso directo a la vía pública o común; 28) Mojones: es la señal 
permanente puesta para fijar los linderos que definen el límite de un terreno; 29) Ochavo: es la línea que se le 
fija a los terrenos de esquina, esta puede ser recta o curva según sea el sector; el ochavo lineal debe de tener 
una dimensión o longitud de 2.00 metros mínimo, el ochavo radial o curvo debe de tener un radio de 3.00 metros 
mínimo, para el casco urbano; en aldeas se estudiará el caso en particular; 30) Parcelamiento Urbano: es la 
división de una o varias fincas, con el fin de formar otras áreas menores. Se consideran parcelamientos para 
los efectos de este Reglamento, todo fraccionamiento de terreno en cinco lotes o con apertura de nuevas calles . 

. ,Tal operación debe ajustarse a las leyes y reglamentos de urbanismo y a los planos reguladores que esta
municipalidad tenga o ponga en vigencia de conformidad con la autonomía de su régimen; 31) Permiso de 
ocupación y/o uso: es la autorización que emite la Dirección Municipal de Catastro una vez finalizada 
satisfactoriamente la construcción para su ocupación y/o uso, o documento que lo ampare; 32) Planificador: 
Son los Ingenieros, Arquitectos, técnicos en dibujo de construcción según sea el caso, responsables de la 
planificación y no de la ejecución de la obra; 33) Propietario: Es la persona individual o jurídica a cuyo nombre 
está la finca a urbanizar, o a cuyo nombre se halle declarada la posesión de la finca a urbanizar, en la cual se 
llevará a cabo la construcción, excavación, nivelación, ampliación, modificación, reparación, recoristru.cción o 
demoliciones de edificaciones. Siendo este el responsable ante la Municipalidad por la ejecución de la obra; 34) 
Rasante: Nivel o cota superior que permite el alineamiento del eje central de una vía; 35) Residencial o 
lotificación: consiste en-la división o lote de una finca debidamente urbanizada con servicios de infraestructura 
públicos y privados con áreas comunes cedidas a la municipalidad, con o sin delimitación perimetral; 36) Retiro: 
es la distancia libre entre la alineación y la línea de fachada cuando estas no coincidan; 37) Sistema vial: es el 
conjunto de áreas de circulación vehicular y peatonal entre áreas urbana y rural. Este término es sinónimo de 
áreas de circulación; 38) Urbanización: es la habilitación, renovación o readecuación de bienes inmuebles 
mediante la dotación de infraestructura, servicios públicos y equipamiento urbano, para usos residenciales, 
comercial, mixto y de otra índole; 39) Zonificación: indica la subdivisión del área geográfica del municipio en 
sectores similares o que tengan relación, en donde se cumpla la regulación de uso y requerimientos urbanísticos 
determinados para los diferentes sectores del Municipio de San Jerónimo del Departamento de Baja Verapaz. 
Capítulo 11. Clasificación de edificaciones. Artículo 7. Edificaciones. Para los efectos del presente 
reglamento, las edificaciones pueden ser para uso o destino privado y público, clasificándose de la siguiente 

.._ manera: 7.1 Vivienda unifamiliar; 7.2 Vivienda multifamiliar (residenciales, condominios, otros); 7.3 Comerciales; 
7.4 Industriales de todo tipo; 7.5 Uso mixto (dos usos simultáneos, ej. Vivienda y comercio); 7.6 Agropecuarias; 
7.7 Uso recreativo. 7.8 Otros. Para efectos de este reglamento, se consideran construcciones permanentes, las 

'{¡Ue tienen una vida útil de 20 años o más y las temporales cuya duración es para 01 o 02 años, de construcción 
irrformal y con materiales no duraderos. Articulo 8. Considerando la ubicación de las edificaciones, estas se 
clasifican en: EDIFICACIONES EN ZONAS RESIDENCIALES: Serán las que se encuentran en zonas de mayor 

\
población del Municipio .(Cabecera Municipal, Aldeas, Lotificaciones y Urbanizaciones). EDIFICACIONES EN 
ZONAS NO RESIDENCIALES: Serán las que se encuentran en zonas de menor población de Municipio. 

antones, Caseríos, Fincas, parcelamientos y Lotlficaciones de Segunda Categoría). Artículo 9. Considerando 
el o a que están destinadas las edificaciones, estas se clasifican en: a) EDIFICACIONES PARA VIVIENDA: 
La de inadas a residencia familiar permanente. b) EDIFICACIÓN INDUSTRIAL: Construcciones en las que 
se realicen actividades que se impliquen la producción de bienes de s·ustancias, así como el montaje, 
ensamblaje y reparación de productos por diferentes medios. c) EDIFICACIÓN COMERCIAL: Construcciones 
en las que se realicen actividades de intercambio, de artículos y servicios. d) EDIFICACIONES 

AGROPECUARIAS: Construcciones relacionadas a las actividades agrícolas y pecuarias. e) EDIFICACIONES 
DE USO RECREATIVO: Construcciones relacionadas para uso en menor o mayor escala. Artículo 10. Para 
los efectos de este reglamento y de acuerdo con los usos indicados en el artículo anterior se establecen los 
siguientes tipos de edificación. a) TIPO "A": Edificaciones privadas destinadas a uso comercial, industrial, 
bodega, agropecuario, hospedaje en sus diferentes niveles, multifamiliar y/o urbanizaciones, las que se refieren 
a gasolineras o depósitos de combustibles, de uso recreativo de mayor escala. b) TIPO "B": Edificaciones 
privadas o públicas con usos destinados a la salud, educación, cultura, servicios y recreación. c) TIPO "C": 
Edificación privada, destinada al uso residencial y/o unifamiliar. d) TIPO "D": Edificación exclusiva para locales 

'-comerciales, (Incluyendo obligatoriamente para cada local comercial, un servicio de baño con lavamanos). 
~pítulo 111. De las licencias de construcción. Articulo 11. Licencia de Construcción. Para realizar y 
ejecutar las actividades indicadas en el Artículo 2, en edificaciones con carácter permanente o temporal, deberá 

, obtenerse previamente la licencia de construcción autorizada por el Concejo Municipal de San Jerónimo del 
departamento de Baja Verapaz, pagando el importe de la tasa correspondiente cuyo valor establece este 

, Réglamento y cualquier exoneración o rebaja en el cobro de esta corresponde única y exclusivamente a dicho 
G_qncejo. Las entidades religiosas y las entidades estatales o gubernamentales, debidamente constituidas en el 
país, NO están exoneradas del pago de la licencia de construcción, debiendo hacer el trámite normal para dicha 
autorización. Artículo 12. Exención. Quedan exentas de licencia de constr.ucción, las viviendas de una sola 
planta destinadas a habitación de escasos recursos, debidamente comprobado por un estudio socioeconómico 

\~ealizado por la Dirección Municipal de la Mujer (o su equivalente), con un área máxima de 30 m2, la 
restauración de acabados de repellas o cernidos, la restauración de cielos prefabricados, los trabajos de pintura 
en general, la tabicación de áreas de oficinas, colocación de puertas, ventanas, closet o cualquier otro tipo de 
trabajo de orden menor que no afecte la estructura o el aspecto físico de la construcción y todas las obras que 
ejecute la Municipalidad. Los proyectos de interés social, que se hacen a través de organizaciones 
internacionales, entidades no lucrativas, instituciones públicas o estatales deben presentar a la Dirección de 
Catastro, la información completa y la planificación del proyecto a desarrollar. El Concejo Municipal determinará 
sí está o no exento del pago del valor de la licencia municipal. Artículo 13 Plazo. La licencia de construcción 
se extenderá por un máximo de 6 meses esto tomando en cuenta sus características, la cual será prorrogable 
por un plazo igual y el pago del 50% del valor inicial y solo aplica para el seguimiento de los trabajos declarados 
en la solicitud y que fueron aprobados. Artículo 14 Denegación de Licencia. La Municipalidad queda facultada 
para DENEGAR la licencia de autorización para una construcción cuando su localización perjudique el sector 
donde se ubique, de acuerdo con el ordenamiento territorial del municipio o ponga en riesgo la seguridad de las 
personas de acuerdo con un peritaje que realizara el Supervisor Municipal de Obras, un sindico que delegue -
el Concejo. Si existe discrepancia se puede recurrir a un peritaje externo, integrado por profesional de Ingeniería 
Civil o Arquitectura, quien tomará como base las normas vigentes y presentará un informe firmado, sellado y 
timbrado. El o los profesionales signatarios serán los responsables directos. Los honorarios, los pagará el 
interesado tomando en cuenta los siguientes criterios: ubicación, características del suelo (pendiente, textura y 
estructura), zonas declaradas de alto riesgo. Artículo 15 Requisitos. La persona individual o jurídica propietaria 
o poseedora de bien inmueble, ingeniero, arquitecto, bachiller o perito en construcción, constructor o maestro 
de obras, albañil responsable de la planificación y/o ejecución de la obra, ampliación, remodelación, demolición, 
movimiento de tierras y/o construcción nueva, deberá solicitar licencia cumpliendo los siguientes requisitos: 1. 
Solicitud por escrito con datos de identificación personal del interesado y del inmueble, firmado por el propietario; 
2. Formulario de solicitud de autorización de licencia de construcción otorgado por la Dirección Municipal de 
Catastro. 3. Certificación reciente extendida por Registro General de la Propiedad con la cual se acredite la 
propiedad sobre el inmueble en el cual se solícita licencia de construcción o sí es el caso, copia simple legalizada 
de los derechos posesorios; 4. Fotocopia del documento personal de identificación del (interesado) propietario 
o poseedor del inmueble; 5. En caso de ser persona jurídica, fotocopia legalizada de la escritura constitutiva de 
sociedad o patente de comercio y acta notarial de nombramiento del representante legal; 6. Solvencia municipal 
actualizada, en donde conste que está conectado a los servicios públicos municipales de agua y saneamiento, 
caso contrario, deberá solicitarlos, cuando la municipalidad preste los mismos en el lugar donde se ejecute la 

~bra. 7. Boleto de ornato del propietario o poseedor del inmueble o representante legal (en caso de persona 
jurídica) y del constructor o maestro de obras, correspondiente al año en el cual se haga la solicitud de licencia; 

~- Acompañar fotocopia del último pago del Impuesto Único sobre Inmuebles. 9. Constancia original de 
ób1€!giado activo del constructor, en caso de ser procedente; 1 O. Declaración jurada sobre el destino o uso que 
tendrá la obra y el costo de esta; cuando las construcciones sean las contempladas en el articulo 7 incisos 7.2, 
7.3, 7.4., 7.5., 7.6., 7.7. 11. Constancia de nomenclatura municipal si fuere procedente; 12. Presentar dos juegos 

\de copias de los planos obligatorios, debidamente firmadas por el propietario y planificador de la obra; que 
mprenden: UBICACION - LOCALIZACION; distribución de ambientes - acotado; fachadas y cortes -

c1 ntación (corí detalles); armado de techo (con detalles) - instalación agua potable; instalación de agua pluvial 
- inst ción eléctrica; 13. instalaciones especiales (si las hubiere). Y drenaje, cuando las construcciones sean 
las con mpladas en el artículo 7 incisos 7.2, 7.3, 7.4.,7.5., 7.6., y 7.7.; 14. Presentar copia del presupuesto 
integrado por renglones de trabajo; 15. Otros necesarios de acuerdo al tipo de obra o disposiciones legales 
vigentes, a requerimientos de la Municipalidad. 16. Análisis de Riesgo cuando las construcciones sean las 
contempladas en el artículo 7 incisos 7.2, 7.3.,7.4.,7.5.,7.6. y 7.7. 17. Resolución Ambiental, cuando las 
construcciones sean las contempladas en el artículo 7 incisos 7.2, 7.3.,7.4.,7.5.,7.6. y 7.7. Artículo 16 otros 
requisitos. Cuando la obra es de tipo multifamiliar, condominio, lotificación, urbanización residencial o está 
destinada a oficinas, bodegas, centros comerciales, industria, agropecuaria o de otro tipo similar, se le pedirá a 
los interesados, además, los siguientes requisitos: 1. Tomar en cuenta para el cálculo y diseño de la obra, el 
Acuerdo número 02-2014 de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o 
Provocado, Norma de Reducción de Desastres números dos NRD-2 y tres NRD-3, Normas Mínimas de 
Seguridad en Edificaciones e Instalaciones de Uso Público. 2. Instrumento de evaluación ambiental aprobado 
por la entidad especializada, cuando la edificación sea de 500 metros cuadrados o más; 3. Memoria descriptiva 
del proyecto o planta de conjunto del proyecto; 4. Memoria de cálculo de instalaciones sanitarias y pluviales, 
instalación de agua potable, ubicación de pozos de aprovechamiento.de agua limpia; 5. Planos descriptivos de 
la obra; 6. En caso de movimiento de tierras, se pedirá resolución de Medio Ambiente, los datos completos del 
estudio topográfico, definición del polígono, curvas de nivel, cortés y rasantes, disposición final del material 

ído; 7. En caso de tala de árboles se le pedirá al propietario la autorización del Instituto Nacional de 
. ues o municipalidad en su caso; 8. Autorización de otras entidades gubernamentales exigida por leyes 

19 tes. Artículo 17 Alineación. Previo a la autorización de la licencia de construcción, el Alcalde Municipal 
enviará a la Dirección Municipal de Catastro la solicitud respectiva y una vez recibida, se realizará la inspección 

'-por el Director de esta Dirección y/o su representante y Sindico Municipal para constatar en el lugar, que el 
límite exterior de la propiedad se ajusta con la alineación municipal según los planos de Ordenamiento Territorial 
del Municipio, las leyes, reglamentos y las estipulaciones del Código Municipal. Artículo 18 Faltantes. La 
Municipalidad deberá verificar el cumplimiento de requisitos de ·toda solicitud y notificar al interesado de 

\cualquier faltante en la papelería respectiva en un plazo de quince días hábiles. En caso no concuerde la 
i"fllórmación presentada con el juego de planos, la Dirección Municipal de Catastro notificará al planificador para 
que realice los cambios pertinentes. Artículo 19 Seguimiento. Los trámites de licencias de construcción a los 
cuales no se les dé seguimiento durante el término de treinta días a partir de la fecha de ingreso a la 
Municipalidad, quedarán suspendidos, debiendo enviarse el expediente al archivo municipaL Los interesados 
deberán iniciar el trámite de nuevo si quieren c9ntinuar con el procedimiento. Artículo 20 Otorgamiento de 
licencia. Una vez completos los requisitos y efectuado el pago de la tasa correspondiente, se otorgará la 
licencia firmada por el Alcalde, Sindico y Director Municipal de Catastro, dentro del plazo de quince días hábiles. 
La cual contendrá los puntos siguientes: 1) Número de licencia; 2) Fecha de autorización; 3) Tipo de licencia; 
4) Nombre del Propietario; 5) Dirección del propietario; 6) Dirección del inmueble a construir; 7) Número de 
formulario; 8) Descripción de la licencia; 9) Plazo de vigencia; 10) Monto a cancelar; 11) Normativa legal; 12) 
Firmas. Artículo 21 Responsabilidad. Los trabajos de obra física se iniciarán al entregar al propietario la 
licencia de construcción debidamente autorizada, siendo el propietario y constructor los totalmente responsables 
de la calidad de la obra. Artículo 22 Aviso. El propietario dará aviso cuando el construdor, maestro de obras, 

.. ingeniero, arquitecto, dé por finalizado su compromiso como constructor de la obra, notificando a la----
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Municipalidad, quien será el nuevo encargado, de lo contrario se aplicará la sanción respectiva. Articulo 23 
Lugar Visible. Al tener la licencia de construcción autorizada, el construc;tor está obligado a colocar en un lugar 
visible, la resolución, distintivo o calcomanía que se entrega en el momento de emitida la autorización, la cual 
contiene los datos siguientes: 1. Nombre del propietario; 2. Dirección del inmueble; 3. Número de licencia 
autorizada; 4. Periodo inicial y final de vigencia de la licencia de construcción. En caso de extravío de dicha 
resolución, distintivo o calcomanía, deberá colocar un rótulo de tamaño apropiado a la vista, en la parte frontal 
de la construcción con el número de licencia autorizada. Así mismo deberán permanecer obligatoriamente en 
la obra a disposición del supervisor municipal, la licencia de construcción y los planos autorizados para la 
inspección correspondiente. Artículo 24 Ampliaciones. Cualquier ampliación que se desee efectuar a la obra 
autorizada o inclusión de estructuras que no se especificaron anteriormente, el propietario deberá presentar 
solicitud de ampliación con las modificaciones estructurales firmadas por él y el constructor, para estudio y 
aprobación del Concejo Municipal. Artículo 25. Derecho de inspección. La Municipalidad se reserva el 
derecho de inspeccionar la fiel ejecución de cada obra de acuerdo con la licencia autorizada, revisando planos 
y el cumplimiento de las especificaciones técnicas. Artículo 26 Ingreso. Todas aquellas personas individuales 
o jurídicas, a quienes se les haya autorizado licencia de construcción, quedan obligadas a permitir el ingreso en 
i!Qras hábiles, a los inspectores, supervisores o síndicos municipales debidamente identificados, a quienes 
de6erán prestar toda la colaboración necesaria para el desempeño de sus funciones. Capítulo IV. Devolución 
de Licencias de Construcción. Articulo 27 Inspección final. Al estar concluida la obra y dentro de los quince 
~~-;iguientes, el propietario deberá dar aviso y devolverá la licencia de construcción. El Alcalde Municipal 
~~~rá la inspección final en un plazo no mayor de quince dias hábiles, con el objeto de verificar los trabajos 
'efectuados y que los mismos estén de acuerdo a los planos si hubiesen sido requeridos, la licencia autorizada 
y al presente reglamento. De encontrarse todo en orden, la Municipalidad emitirá el permiso de ocupación de la 
'Í!dificación. Capítulo V. Licencias para Urbanización. Artículo 28. Urbanizaciones. Toda persona individual 

·urídica propietaria o poseedora que desee efectuar operaciones de dividir una o varias fincas, con el fin de 
for ar otras áreas menores que excedan de cinco fracciones de terreno con destino a lotificar o construir 
urban cienes residenciales para vivienda u otro fin, deberán solicitar autorización a la Municipalidad de San 
Jerónim del departamento de Baja Verapaz. Artículo 29. Categorías de Urbanización. Según el presente 
reglamento las urbanizaciones que se construyan en el Municipio de San Jerónimo Baja Verapaz, se clasifican 
en las siguientes categorías: 1. Categoría "A": Urbanizaciones ubicadas en el Área Urbana; 2. Categoría "B": 
Urbanizaciones ubicadas en Área Semi-Urbana; 3. Categoría "C": Urbanizaciones ubicadas en el Área Rural; 4. 
Categoría "D": Urbanizaciones que incluyen condominios sin importar la ubicación. Artículo 30. Solicitud de 
Urbanización. Además de los requisitos indicados en los Artículos 15 y 16 de este Reglamento, la solicitud 
para proyecto de urbanización deberá cumplir con los siguientes requisitos: 1. La persona individual o jurídica 
deberá garantizar a la Municipalidad, el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones que conlleva el proyecto 
de urbanización hasta su terminación, a través de fianza otorgada por cualquiera de las compañías afianzadoras 
autorizadas para operar en el país, por el monto equivalente al avalúo del costo del proyecto, efectuado por 
esta Municipalidad; 2. En caso de que una lotificación se desarrolle en dos o más fincas, estas deberán 
unificarse y presentar documentación que acredite la unificación. 3. Los sistemas de abastecimiento de agua 
potable, residuos sólidos y aguas residuales deben ser evaluados y aprobados por las autoridades competentes 
en coordinación con la Municipalidad a través de la Dirección de Servicios Públicos'y de la Unidad de Agua y 
Saneamiento o en su defecto el encargado del mismo, cumpliendo con la normativa ambiental vigente; 4. 

\Memoria descriptiva del proyecto; 5. Presentar dos copias de los planos de localización del proyecto en relación 
a' la cabecera municipal, con marcación de las vias de acceso, datos generales de identificación de las 
fracciones de terreno, calles, áreas verdes, escolares, deportivas, forestales y de servicio (parques, terminal de 

1 
transporte); 6. Presentar dos copias de los planos de localización y descripción de la fuente y sistema de 

J distribución de agua potable, drenajes sanitarios, energía eléctrica y otros servicios básicos. Dichos planos 
deben estar firmados, sellados por el ingeniero o arquitecto colegiado activo responsable y cumplir con el pago 

\de timbres respectivos. 7. Constancia emitida por el Consejo Comunitario de Desarrollo del área jurisdiccional 
d~nde se ubicará la urbanización en la cual se autorice a la empresa realizar los trabajos. Artículo 31. Venta 
de 'Fracciones. Cumplidos los requisitos para llevar a cabo la urbanización y autorizada la licencia, el lolíficador 
deberá solicitar a la Municipalidad la autorización para la venia de fracciones de terreno, debiendo 

\ comprobarse antes de autorizarla, que de las obras de urbanización que figuran en los planos aprobados, 
'por lo menos se han ejecutado los traoajos de habilitación de calles, introducción de energía eléctrica, agua 
potable, drenajes para cada lote y demás requisitos contenidos en el Articulo 5 de la Ley de Parcelamientos 
U?banos. Artículo 32. Cantidad de fracciones por Licencia. Según las categorías de urbanización reguladas 
por este reglamento, la cantidad de fracciones a autorizar por categoría son las siguientes: 1. Categoría "A": 
Urbanizaciones ubicadas en el Área Urbana, un máximo de 50 lotes por licencia. 2. Categoria "B": -
Urbanizaciones ubicadas en Área Semi-Urbana, un máximo de 30 lotes por licencia. 3. Categoría "C": 
Urbanizaciones ubicadas en el Área Rural, un máximo de 20 lotes por licencia. 4. Categoría "O": Urbanizaciones 
que incluyan condominios sin importar la ubicación, un máximo de 35 condominios por licencia. Artículo 33. 
Autorización de Condominios. Además de los requisitos exigidos en los Capítulos 111 y IV del presente 
reglamento en lo que fuere aplicable, los condominios deberán cumplir con lo siguiente: 1. Escritura constitutiva 
de condominio debidamente inscrito en el Registro General de la Propiedad; 2. Garantizar la privacidad de los 
condóminos y que ellos aceptan que la obligación de la introducción, instalación y mantenimiento de los servicios 
públicos, las áreas comunes están bajo su responsabilidad y que el condominio contara con solo una entrada
y una sola salida. Artículo 34. Áreas de uso común. Las áreas de caminamiento vehicular y peatonal son de 
uso común y debe tener un diez por ciento (10%) del área total, área deportiva el cinco por ciento (5%) del área 
total de lotes, área de cobertura vegetal el diez por ciento (10%) del área total y el área social el tres por ciento 
(3%) del total de áreas. Artículo 35. Requerimientos mínimos para estacionamiento vehicular 
(Urbanizaciones). En todo tipo de construcciones, modificaciones, ampliaciones o cambio de uso de las 
mismas, se debe contemplar espacios para área de estacionamiento vehicular, para los _habitantes, usuarios y 
visitantes, de acuerdo con el número de viviendas a instalar dentro del proyecto. Capitulo VI. Normas Mínimas 
Urbanísticas. Artículo 36. Alineaciones. Se considera como alineación municipal, el límite entre la propiedád 
privada y los límites municipales como: banquetas, bordillos, calles, parques y todas las áreas destinadas para 
uso público. Son los metros lineales con que cuenta la fachada del inmueble según las medidas y colindancias 
inscritas en el Registro General de la Propiedad. En caso de inmuebles de esquina se tomarán tanto el dato de 
calle como de avenida; en casos especiales, se determinará bajo el concepto de las áreas que colindan hacia 
los limites de uso público. Artículo 37. Gabaríto permisible. Para los efectos de este reglamento se entiende 
como gabarito permisible el ancho mínimo que ocupa la calle. Artículo 38. Obligación municipal. Es obligación 
de la municipalidad, fijar la alineación, el limite de la fachada, los ochavos, rasantes de calles, avenidas, plazas, 
'P{lrques, los gabaritos permisibles y áreas de uso público dentro del municipio de San Jerónimo Baja Verap~z. 
Artículo 39. Banqueta. Todo propietario debe dejar libre una acera (banqueta) de 0.70 metro como mínimo y 
con una altura de 15 centímetros. Artículo 40. Estudio. La municipalidad incluirá • dentro del Plan de 
'&denamiento Territorial, .el estudio y los planos de cada zona por sectores residenciales, comerciales, 
i~d~lriales y recreativos, en donde se establece la alineación municipál y el límite de la fachada correspondiente 
a cada zona o sector según sea el caso, el cual será aprobado por el Concejo Municipal de San Jerónimo del 
departamento de Baja Verapaz. El objeto de estas medidas es {definir, organizar) establecer las áreas de 

1'ardines, estacionamiento de vehículos, movimientos de carga, evacuación de edificios, ampliaciones futuras de 
les y avenidas para los proyectos viales dentro de la zona o sector y las instalaciones de colectores de 

dre ·es o cualquier otra instalación que sea necesaria. Artículo 41. Cumplimiento. Toda construcción, 
ampliac • o reparación de una edificación deberá cumplir con lo establecido a la alineación municipal, línea de 
fachada y chavo. En los casos donde la alineación coincida con la línea de fachada, sólo se permitirá, la 
construcción de voladizos y cenefas decorativas que no exceda una longitud de 0.50. cenlimelros, las 
construcciones que se hagan fuera de alineación municipal, serán demolidas a costa del propietario, asi como 
trabajos de limpieza. Artículo 42. Salientes. En los casos donde la alineación coincida con la linea de fachada, 
sólo se permitirá, la construcción de voladizos y cenefas decorativas que no exceda una longitud de 0.90 
centímetros. No se permitirá la construcción de segundo nivel o más, que salgan sobre la alineación municipal 
y en ningún caso se autorizará la construcción de balcones o salientes que sean mayores a la dimensión 
indicada anteriormente, para uso o circulación de personas. Artículo 43. Ochavo obligatorio. Las 
construcciones de esquina deberán dejar obligatoriamente un ochavo con un radio de un metro; su 
incumplimiento será sancionado. Artículo 44. Área de retiro. En las construcciones dentro de las cuales se 
contemple un área de jardín o parqueo, se podrá dejar una estructura de protección peñmetral entre la banqueta 
y jardín sobre la alineación municipal. En el caso de construcciones tipo comercial se permitirá que se deje una 
reja metálica para protección de dos metros veinte centímetros (2.20) de altura frente a la fachada del comercio 
o edificio. Artículo 45. Cercas de protección. Es obligatorio que el ejecutor coloque frente a la construcción, 

cercas de materiales resistentes y desmontables que sirvan de protección a los peatones para evitar posibles 
accidentes que puedan originarse por los trabajos que se ejecutan, los cuales deben quedar sobre el cincuenta 
por ciento (50%) del área de banqueta y dos metros cincuenta centímetros (2.50) de altura mínima. Artículo 
46. Obligación. El constructor y/o el propietario están obligados a reparar los daños causados a los bordillos, 
aceras, tapaderas de cajas de contadores de agua o cualquier elemento que pudiere sufrir daño por entrada de 
materiales o cualquier otro motivo. Artículo 47. Materiales de construcción en la vía pública. El constructor 
y el propietario quedarán sujetos a las siguientes disposiciones: 1. Los materiales serán descargados o cargados 
'en el frente de la construcción y tendrán que ser removidos en el término de veinticuatro horas de haber sido 
d°escargados; 2. No se permitirá ocupar más de un cuarto (1/4) del ancho de la pista de rodada vehicular; 3. 
Deberá dejar libre la banqueta en un cincuenta por ciento (50%), para el paso peatonal; 4. Se deberá tener 
sumo cuidado y colocar protectores en el caso de tener repasaderas, tragantes o cualquier otra instalación de 
drenajes a colector municipal, para no saturartos de materiales de construcción; 5. Los materiales de desperdicio 

'que procedan de la construcción,. tales como ripio, tierra. o basura, deben removerse a diario para evitar 
aca:mÍulación dentro de la obra o fuera de ella. Artículo 48. Area de parqueo para vivienda. Las viviendas que 
cuenten con más de 300 m2 deberán contemplar un área de parqueo para tres vehículos; las viviendas de 200 

·~ 299 m2 deberán contemplar un área de parqueo para dos vehículos y las menores a 199 m2 se les 
%comandara priorizar tener un parqueo para un vehículo si existiera el espacio necesario. Artículo 49. Otras 
Áreas de parqueo. Se definen otras áreas de parqueo según el uso, las cuales se describen de la siguiente 
manera: 1. Comercios: un parqueo por cada veinticinco metros cuadrados de área~ útil comercial; 2. 
Restaurantes, cafeterías o comedores: un parqueo por cada seis metros cuadrados de área de mesas; 3. Bares: 
un parqueo por cada cuatro metros cuadrados de público; 4. Oficinas: un parqueo por cada veinticinco metros 
cuadrados de área útil de oficina; 5. Talleres de mecánica y/o servicios: un parqueo por cada cuatro (4) 
espacios de vehículos para servicio; 6. Hoteles, hospedajes: un parqueo por cada dos (2) habitaciones; 7. 
Centros educativos: cinco parqueos por cada aula; 8. Cines, lugares de entretenimiento o teatros: un parqueo 
(1) por cada diez personas; 9. Centros religiosos y culturales: un parqueo por cada cinco (5) metros cuadrados 
de área; 10. Canchas deportivas: un parqueo por cada dos jugadores que usen simultáneamente la cancha;--
11. Estadios, un parqueo por cada diez personas asistentes. Las áreas de parqueo que se detallan 
anteriormente en ninguno de los casos se refieren a la utilización de la vía pública. Capítulo VII. 
Construcciones Peligrosas e Inseguras. Artículo 50. Estado de la construcción. El propietario está 
obligado a mantener en buen estado la construcción, para garantizar la seguridad, la vida y los bienes de las 
personas que la habiten, de los terceros y del vecindario. Todo vecino podrá solicitar a la municipalidad, la 
inspección de los inmuebles que se consideren de alto riego o con algún desperfecto. Artículo 51. 
Construcciones peligrosas. Para que una construcción se considere como peligrosa o de alto riesgo, se debe 
tomar en cuenta que: 1. Las estructuras que presenten deformidades y/o grietas que la hagan inestable. 2. El 
soporte de la estructura sobrepase lo establecido para el uso que fue destinada; 3. Los materiales de la 
construcción se encuentren en un estado de deterioro tal que la hagan vulnerable a incendio y/o sismos; 4. Las 
áreas de ingreso y salida en locales de uso público, sean insuficientes; 5. La construcción se encuentren en 
desuso, abandono o descuido. Artículo 52. Alto riesgo. La Dirección Municipal de Catastro al conocer o recibir 
denuncia de construcciones de alto riesgo y/o que requieran de reparaciones urgentes, remitirá con informe 
elaborado al Juzgado de Asuntos Municipales, si dicha construcción representa peligro para la vida humana y 
eximir temporalmente al propietario de los requisitos establecidos en el presente reglamento, extendiéndose 
una licencia provisional inmediatamente y fijándose el plazo necesario para el cumplimiento de los requisitos. 
Artículo 53. Notificación. En caso de no acudir a la inspección, el Juzgado de Asuntos Municipales notificará 
al propietario por escrito o cualquier otro medio legal, indicándosele que la construcción es peligrosa o de alto 
riesgo y por tal motivo se emitirá la orden para ser desocupada de inmediato y en esta se determinará el trabajo 

'ii._,[ealizar (demolición, reparación o cualquier otra medida necesaria), cuyos gastos corren por cuenta del 
propietario, indicándole el plazo en el cual lo debe llevar a cabo, así como instalar rótulos en la construcción, 
prohibiendo la entrada por ser de alto riesgo, peligrosa e insegura. De existir renuencia a realizar trabajos de 
parte del propietario, así como inobservar las sugerencias establecidas en este articulo, se iniciarán de 

'isediato los procesos y medidas judiciales correspondientes. Capítulo VIII. Normas Mínimas de Diseño. 
A ulo 54. Iluminación y ventilación. Los ambientes que se construyan deben tener el área adecuada y el 
porcé taje permitido para la iluminación y ventilación natural hacia un espacio abierto, los que pueden ser: 
patios, área de jardines o espacios que dan a las calles. Los porcentajes de iluminación y ventilación mínima se 
describen a continuación: 1. Área de ventilación es el 33% del área de piso; 2. Área de iluminación el 15% del 
área de ventilación. Los ambientes no habitables deberán cumplir con un área de iluminación del 50% del área 
de ventilación. Artículo 55. Ventilación central. Se permite utilizar ventilación central en áreas de baños que, 
según el diseño, queden sin recibir iluminación y ventilación natural proveniente de un espacio abierto. En caso 
de edificios o áreas que no aplique se deberá considerar la instalación de extractores de olor. Artículo 56. 
Proyectos mínimos. Sólo en casos muy especiales y a criterio del Conc~o Municipal se permitirá la 
autorización de proyectos con una habitación y servicios mínimos. Artículo 57. Areas libres. Áreas libres son 
aquellas que tienen el objeto de iluminar y ventilar todos los ambientes en una edificación, como patios de 
servicio y duetos de luz que deben medir 2 metros como lado menor; áreas de jardín interior deben medir 2.50 
metros en el lado menor y los pasillos laterales 1 metro como mínimo de área libre. Se podrá cubrir el área de 
un patio con un material traslúcido, siempre y cuando deje un quinto del área libre para ventilación. Artículo 58. 
Colindancias. Las ventanas no deben estar dirigidas hacia los colindantes, de conformidad con el articulo 257 
del Código Civil. El constructor o el propietario está obligado a corregir la ubicación de todas las ventanas que 

'la Municipalidad considere no cumplen con el mandato legal. De no cumplir con esta disposición, se sancionará 
de acuerdo con este reglamento, por medio del Juzgado de· Asuntos Municipales. Artículo 59. Alturas 
mayores. Para alturas mayores a diez metros, se calculará un tercio de la altura para determinar el área del 
palio. El lado menor será de dos metros lineales. Mayores a trece metros, se considera un quinto de luz a efecto 
del cálculo de área de patio. Artículo 60. Gradas. El ancho permisible de las gradas para viviendas será de 

\.n?venta y cinco centímetros (0.95) de ancho útil o libre, con una huella mínima de treinta centímetros (30). En 
e.i caso de gradas longitud continua, la longitud peITJ1isible mínima es de 3.20 metros lineales. En construcciones 
tipo bodega o edificios, el ancho mínimo de las gradas deberá ser de un metro veinticinco centimetros (1.25) de 
ancho útil o libre. Artículo 61. Gradas de emergencia. Las construcciones de uso público deberán contemplar 
además un área especifica pa.ra m_ódulo de gradas .de emergencia. Artículo 62. Pasamanos. La altura de los 

amanas para los casos anteriores deberá ser de 1.00 metro como altura mínima, en cualquier material que 
qonslruyan. Artículo 63. Ascensor. A las construcciones mayores de cinco niveles, se les exigirá por lo 

menos ía instalación de un ascensor, de acuerdo con la dimensión del edificio se le especificarán los 
requerimientos. Artículo 64. Servicios de agua potable. Toda construcción deberá dejar un circuito cerrado 
de plomería cuyo diámetro permitido para la acometida es·de 1/2 de pulgada. Articulo 65. Industrias. En caso 
de instalaciones especiales de tipo industrial, deberá presentar a la municipalidad la memoria de cálculo de la 
instalación hidráulica y sanitaria. Artículo 66. Cisternas. Las construcciones donde se utilice agua de pozo o 
de nacimiento deberán construir una cisterna para su consumo interno. No se permitirá la interconexión con 
tuberías municipales. En el caso de que la cisterna se abastezca de la red municipal deberá cumplir con los--
requísitos preceptuados en el reglamento de agua. Artículo 67. Drenajes. Las construcciones deben estar 
conectadas a la red de.drenaje y alcantarillado municipal y las que se encuentren·a una distancia mayor de 
90.00 metros del colector municipal, deberán evacuar a través de un sistema de tratamiento adecuado. La 
Dirección de Servicios Públicos a través de la Unidad de Agua y Saneamiento debe definir si dentro del periodo 
de la construcción se efectuará la ampliación. del colector municipal de ese sector. Capitulo· IX. Normas 
Minimas de Supervisión. Artículo · 68. Supervisores. Queda a cargo de los Síndicos Municipales, la 
supervisión de las construcciones tanto en el área urbana como rural, quienes deberán emitir dictamen ---

razonado técnicamente según lo estípula el Código Municipal. Artículo 69. Aspectos a tomar en cuenta en la 
supervisión. Dependiendo de la etapa en que se encuentre la obra, para la supervisión se debe tomar en 
cuenta que: 1 .. La obra cuente con licencia de construcción y esta se encuentre en un lugar visible; 2. La 
alineación está de acuerdo con la que estableció la Municipalidad; 3. Los trabajos se estén construyendo de 
acuerdo a lo planificado y autorizado (metros cuadrados, uso y distribución). El propietario deberá asegurarse 
que el constructor le entregue una obra de calidad. Artículo 70. Inspección final. El supervisor debe llevar un 
control estricto del avance de las obras y su finalización para efectos de prórroga o devolución de la licencia. 
Artículo 71. Notificación. El Síndico Municípal y /o representante de la Dirección Municipal de Catastro en el 
momento de constatar que la construcción no está de acuerdo a los planos autorizados, deberá notificar por 
escrito al propietario para que solicite una corrección, la cual se resolverá de acuerdo a este reglamento. El 
. constructor o el propietario quedan obligados a presentar los planos modificados; en caso· el constructor o 

.1 
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propietario no estuviera de acuerdo con las correcciones que proponga la Dirección Municipal de Catastro, 
.q_eberá acudir al Concejo Municipal para que_ resuelva el caso. Artículo 72. Suspensión de la obra. Si el 
propietario o el constructor se negaren a llevar a cabo las correcciones indicadas por la municipalidad, se dará 
aviso de inmediato al Juzgado de Asuntos Municipales quien podrá suspender la obra y aplicar las sanciones 
correspondientes. Los trabajos en la obra no se podrán reanudar hasta que dicho Juzgado lo autorice, debiendo 
)previamente obtener informe del Supervisor Municipal en el cual conste que se ha cumplido con las correcciones 

cesarías. Artículo 73. Permiso de Ocupación. Los permisos de ocupación se darán exclusivamente para 
da a la construcción el uso o destino para lo cual fue solicitado, quedando prohibido ocupar el inmueble dando 
otro o. De ser así, el Juzgado de Asuntos Municipales, podrá imponer las sanciones y las multas 
corresp ndientes, así como iniciar los procesos judiciales y medidas precautorias correspondientes para 
garantizar el cumplimiento de lo establecido en este apartado. Artículo 74. Casos especiales. En casos 
especiales y siempre y cuando la naturaleza de la obra lo permita, el alcalde municipal, tiene la.facultad de 
autorizar permisos de ocupación de una parte de la obra concluida, mientras se sigue el proceso de construcción 
en el resto. Capitulo X. Aspectos Económicos y Financieros. Artículo 75. Sistema tarifario y/o tasas 
estratégicas. De conformidad con los estudios técnicos elaborados por la Dirección Municipal de Catastro y el 
Concejo Municipal establece el monto de las tasas para la prestación de los servicios de construcción, de 
acuerdo con la siguiente tabla de costos. En ningún caso se harán cobros por contribuciones voluntarias o 
ajenas al tarifario acordado.----------------------~-----

Tabla de costos 

Tipo Descripción / área % según valor de la 
construcción 

1 Vivienda de Interés social hasta 30m2 Sin Costo 

2 Vivienda unifamiliar/multifamiiar 
1\. 

'- Hasta 60 m2, menores de Q. 50,000.00 0.40% 

61 a 100 m2, Q. 50,000.01 a Q. 100,000.00 0.60% 
_:, 

101 a 200 m2, a. 100,000.01 a a. 200,000.00 0.80% 

201 a 300 m2, a. 200,000.01 a a. 300,000.00 1.00% 

" 301 a 500 m2, Q. 300,000.01 en adelante 1.25% 

3 otras Actividades Constructivas 

Remodelaciones 0.40% 

Ampliaciones 0.80% 

Movimiento de tierra y ripio Valor en Quetzales 

Demoliciones por m3 Q. 25.00 

Excavaciones m3 Q. 25.00 

Artículo 76. Incumplimiento de pago. En caso de incumplimiento de pago, se estará a lo dispuesto en el 
Capitulo siguiente. Capítulo XI. Régimen de infracciones y sanciones." Articulo 77. Juzgado de Asuntos 
Municipales. El Juzgado de Asuntos Municipales, es la dependencia encargada de cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones legales nacionales vigentes relacionadas con esta materia, así como las contenidas en el presente 
Reglamento y ordenanzas municipales emanadas del Concejo Municipal, para cuyo trámite y aplicación de este 
Régimen, seguirá el procedimiento establecido en el Título VIII del Código Municipal. Artículo 78. Sanciones. 
Las infracciones cometidas al presente Reglamento y ordenanzas municipales relacionadas son acreedoras a 
las sanciones aquí establecidas: 1. Suspensión de la obra, hasta por tres meses o que cumpla con los requisitos 
indicados; 2. Multa; 3. Cierre provisional de-la obra; 4. Cancelación de la licencia o permiso; 5. Demolición total 
o parcial de la obra o construcción; 6. Reconstrucción de instalaciones y áreas dañadas municipales o de 
terceros, dentro del proceso de construcción bajo responsabilidad del ejecutor. Artículo 79. Infracciones y 
Sanciones. Se considera infracción, el incumplimiento a las disposiciones establecidas en este Articulo y el 
responsable se hace acreedor a las siguientes mullas: 1. Iniciar cualquier trabajo en· una obra sin obtener 
licencia de construcción municipal, Q.1,000.00; 2. Construir fuera de la alineación municipal, Q. 1,000.00; 3. No 
ejecutar la obra de acuerdo a los planos autorizados, mínimo Q 500.00 y máximo Q. 5,000.00, sin perjuicio de 
demoler lo construido fuera de lo planificado; 4. Negar el ingreso a una obra a los supervisores e inspectores 
nombrados por la municipalidad, Q. 1,000.00; 5. No acatar la orden de suspensión de trabajos cuando ésta 
haya sido emitida por irregularidades observadas en los mismos, Q. 5,000.00; 6. No acatar las órdenes de 
reparación o demolición de edificaciones inseguras o peligrosas o cuando una obra-nueva cause daño público, 
o que se trate de obra peligrosa para los habitantes y el público debiéndose proceder de conformidad con la ley 
de la materia, Q; 5,000.00; 7. Ocupar una edificación declarada como obra nueva peligrosa Q 1,000.00. 8. 
Ocupar o pretender e<::upar una edificación dándole un uso o destino diferente al indicado en la solicitud de 
licencia de construcción Q1 ,000.00. 9. Depositar materiales en la vía pública sin atender lo eslípulado en este 
reglamento, Q. 500.00; 10. Cualquier acción que a juicio de la Municipalidad afecte la seguridad pública o que 
ocasione perjuicio a terceros, la mulla oscilará entre un mínimo de Q. 500.00 y un máximo de Q. 5,000.00. 
Artículo 80. Pago <le multas. El pago de las multas impuestas por el Juzgado de Asuntos Municipales no • -
exonera el requisito ineludible de la obtenció'n de la licencia de construcción municipal, la que deberá hacerse 
efectiva dentro del perentorio plazo de veinte"dias hábiles al quedarfinne la resolución de !!Se Juzgado. Artículo 
81. Demolición. Si transcurriese el plazo otorgado para la demolición y el propietario no cumple con la orden 
del Juzgado de Asuntos Municipales, la Municipalidad se reserva el derecho de ordenarla, siendo el propietario 
el responsable de cubrir los costos de la demolición, sustracción de ripio a los botaderos asignados en el área 
y al pago de la multa respectiva. Articulo 82. Trabajos. En caso de que la Municipalidad tuviese que ejecutar 
algún trabajo que, por omisión o descuido del propietario o constructor, además del costo de los trabajos se 
aplicará una multa equivalente al cien por ciento del costo de los trabajos realizados. Capítulo XI. 
Disposiciones transitorias y finales. Articulo 83. Patrimonio Cultural. Todo .constructor debe respetar, en 
todo caso, los monumentos y edificios de valor histórico y cultural de la población. Si en el proceso de excavación 
se encuentran restos fósiles o arqueológicos se deberá suspender inmediatamente y se dará aviso a la 
Municipalidad, quien se encargará de informar a la oficina estatal respectiva. Las construcciones que se 
caracterizan por contener elementos urbanísticos que representan valor histórico cultural, quedan sujetas a 
disposiciones contenidas en la Ley de Áreas Protegidas, asi como a toda política o programa que se refiera a 
su conservación. Articuló 84. Apoyo. La Dirección Municipal de Catastro solicitará apoyo a las entidades
especializadas para hacer eficiente el cumplimiento de las presentes disposiciones. Artículo 85. Casos no 
contemplados. Los casos no contemplados en este Reglamento serán resueltos por el Concejo Municipal, 
quien puede solicitar asesoría a entes especializados según sea la materia. Artículo 86. Abrogatoria. Queda 
abrogado el Reglamento de Construcción y Urbanismo del Municipio de San Jerónimo, DepartameJ')tO de Baja 
Verapaz, contenido en el punto Tercero del Acta No. 38-2005, de la Sesión Pública Ordinaria celebrada el trece 
de julio del año dos mil cinco, contenido en el Libro Número 30 de Actas de Sesiones del Concejo Municipal, 
publicado en el Diario Oficial; el Artículo 87. Vigencia. El presente Reglamento entrará en vigencia-ocho días 
después de su publicación en el Diario Oficial. Publiquese. Dado en el despacho del edificio municipal, a trece 
días del mes de enero de dos mil veintiuno.- DECIMO SEGUNDO:, .. OECIMO TERCERO: No habiendo más 

que hacer constar, se da por terminada la presente en el propio lugar y fecha consignados, cuando son las 
veintidós horas con cincuenta y cinco minutos, acta que es firmada y sellada por el señor Alcalde Municipal 
quien presidió la misma, y el Secretario Municipal respectivo; misma que- en su oportunidad y previa lectura 
deberá ser aprobada y firmada por el Honorable Concejo Municipal tal y como lo establece el artículo 41 del 
Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala. Damos fe. (fs.) El secretario Municipal 
certifica que tiene a la vista las firmas ilegibles del Concejo Municipal. --------------

- - -Y, para los usos que correspondan, extiendo, finno y sello la pre ~ iez hojas de 
papel bond tamaño oficio m bretadas con sus respectivas copi , Ielmente confrontadas on su riginal, en 
el municipio de San Jeróní , Baja Verapa , a los veinte días mes de julio del año dos, il veíntiu o.- --

; / /} 
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MUNICIPALIDAD DE POPTUN, 
DEPARTAMENTO DE PETEN 

ACTA No. 025-2021 PUNTO NOVENO 
Acuérdese emitir el presente Acuerdo Municipal que contiene la Exoneración det pago da calcomanía y Tarjeta 
de Circulación de tasa anual del ai\o 2021 a Transportistas Rotativos Especializados en Molo-Taxi, 
Municipalidad del Municipio de Poptún, departamento de Petén. ~ 
EL HONORA13LE CONCEJO MUNICIPAL_ DE l:A MUNICIPALIDAD DE POPTUN DEL DEPARTAMENTO DE 
EL PETEN, MEDIANTE EL PUNTO NOVENO ACTA No. 025-2021 DE FECHA DIECIOCHO OE 
MARZO DEL A,-¡o 2021, APROBO EL SIGUIENTE ACUERDO MUNICIPAL; 
NOVENO: El Hon_orable Concejo Municipal del Municipio de Poptún. departamento de Patán. Considerando: La 
solicitud presenta~a por la Junta Directiva de los Transportistas Rotativos en Moto-Taxi de Poptún, Petén, en el 
cual solicitan exoneración de pagos de tasas municipales específicamente. Considerando: Que, la Constitución 
Política de Guatemala, establece en el Articulo 253 que los Municipios son instituciones autónomas con 
capacidad para obtener y disponer de sus recuroos. incluidas las exenciones. deducciones, descuentos y 
reducciones tributarias que corTesponden a su jurisdicción, de conformidad a los principios de legalidad y las 
necesidades de sus municipio.s. Considerando: Que según el articulo 105 del Decreto 12-2002 del Congreso de 
la Repúbl(ca de Guatemala, Código Municipal, regula lo siguiente: "ningún organismo del Estado está facultado 
para eximir de pago de arbitrios o tasas a las personas individuales o juridJcas contribuyentes, salvo la propia 
municipalidad y lo que at respecto establece la Constitución Política de la República. Considerando: Que el 
Concejo Municipal podrá resolver, con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes del total de los miembros 
que lo integran, la condonación o la rebaja de multas y recargos por falta de pago de arbftrlos~ tasas y otras 
contribuciones y derechos, siempre que lo adeudado se cubra en el tiempo que se 
señale.,. CONSIDERANDO: Que éste Concejo Municipal, analizando la solicitud realizada por la Directiva de 
Moto taxistas, y las facultades que otorga nuestro ordenamiento jurídico considera que es factible acceder a la 
exoneración del pago de calcomanía y Tarjeta de Circulación anual de 2021 por lo que sometido que fue a 
discusión Ja presente petición, y tomando en consideración que han sido afectados por la pandemia del COVID-
1 ~ y con el objetivo apoyar e incentivar Ja economía del municipio POR TANTO: El honorable Concejo Municipal 
con fundamento en lo considerado y expuesto,' en el ejerctcio que le confiere la Constitución Política de la 
República de Guatemala Artículos 253. 254 y 261 y Artículos 3,9.33, y35 del Decreto 12-2002 (Código Municipal 
) al deliberar y resolver por unanimidad ACUERDA= I} Exoneración de pago de calcomanía y Tarjeta de 
Circulación anual del año 2021, para los Transportistas Rotativos Especializados en Moto-Taxi de Poptún, 
Petén, por las razones antes consideradas; 11) Hacer del conocimiento de la ~unta Directiva de Moto taxistas y 
propietarios de moto taxis del municipio de Poptún departamento de Petén, que deben dar aviso a esta 
municipalidad cuando ya no estén en funciones. siendo que cada usuario se encuentra en eJ sistema SICOtNG 
GL, y las deudas siguen prolongándose fo anterior pa-ra evitar pagos innecesarios; tll) Hágase del conocimiento 
del Juzgado d~ Asuntos Municipales; IV) Se autoriza a caja Gerieral para que realice dicha operación en el 
sistema SICOIN GL; V} El presente acuerdo es de observancia general, publiquese en él Diario Oficial de 
Centro América, órgano oficial del Estado, con vigencia hasta el treinta Y uno de diciembre de dos mil veintiuno; 
VI) Certifíquese para efectos consiguientes. fs.) Ilegible Vicente Alfredo Gil Castillo, Alcalde Municipal; ilegible 
.sindicos Municipales: 1 y 11. Juan Humberto OJTego Llamas, Gerber lvan Guerra Diez; ilegible de los concejales 
deJ primero al quinto. Mima carolina Páre.z Cordero de VeJásquez, Marylin Clarisol Mendoza Torres. Rony 
Alberto Martinez MiliSn, Eduardo Antonio Reyes León, Octavio Lone Guerra; ilegible Hilda Solis Aceituno, 
Secretaria municipal. 

Y. para remitir a donde corresponde se extiende le presente en Poptún. departamento de 
Petén. eJ día dlecioeho de marzo de dos mil veintiuno. 

~_y::2> 
C: Dr. Vicente Atfred 

Alcalde Muni 
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MUNICIPALIDAD DE NUEVA CONCEPCIÓN, 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA 

ACTA NÚMERO 12-2021 PUNTO TERCERO 
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA. --- - -- -- - - ~ - - - - --- - -- -- -------- ---- -- -- ~. - --- - •••• ---

* * * * * * * * * * * *""' * C E R TI F I C A:** •. ******•·*• * * 

Tener a la vista el Libro de Actas Extraordinarias del Concejo Municipal, que se llev·a en esta Municipalidad, en 
el cual se encuentra el Acta Número doce guion dos mil veintiuno (12-2021) de fecha dos de agosto del año 
dos mil veintiuno. Se encuentra el punto TERCERO: El que copiado literalmente dice: 

TERCERO: EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE NUEVA CONCEPCIÓN 
DEL DEPARTAMENTO DE ESCUIN'fl.A CONSIDERANDO: Que el Concejo Municipal es el órgano colegiad; 
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superior de deliberación y de decisión de los asuntos municipales cuyos miembros son solidaria y 
mancomunadamente responsables por la toma de decisiones. CONSIDERANDO: Que es competencia del 
Concejo Municipal la iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos Municipales como también la emisión y 
aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales, CONSIDERANDO: Que el Concejo Municipal 
podrá resolver, con el voto favorable de las dos terceras (213) partes del total de los miembros que lo integran, 
la condonación o la rebaja de mullas y recargos por falta de pago de arbitrios, tasas y otras contribuciones y 
derechos, siempre que lo adeudado se cubra en el tiempo que se señale. CONSIDERANDO: Que la 
Municipalidad de Nueva Concepción, del departamento de Éscuintla, por medio de su Concejo Municipal, en el 
ejercicio !le la administración del Impuesto Único Sobre Inmuebles, y de acuer!lo con lo dispuesto por los artículo 
261 de la Conslitución-Pol!tica de la República de Guatemala, 105 del Código Municipal Decreto 12-2002 y 14 
de la Ley del Impuesto Unico Sobre Inmuebles, Decreto 15-98 ambos del Congreso de la República de 
Guatemala, se encuentra legitimada para resolver sobre la condonación de las multas que se generen por la 
omisión del pago en el tiempo previsto por la ley. CONSIDERANDO: Que la coyuntura nacional en tema sanitaria 
referente al COVID-19 ha provocado limitanles a los contribuyente para el debido cumplimiento de sus 
obligaciones, siendo una de ellas el pago del Impuesto Único Sobre Inmuebles -IUSI-, por lo que con el ánimo 
de facilitar el pago del impuesto indicado, la Municipalidad de Nueva Concepción tiene la plena justificación para 
la condonación de las multas generadas por la falta de pago del IUSI correspondiente hasta el primer trimestre 
del año dos mil veintiuno, otorgándoles a los contribuyentes la prórroga del pago del citado impuesto hasta el 
primer trimestre del año dos mil veintiuno, como fecha límite el 15 de julio del año dos mil veintiuno. POR 
TANTO: Con fundamento de los considerandos y en los artículos 134, 138,253 literal e) y 261de la Constitución 
Política de fa República de Guatemala; 3, 9, 33, 35, 40, 67, 70, 99, 100y 105 del Código Municipal l:Jecreto 12-
2002 del Congreso de la República de Guatemala. ACUERDA: ARTÍCULO 1. Condonar a los contribuyentes el 
100% de las mullas generadas por la omisión en el pago del Impuesto único Sobre Inmueble en el tiempo 
previsto por la ley; hasta el priryiertrimestre del año dos mil veintiuno. Se Ordena a la Ofician encargada sobre 
la recaudación del Impuesto Unico Sobre Inmueble de esta Municipalidad a acatar la presente disposición. 
ARTÍCULO 2. Se otorga hasta el 15 de julio del año 2021 para realizar el pago del Impuesto Único Sobre 

Jingfrt ... :. ' 
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Inmuebles sin recargo de mullas que corresponde hasta el primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. ARTÍCULO 
3. Se autoriza que para el pago atrasado del Impuesto Único Sobre Inmuebles, la persona Encargada del -IUSI
., pueda suscribir convenios de pago hasta por seis meses, para los contribuyentes que lo consideren pagar por 
mensualidades, debiendo establecerse en el citado convenio que el Impuesto que se siga generando debe ser 
pagado en la forma.que la ley establece, para no volver a incurrir en atrasos y que se siga generando moras y 

· · multas, por lo que debe ser pagado en la forma que la ley establece. ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo es de 
observancia general y entrará en vigencia inmediatamente después de haber sido publicado en el Diario Oficial 
de Centro América. El secretario municipal certifica que tiene a la vista las firmas ilegibles del Concejo Municipal. 

Y, para remitir a donde corresponda, se extiende, sella y firma la presente copia certificada, debidamente 
confrontada con su óriginal, en el municipio de Nueva Concepción, a tres de agosto del año dos mil veintiuno. 
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Díaz del Castillo 
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